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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letrall
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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[Original: inglés]
[6 de octubre de 1983]
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l. El Comité de Desarme presenta a la Asamblea General ae las Naciones un1das, en
su trigésimo octavo período de sesiones, su informe anual sobre su período de
sesiones de 1983, junto con los documentos y actas pertinentes.

ORGANlZAClON DE LOS TRABAJOS DEL COMITE

Período de sesiones de 1983 del comité

lNTRODUCClONl.

II.

T~ ,~,-- ~~-
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2. El comité se reunió del l' de febrero al 29 de abril y del 14 de junio al
30 de agosto de 1983. Durante este período, el comité celebró 50 sesiones
plenarias oficiales, en las q~e los Estados miembros, así como los Estados no
miembros invitados a participar en los debates, expusieron sus opiniones y
recomendaciones sobre las cuestiones sometidas a la consideración del comité.

3. El Comité celebró además 27 reuniones informales so~re su agenda, programa de
trabajo y la organización y los procedimientos, así como sobre algunos temas de su
agenda y otros asuntos.

4. De conformidad con el artículo 9 del reglamento, desempeftaro~ la presidencia
del comité los siguientes Estados miembros: Mongolia, durante el mes de febrer01
Marruecos, durante el mes de marz01 países Bajos, durante el mes de abril y el
período comprendido entre las partes primera y segunda del período de sesiones de
19831 Nigeria, durante el mes de juni01 pakistán, durante el mes de jul~o, y perú,
durante el mes de agosto y el período comprendido hasta el período de sesiones ae
1984 del comité.

B. participantes en los trabajos del comité

5. participaron en los trabajos del comité los representantes de los siguientes
Estados miembros: Alemania, República Federal de, Argelia, Argentina, Australia,
Bélgica, Birmania, Brasil, Bulgaria, canadá, cuba, Checoslovaquia~,china,Egipto,
Estados unidos de América, Etiopía, Francia, Hungría, India, Indonesia, Italia,
Japón, Kenya, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, pakistán, Perú,
polonia, Reino unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, República Democrática
Alemana, República Islámica del Irán, Rumania, Sri Lanka, Suecia, unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, yugoslavia y zaire. La lista general
de participantes en las partes primera y segunda del período de sesiones se incluye
como apéndice I al informe.

c. Agenda y programa de trabajo para las partes primera y segunda
del período de sesiones de 1983

6. En la 206a. sesión plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1983, el presidente
presentó una propuesta sobre la agenda provisional para el período de sesiones de
1983, de conformidad con el artículo 29 del reglamento, e hizo la siguiente
declaraci6n (Cn!PV.206):

"Respecto de la aprobación de la agenda para el afio 1983, queda entendiao
que la cuestión de las armas nucleares neutr6nicas está comprendida en el
tema 2 de la agenda y puede ser objeto de examen con arreglo a ese tema."
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7. En la misma sesión plenaria, el comité aprobó su agenda. Algunas delegaciones
hicieron declaraciones al respecto.

~rmas químicas;

Armas convencionales;

Armas nucleares en todos los aspectos;

Reducción de los presupuestos militares;

Reducción de las fuerzas armadas;

otras armas de destrucción en masa;

El desarme y el desarrollo;

El desarme y la seguridaa internacional;

Medidas colaterales; medidas para fomentar la confianza; métodos
efectivos de verificación relacionados con medidas de desarme
apropiadas y aceptables para todas las partes interesadas;

l.

V.

II.

IV.

VI.

IX.

III.

VII.

VIII.

x. programa comprensivo de desarme para lograr el desarme general y
completo bajo un control internacional eficaz.

El comité, teniendo en cuenta en particular las disposiciones pertinentes
de los documentos de los períodos extraordinarios de sesiones primero y
segundo de la Asamblea General dedicados al desarme, examinará la cuestión de
la cesación de la carrera de armamentos y del desarme, así como otras meaidas
pertinentes en las siguientes esferas:

-El Comité de Desarme, como órgano multilateral de negociación, promover'
la realización del desarme general y completo bajo un control internacional
eficaz.

8. En la 207a. sesión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el presidente
presentó también una propuesta relativa al programa de trabaJO para la primera
parte del período de sesiones de 1983, de conformidaa con el artículo 29 del
reglaaento del comité. En la misma sesión, el comité aprobó el programa de trabaJO.

9. A continuación figuran los textos de la agenda y el programa de trabajo
aprobados por el Comité (documentos CD/356 y Adición 1):
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Dentro del marco seftalado, el comité de Desarme aprueba para
siguiente agenda donde se incluyen los temas que debe~á examinar,
conformidad con lo dispuesto en la sección VIII de su reglamento:

l. prohibición de los ensayos de armas nucleares.

1983 la
de

ndido

I
'j

2. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear; prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las
cuestiones conexas.
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6. programa comprensivo d~ desarme.

legaciones

esidente
imera
del
de trabaJo.

ajo

3.

4.

5.

Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas.

Armas químicas.

Nuevos tipos de armas de destrucci6n en masa y nuevos sistemas de
tales armas; armas radiológicas.

programa de trabajo

8. Examen y aprobaci6n del informe anual y de cualquier otro informe a
la Asamblea General de las Naciones unidds.

De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, el comHé de DesarmE
apru~~a asimismo el siguiente programa de trabajo para la primera ?artEI d~ su
períocio de sesiones de 1983:

Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas.

Nuevos tipos de armas de destrucci6n en masa y nuevos
sistemas de tales armas; armas radiológicas.

( Declaraciones en sesión plenaria. Examen de la agenda y
( del programa de trabajo, así como el establecimiento de
( 6rganos auxiliares para el estudio de los temas de la
( agenda.
(
( Armas químicas.
(
( prohibición de los ensayos de armas nucleares.
(
( La cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y el
( desarme nuclear.
(
( programa comprensivo de desarme.

prevenci6n de la carrera de armaP~entos en el espacio ultr~terrestre.7.

4 a 8 de abril

l· de febrero
a 31 de marzo

¡l a 15 de abril
ral y

~todos

me

promover'
acional

ertinentes
:> y
:latión de
¡¡ meaidas

3 la
18 a 22 de abril prevenci6n de la carrera de armamentos en el espacio

ultraterrestre.
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El comité celebrará reuniones oficiosas para continuar el examen de la
revisión de su composición, así como de las propuestas que presenten los
miembros con miras a un funcionamiento mejor y eficaz del Comité. También se
examinará en las reuniones oficiosas la sección 11 de la resoluci6n 37/99 K de
la Asamblea Gener~l, relat.iva a la designación del comité.

r:me
as

25 a 29 de abril prevenci6n de la guerra nuclear, incluidas todas las
cuestiones conexas.



Las reuniones de grupos de trabajo ad hoc se convocar&n previa consulta
entre el Presidente del comité y los presidentes de los grupos de trabajo
ad hoc, habida cuenta de las circunstancias y las necesidades ae los grupos.

El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas
de cooperaci6n internacional para detectar e identificar fen6menos sísmicos se
reuni6 del 7 al 18 de febrero.

Al aprobar su agenda y programa de trabajo, el comité ha tenido en cuenta
lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de su reglamento."

10. En la 207a. sesi6n plenaria el comité adopt6 también una decisi6n sobre el
restablecimiento de grupos de trabajo ad hoc para el período de sesiones de 1983.
La decisi6n está redactada como sigue:

"El comité decide restablecer, por la duraci6n de su período de sesiones
de 1983, los grupos de trabajo ad hoc sobre la prohibici6n de los ensayos de
araas nucleares, sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas, sobre las armas químicas y sobre las armas radiológica~,

y designar al Embajador Herder, de la Repdblica Democrática Alemana, como
presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre la prohibici6n de los ensayos de
armas nuclearesJ al Embajador Ahmad, del pakistán, como presidente del Grupo
de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armasJ al Embajador McPhail, del canadá, como Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, y al EmbaJador Lidgard, de
Suecia, como Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas
radiológicas.

Queda entendido que los grupos de trabajo ad hoc POdrán comenzar su labor
con arreglo a sus anteriores mandatos. El mandato del Grupo de TrabaJO ªº hoc
sobre la prohibici6n de los ensayos de armas nucleares POdrá revisarse más =-

adelante, si así lo dec~de el comité, que estudiará la cuesti6n con la
urgencia requerida.

LOS grupos de trabaJO ad hoc informarán al comité sobee la marcha de sus
actividades antes de la terminaci6n del período de sesiones de 1983."

11. En su 213a. sesi6n plenaria el comité decidi6 iniciar la segunda parte del
período de sesiones de 1983 el 14 de Junio de 1983.

12. En la segunda parte del período de sesiones del comité en 1983, el Presidente
present6 en la 217a. sesi6n plenaria, celeb~ada el 14 de Junio de 1983, una
propuesta sobre el programa de trabaJO para la. segunda parte del período de
sesiones. En la misma sesi6n, el comité aprobó el programa de trabaJO propuesto
por el Presidente (CD/382). Dicho programa está redactado como sigue:

"De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, el Comité de Desarme
aprueba el siguiente programa de trabaJO para la segunda parte de su período
de sesiones de 1983:

- -T ----

13.
deci

14 a 17 de junio Declaraciones en las sesiones plenarias. Examen del
programa de trabajo par la segunda parte del período de
sesiones de 1983.

-4-



20 a 24 de junio

27 de junio a
l· de julio

prohibición de los ensayos de armas nucleares.

La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el
desarme nuclear.

4 a 8 de julio prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las
cuestiones ~onexas.

11 a 15 de julio Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas.

j

I '

-5-

Al aprobar su programa de trabajo, el comité ha tenido presente lo
dispuesto en los artículos 30 y 31 del reglamento."

a
e

ql

Z4
pI
lo!
n
s

16

1

l!
. í
1 ,

i,

Armas químicas.

prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre.

Nuevos tipos de armas de destruooión en masa y nuevos
sistemas de tales armas~ armas radiol6gicas.

Programa comprensivo de aesarme.

Informes de los grupos de trabajo ad hoc, cuestiones de
organizaci6n.

Examen y aprobación del informe anual a la Asamblea
General de las Naciones unidas.

18 a 22 de julio

25 a 29 de julio

l· a 5 de agosto

8 a 12 de agosto

15 a 19 de agosto

22 a 26 de agosto
29 a 31 de agosto
(en caso necesario

Se celebrarán reuniones informales del comité para proseguir el examen de
la cuestión relativa a su composición, así como de las propuestas presentadas
por los Estados miembros con miras a un funcionamiento mejor y más eficaz.
Asimismo, en las reuniones informales se examinará la sección 11 de la
resolución 37/99 K de la Asamblea General relativa a la denominación del
comité.

COnforme a la decisión adoptada por el comité en su 211a. sesión
plenaria, el Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las
medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos
sísmicos se reunirá del 11 al 22 de julio.

según las circunstancias y las necesidades de los diversos grupos, se
convocarán reuniones de los grupos de trabajo ad hoc, previa consulta entre el
presidente del comité y los presidentes de esos grupos de trabajo.

13. En su 237a. sesión plenaria, celebrada el 26 de agosto de 1983, el comité
decidi6 clausurar su período de sesiones de 1983 el 30 de agosto de 1983.
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D. participación de Estados no miembros ~el comité

14. De conformidad con el artículo 32 del reglamento, asistieron a las sesionesplenarias del comitá los siguientes Estados no miembros: A~stria, Eurunai,Dinamarca, Espafta, Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega, Nueva Zelandill, portugal,Santa Sede, Senegal, Siria, Suiza, Tdnez, Turquía y Viet Nam.

15. El Comité recibi6 y examinó solicitudes para participar en sus trabajos deEstados no miembros del comité. De conformidad con su reglamento, el comité invit6:
a) A los representantes de Austria, Burundi, Dinamarca, Espafta, Finlandia,Grecia, Irlanda, NOruega y senegal a participar durante 1983 en las sesionesplenarias y en las reuniones informales dol comité dedicadas al examen de los temassustantivos que figuran en su agenda, así como en las reuniones de los grupos detrabajo ad hoc establecidos para el período de sesiones de 1983;

b) Al representante de Portugal a participar durante 1983 en las sesionesplenarias y en las reuniones informales del comité dedicadas al examen de los temassustantivos de la agenda, así como en las reuniones de los grupos de trabajo ad hocsobre un programa comprensivo de desarme y sobre las armas químicas;

c) Al representante de Turquía a participar durante 1983 en las sesionesplenarias y en las reuniones informales del Comité dedicadas al examen de los temassustantivos de la agenda, así como en las reuniones de los grupos de trabajo ad hocsobre un programa comprensivo de desarme y sobra la prohibici6n de los ensayos dearmas nucleares;

d) Al representante de Túnez a participar durante 1983 en las reuniones delos grupos de trabajo ad hoc sobre un p~ograBla comprensivo de desarme y sobreacuerdos internacionales eficaces que den ga~antías a los Estados no poseedores dearmas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas;

e) Al repr.esentante de Suiza a participar durante 1983 en las sesionesplenarias y en las reuniones informales del comitá dedicaaas al estudio de lasarmas químicas, así como en las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc establecidoen relación con ese tema;

f) Al representante de Viet Nam & hacer una declaraci6n sobre las armasqutaicas en la 213a. sesi6n plenaria, celebrada el 19 de abril de 1983; y

g) A los representantes de Austria, Dinamarca, Finlandia, Noruega, Nuevazelandia y Suiza a participar en la reuni6n informal celebraaa para examinar lasprtinentes medidas complementarias a las conclusiones de la primera conferencia delas partes encargada del examen del Tratado.sobre prohibición de emplazar armasnucleares y otras armas de destrucci6n en masa en los fondos marinos y oceánicos ysu subsuelo.

E. Examen de las modalidades de revisión de la composición del Comité

16. Durante la segunda parte de su período ae sesiones, el comité examinó las80dalidades de revisión de su composición, incluida la cuestión de una ampliación,como habia solicitado la Asamblea General y teniendo en cuenta lo dispuesto en laparte I de la resolución 37/99 K de la Asamblea General y el interés manifestadopor algunos Estados Miembros de las Naciones unidas en llegar a ser miembros delcosité.

-6-
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20. Se presentaron diversas propuestas con miras a mejorar y hacer más eficaz el
funcionamiento del comit~. Los resultados del examen de esas propuestas por el
Grupo de contacto con miras a meJorar y hacer más eficaz el funcionamiento del
comit~ se recogen en el documento de trabajo No. 100, de fecha 5 de agosto de
1983. El comité tiene el propósito de proseguir el examen de esta cuesti6n durante
su pr6ximo período anual de sesiones.

G. Designación del órgano multilateral de negociación como conferencia

H. comunicaciones de organizaciones no gubernamentales

19. Teniendo presente lo dispuesto en el párrafo 120 del Documento Final del
primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme y, entre otras cosas, la necesidad de asegurar que su funcionamiento sea
eficaz, el comit~ acepta en principio una ampliación limitada de su composici6n, a
reserva de que el comit~ llegue a un acuerd~ acerca de la selección de nuevos
miembros y teniendo presente la necesidad de mantener el equilibrio en el Comit~ de
Desarme. Habida cuenta de todos los factores pertinentes, el comit~ opina que su
composición puede incrementarse en cuatro Estados, como máximo. El presidente del
comité celebrará las consultas que proceda con los miembros del comité, individual
o colectivamente, segón la práctica establecida, a fin de llegar a una decisi6n
acerca de la selección de los miembros adicionales. El comité notificará
seguidamente el acuerdo alcanzado a la Asamblea General de las Naciones unidas en
su trigésimo noveno período ordinario de sesiones.

-7-

18. El comit~ tuvo presentes las opiniones expresadas en el capítulo IV ael
DOcumento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme, en particular que "a fin de lograr la máxima
eficacia ••• sería conveniente que el número de miembros del órgano de negociación
fuese relativamente reducido", y que existe "la necesidad continua de disponer de
un ónico foro multilateral de negociación sobre el desarme, ae composición
limitada, que adopte sus decisiones por consenso".

F. propuestas para meJorar y nacer más eficaz el funcionamiento del comité

17. En relación con esta cuestión, la Repóblica Federal de Alemania presentó el
documento CD/404, de fecna 4 de agosto de 1983, en el que se sostiene que el
procedimiento más eficaz para solucionar el problema ae la composición sería una
ampliación escalonada a lo largo del tiempo.

22. De conformidad con el artículo 42 ael reglamento, se distribuyeron en el
comit~ listas de todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no
gubernamentales y de particulares (documentos CD/NGO.7 y 8 Y Add.l).

21. El com~té, teniendo en cuenta lo dispuesto en la secci6n 11 de la resolución
37/99 K de la Asamblea General, decidió pasar a aesignarse "conferencia de
Desarme". Esta decisión surtirá efecto a partir de la fecha del comienzo del
período anual de sesiones de 1984, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafO 120
del DOCumento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme. La nueva denominación no tendrá consecuencias
financieras ni estructurales, y no afectará al reglamento que seguirá siendo el
mismo, salvo qu~ las palabras "comité de Desarme" se sustituirán por las palabras
·conferencia de Desarme".



26
co

25
se
gr
ne
la

"cesaci6n de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares"

"Necesidad urgente de un tratado de prohibici6n completa ae losensayos nucleares"

"Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas detales armas"

"prohibición del arma nuclear neutr6nica"

"Armas nucleares en todos los aspectos"

"Aplicaci6n de las recomendaciones y decisiones del décimo períodoextraordinario de sesiones"

"Informe de la comisi6n de Desarme"

"prevenci6n de una guerra nuclear"

"celebraci6n de una convenci6n internacional sobre el fortalecimientode la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contrael empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares"

"prevenci6n de una carrera de. armamentos en el espacio
ultraterrestre"

"cesaci6n inmediata y prohibici6n de los ensayos de armas nucleares"

"concertaci6n de arreglos internacionales eficaces para dargarantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra elempleo o la amenaza del empleo de armas nucleares"

"Armas químicas y bacterio16gicas (bio16gicas)" ..

"Armas. químicas y bacteriológicas (biológicas)"

37/72

37/73

37/77 A

37/78 C

37/78 E

37/78 F

37/78 G

37/78 1

37/80

37/81

37/83

37/85

37/98 B

37/98 A

111. LABOR SUSTANTIVA DEL COMITE DURANTE SU PERIODO DE SESIONES DE 1983

23. La labor sustantiva del Comité durante su período de sesiones de 1983 se bas6en la agenda y en el programa de trabajo aprobados para el afto. El apéndice 11 delinforme contiene la lista de los documentos publicados por el comité, así como lostextos de esos documentos. como apéndice 111 del informe figura un índice de lasactas taquigráficas por países y temas, con una enumeraci6n de las declaracioneshechas por las delegaciones durante 1983, así como el texto de las actastaquigráficas de las sesiones del comité.

24. El comité tuvo a la vista una carta del Secretario General de las NacionesUnidas de 1" de febrero de 1983 (CD/336), por la que se transmitían todas lasresoluciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General en e~ trigésimo sextoperíodo de sesiones, celebrado en 1982, y en particular las que encomendabanresponsabilidades concretas al comité de Desarme:
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25. En la 194a. sesión plenaria del comité, celebrada el 15 de febrero de 1983, el
Secretario General de las Naciones Unidas hizo una declaración en la que subrayó la
gran responsabilidad que recaía en el comité como único órgano multilateral de
negociación de medidas de desarme, y la importancia decisiva de la etapa actual en
la historia de los esfuerzos en pro del desarme.

26. Adea4s de los documentos que se enumeran separadamente en relaci6n con temas
concretos, el comité recibió los documentos siguientes:

a) DOCumento CD/337, de l' de febrero de 1983, presentado por la delegación
de Rumania y titulado "La posición de Rumania sobre el desarme";

b) DOCumento CD/338, de l° de febrero de 1983, presentado por la delegación
de Chechoslovaquia y titulado "Declaración política de los Estados partes
en el Tratado de Varsovia";

c) Documento CD/339, de l' de febrero de 1983, presentado por la delegación
de la República Popular Mongola y titulado "Declaración del Gobierno de
la República Popular Mongola sobre los resultados de la conferencia del
comité Político consultivo de los Estados partes en el Tratado de
varsovia, celebrada en Praga el 4 y 5 de enero de 1983 R ;

d) DOCumento CDj354, de 18 de marzo áe 1983, presentado por la delegación de
la India y. titulado "Texto del mensaje de Nueva Delhi y pasajes de la
declaración política aprobada en la séptima conferencia de los Jefes de
Estado o de GObierno de los países NO Alineados, celebrada en Nueva Delhi
del 7 al 12 de marzo de 1983 R ;

e) Documento CD/372, de 7 de abril de 1983, presentado por la delegación de
la República Federal de Alemania y titulado "Declaración formulada por la
República Federal de Alemania al depositar su instrumento de ratificación
de la convención sobre las armas bacteriológicas";

)

f) DOCumento CD/373, de 11 de abril de 1983, presentado por la delegación de
Checoslovaquia y titulado "Fragmentos del comunicado aprobado en la
reuni6n del comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados
miembros de la organizaci6n del Tratado de Varsovia, hecho público en
Praga el 7 de abril de 1983 11

;

g) Documento CD/379, de 25 de abril de 1983, presentado por la delegación
del Jap6n y titulado "Verificación del cumplimiento de acuerdos de
control de armamentos y de desarme";

-9-

i) DOCumento CD/:l86, de 30 de junio de 1983, presentado por la aelegación de
la uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Declaración
conjuta aprobada en la reunión de los dirigentes del partido y del Estado
de la República popular de Bulgaria, la República Popular Húngara, la
República Democrática Alemana, la República popular polaca, la República
Socialista de Rumania, la unión de Repúblicas Socialistas soviéticas y la
República Socialista Chechoslovaca, celebrada en Moscú el 28 de junio
de 1983";

h) Documento CD/385, de 23 de Junio de 1983, presentado por la delegación de
la unión de Repúblicas Socialistas soviéticas y titulado "Resolución del
Soviet supremo de la URSS relativa a la situación internacional y la
política exterior de la unión soviética";
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A. prohibición de los ensayos de armas nucleares

DOCumento CD/391, de 13 de julio de 1983, presentado por la delegación deMongolia y tit.ulado "Declaración del GObierno de la República popularMongola sobre los resultados de la reunión de los airigentes de Partidoy de Estado de los países miembros del Tratado de Varsovia, celebradaen MOSCÚ";

j)

28. El comit~ tuvo a la vista los informes sobre la marcha de los trabaJos delGrupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas decooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos en susperíodos de sesiones 15- y 16·, que figuraban en los documentos CD/348 y CD/399.El Grupo ad hoc se reunió del 7 al 18 de febrero y del 11 al 22 de julio de 1983,bajo la presidencia del Dr. Ola Dahlman, de Suecia. En sus 211a. y 230a. sesionesplenarias, celebradas el 12 de abril y el 2 de agosto de 1983, respectivamente, el
coait~ aprobó las recomendaciones contenidas en los informes sobre la marcha de lostrabajos del Grupo ad hoc en sus 15- y 16· período de sesiones. variasdelegaciones hicieron observaciones acerca de estos informes.

27. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de laagenda titulado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares", del l· de febreroal 31 de marzo y del 20 al 24 de junio de 1983.

k) Documento CD/420, de 23 de agosto de 1983, presentado por la delegaciónde la unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas y titulado "Extracto delcomunicado de la Agencia Tass referente a la entrevista de Y.V. Andropov,secretario General del Comit~ central del Partido comunista de la uni6n
sovi~tica y presidente del presidium del Soviet supremo de la URSS, conun grupo de senadores de los Estados Unidos".

29. El 15 de junio de 1983, el Secretario General de la Organización MeteorológicaMundial (OHM) dirigi6 una carta al presidente del comité de Desarme en respuesta auna comunicación de este último, de fecha 31 de agosto de 1982, relativa a lautilizaci6n del Sistema Mundial de Telecomunicaciones (SMT) de la VigilanciaMeteorológica Munaial (VMM) con carácter periódico, para la transmisión de datosespecíficos con objeto de detectar e identificar fenómenos sísmicos. En esa carta,el Secretario General informaba al presidente del Comité de que el consejoEjecutivo de la Organización Meteorológica Mundial, en su 35· período de sesiones,celebrado en Ginebra en mayo y junio de 1983 había aprobado la recomendación lB(CBS-VIII) - inclusi6n de boletines sísmicos en el programa munaial de intercambio y decidido que se llevara a la práctica lo antes posible, y, en todo caso, a mástardar el 1- de diciembre de 1983. Esta información se seftaló a la atención delGrupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas decooperación internacional para detectar e id~ntificar fenómenos sísmicos.

30. cuando se restableci6 el Grupo de Trabajo ad hoc sobre la prohibición de losensayos de armas nucleares (v~ase el párr. 10 supra), el comité acordó que lacuesti6n del mandato del Grupo de Trabajo ad hoc se examinaría en la 209a. sesi6nplenaria, que se celepraría el 5 de abril de 1983. En esa sesión, algunasdelegaciones hicieron declaraciones en relación con esta cuestión. Al terminar lasesi6n, el Presidente hizo constar que el debate no había desembocaüo en unconsenso sobre la revisi6n del mandato del Grupo ae Trabajo. observó también que
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8e habian recibido nuevas propuestas acerca del mandato, presentadas por un grupo
de países socialistas 1I y por el Grupo de los 211/r y que esas propuestaR serian
objeto de consultas oficiosas 5

31. La lista de los nuevos documentos pre6entados al comitá durante su periodo de
sesiones de 1983 en relaci6n con el tema de la agenda figura en el informe
presentado por el Grupo de Trabajo ad hoc.

32. En su 236a. sesi6n plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1983, el coait'
aprobó el informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre el tema de la agenda,
restablacido por el oomit~ en su 207a. sesi6n ~lenaria (v~ase el p4rr. 10 supra).
Ese informe (CD/412) forma parte integrante del presente informe y dice lo
siguiente;

"1. INTRODUCCION

l. De conformidad con la decisi6n aprobada por el comit~ en su 207a. s.sión
plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, que figura en el docuaento CD/358,
el Grupo de Trabajo aa hoc sobre la prohibici6n de los ensayos de araas
nucleares se restableció sobre la base de su mandato anterior, para continuar
el an41isis y para definir, mediante un examen de fondo, las cuestiones
r~lacionaaas con la verificaci6n y el cumplimiento, a fin de realizar nuevos
progresos hacia la prohibici6n de los ensayos nucleares. El coaitá taabi'n
decidió que el mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre la prohibición de los
ensayos de armas nucleares podría más adelante revisarse, si así lo decidía el
comit', que estudiaría la cuesti6n con la urgencia oportuna. Adea4s, decidi6
que el Grupo de Trabajo ad hoc informase al comit~ sobre la marcha de sus
actividades antes de la terminaci6n de su período de sesiones de 1983.

11. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION

2. En su 207a. sesi6n plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el COBit'
de Desarme design6 al Embajador Gerhard Herder, de la Repóblica Democr4tica
Alemana, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. En su 218a. sesi6n plenaria:
celebrada el 16 de junio de 1983, el Comita decidi6 que el nuevo represeütánte
de la República Democrática Alemana, Embajador Harald Rose, sucediera al
Embajador Herder como presidente del Grupo de Trabajo. El Sr. Victor
slipchenko, del Departamento de las Naciones unidas de Asuntos de Desarme,
actu6 como Secretario del Grupo de Trabajo.

3. Al igual que ocurri6 en 1982, no participaron en el Grupo de Trabajo
ad hoc, las delegaciones de dos Estados poseedores de armas nucleares. varias
delegaciones lamentaron esa decisi6n y expresaron la esperanza de que se
volviera a estudiar.

~ Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, POlonia, República
Democr&tica Alemana, uni6n de Repáblicas Socialistas Sovi~ticas.

1/ Argelia, Argentina, Birmania, Brasil, cuba, Egipto, Etiopía, India,
Indonesia, Kenya, Marruecos, M~xico, Nigeria, pakist4n, Perá, Repáblica Isl4aica
del Irán, sri Lanka, Suecia, Venezuela, yugoslavia, Zaire.
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4. El Coait' de Desarme decidió invitar a participar en las reuniones d~l

Grupo de Trabajo ad hoc a los representantes de los siguientes Estados no
aieabros del oomit' que lo habían solicitado: Austria, Burundi, Espafta,
Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega, senegal y Turquía.

5. Del 8 de abril al 16 de agosto de 1983, el Grupo de Trabajo ad hoc
celebró 17 sesiones.

6. Durante el período de sesiones de 1983 se presentaron al Comité de
oeaar.e los documentos oficiales siguientes en relación con el tema 1 de su
agenda:

DOCumento CD/346, de fecha 16 de febrero de 1983, presentado por la
uni6n de Repóblicas Socialistas Soviéticas y titulado "carta de fecha
14 de febrero de 1983 dirigida al comité de Desarme por el
representante de la uni6n de Repóblicas Socialistas Soviéticas, por la
que se transmiten las "disposiciones fundamentales de un tratado sobre
la prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares"",

DOCumento CD/381, de fecha 14 de junio de 1983, presentado por suecia
y titulado "proyecto de tratado por el que se prohiben todas las
explosiones de ensayo de armas nucleares en todos los medios";

DOCumento CD/383, de fecha 17 de junio de 1983, presentado por el
Reino unidO y titulado "DOcumento de trabajo: las explosiones
nucleares con fines pacíficos en relación con una prohibici6n de los
ensayos nucleares",

DOCumento CD/384, de fecha 20 de junio de 1983, presentaao por
Australia y titulado "Disposiciones institucionales para un sistema de
verificación de una prohibición ~ompleta de los ensayos nucleares:
lista indicativa de cuestiones",

DOCumento CD/388, de fecha 8 de julio de 1983, presentado por el Japón
y titulado "verificación y observancia de una prohibición de los
ensayos nucleares";

DOCumento CD/389, fechado el 8 de julio de 1983, presentado por el
Japón y titulado "opiniones sobre un sistema de intercambio
internacional de datos sismológicos",

DOCumento CD/390, de fecha 8 de julio de 1983, presentado por el Japón
y titulado "DOcumento de trabajo .sobrt~ una contribución a un sistema
internacional de vigilancia mediante, ~In pequefto complejo de
sism6grafos instalado recientemente en el Japón"J

DOCumento CD/39S, de fecha 19 de julio de 1983, presentado por Noruega
y titulado "DOCumento de trabajo: el papel del intercambio
internacional de datos sísmicos en virtud de una prohibición completa
de los ensayos nucleares",

DOCumento CD/400, de fecha 22 de julio de 1983, presentaao por
Australia y titulado "Grupo internacional de gestión",

-12-
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Documento CD/402, de fecha l· de agosto de 1983,
Reino unido y titulado "Aspectos concernientes a
tratado de prohibición completa de los ensayos";

CD/NTB/WP.S, presentado por Bélgica y titulado t1Análisis de 20 afios de
observación en Bélgica de la radiactividad atmosférica";

CD/NTB/WP.3, presentado por el Reino unido y titulado "Documento de
trabajo: las explosiones nucleares con fines pacíficos en relación
con una prohibición de los ensayos nucleares" (distribuido también con
la signatura CD/383) ;

DOcumento CD/40S, de fecha 4 de a~osto de 1983, presentado por
Australia y titulado "propuesta relativa al ámbito de un tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares".

DOCumento CD/403, de fecha 3 de agosto de 1983, presentado por suecia
y titulado "Documento de trabajo: vigilancia internacional de la
radiactividad atmosférica (VIRA)";

CD/NTB/WP.4, presentado por Australia y titulado "Disposiciones
institucionales para un sistema ae verificación de una prohibición
completa de los ensayos nucleares: lista indicativa de cuestiones"
(distribuido también con la signatura CD/384);

Durante el período de sesiones de 1983 se distribuyeron al Grupo de
Trabajo los documentos de trabaJo siguientes:
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CD/NTB/WP.6, presentado por Australia y titulado "Grupo internacional
de gestiÓn~ (distribuido también con la signatura CD/400) ;

CD/NTB/WP.7, presentado por el Reino unido y titulado "Documento de
trabajo: aspectos concernientes a la verficaci6n de Ui, tratado de
prohibici6n completa de los ensayos" (distribuido tamhién con la
signatura CD/402) ;
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CD/NTB/WP.8, presentado por Australia y titulado "propuesta relativa
al ámbito de un tratado de prohibici6n completa de los ensayos
nucleares" (distribuido también con la signatura CD/40S);

CD/NTB/WP.9, presentado por Suecia y titulado "DOcumento de trabajo:
vigilancia internacional de la radiactividad atmosférica (VIRA)"
(distribuido también con la signatura CD/403) •

Se distribuyeron asimismo al Grupo de Trabajo durante su período de
sesiones de 1983 los documentos de sesión siguientes:

CD/NTB/CRP.2, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo
sobre la prohibici6n de los ensayos de armas nucleares a~erca de los
medios de verificación de un tratado sobre la prohibición de los
ensayos de armas nucleares";

CD/NTB/CRP.3, titulado "programa de trabajo del Grupo de Trabajo
ad hoc sobre la prohibici6n de los ensayos de armas nucleares";

-13-
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~) Inter.cambio internacional de datos sismológicos.

IH. LABOR SOBRE CUESTIONES DE FONDO REALIZADA EN EL
PERIODO DE SESIONES DE 1983

2. Medios de verificación, en partic~lar:

~) Medios técnicos nacionales,

l. Requisitos y elementos de la verificación.

4. Comité de Expertos.

3. Procedimientos y mecanismos de consulta y de cooperación.

5. Procedimientos para la presentación de denuncias.

6. Inspección in situ.

CD/NTB/CRP.5, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo
ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares acerca
de los procedimientos para la presentación de denuncias y la
realización de inspecciones in situ (temas 5 y 6 del programa de
trabajo) ",

CD/NTB/CRP.6, modificado, titulado "Proyecto de informe del Grupo de
Trabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares"
(publicado también con la signatura CD/412).

Tras un debate general sobre el tema que se le ha confiado, el Grupo
de Trabajo ad hoc examinará los siguientes seis temas en el orden
indicado. Dicho examen se efectuará de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 31 del Documento Final del primer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. En caso necesario,
el Presidente presentará anotaciones relativas a los distintos temas.

"En el cumplimiento de su mandato, el Grupo de Trabajo ad hoc sobre
la prohibición de los ensayos de armas nucleares examinará las cuestiones
relacionadas con la verificación y el cumplimiento de una prohibición de
los ensayos nucleares, a fin de realizar nuevos progresos hacia la
concertación de un tratado pertinente que no sea discriminatorio y pueda
contar con la adhesión más amplia posible.

Al examinar las cuestiones relacionadas con la verficación y el
cumplimiento deberá prestarse atención a to~os los aspectos pertinentes
de un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares •

7. En su cuarta sesión, celebrada el 29 de abril de 1983, el Grupo de
Trabajo ad hoc aprobó el siguiente programa de trabajo:

1
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1 CD/NTB/CRP.4, titulado "Anotación del Presidente del Grupo de Trabajo
'~ ad hoc sobre prohibición de los ensayos de armas nucleares acerca de
~ los procedimientos y mecanismos de consulta y cooperación y acerca del
] Comité de Expertos (temas 3 y 4 del programa de trabajo)"7
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De conformidad con su mandato, el Gru,~ de Trabajo ad hoc sobre la
prohibición de los ensayos de armas nucleares tendrá en cuenta todas las
propuestas existentes y las iniciativas futuras. Además, el Grupo de
Trabajo recurrirá a los conocimientos y a la experiencia adquiridos a lo
largo de los aftos merced al examen de una prohibición completa de los
ensayos en los sucesivos órganos multilaterales de negociación y en el
curso de las negociaciones tr¿laterales. El Grupo de TrabaJO también
tendrá en cuenta la labor realizada por el Grupo ad hoc de expertos
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos."

8. En relación con la aprobación del programa de trabajo, varias
delegaciones expresaron el criterio de que el acuerdo alcanzado contribuiría a
un examen fructífero y racional de las cuestiones confiadas al Grupo de
Trabajo de conformidad con su mandato. Algunas delegaciones formularon
reservas en el sentido de que su asentimiento a que se incluyera en el
programa de trabajo una fórmula general relativa a un futuro tratado sobre la
prohibición de los ensayos nucleares no debía prejuzgar en modo alguno las
negociaciones acerca de ese tratado.

9. El Grupo de Trabajo ad hoc debatió y examinó varios documentos
presentados al comité durante su perí~lo de sesiones de 1983 por las
delegaciones de la unión de Rep~blicas Socialistas Soviéticas (CD/346), Suecia
(CD/381), el Reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (CD/383),
Australia (CD/384 y CD/400), el Japón (CD/388, CD/389 y CD/390), Bélgica
(CD/NTBjWP.5) y Noruega (CD/395). También tuvo ante sí los documentos
presentados hacia el final del período de sesiones por el Reino unido
(CD/402), Suecia (CD/403) y Australia (CD/405). Varias delegaciones, al
referirse a determinadas propuestas y en particular a las "Disposiciones
fundamentales de un tratado sobre la prohibición general y completa de los
ensayos de armas nucleares", presentadas por la URSS (CD/346) y al "proyecto
de tratado por el que se prohiben todas las explosiones de ensayo de armas
nucleares en todos los medios", presentado por Suecia (CD/381), mantuvieron
que aportaban material suficiente para proceder sin más demora a celebrar
negociaciones sobre un tratado de prohibición ae los ensayos nucleares.
Algunas delegaciones manifestaron su desacuerdo con esta opinión.

10. De conformidad con el programa de trabajo, las delegaciones
intercambiaron opiniones con respecto al alcance de una prohibiclón de los
ensayos nucleares. Varias de las delegaciones dijeron que los Es~ados

poseedores de armas nucleares partes en el Tratado de prohibición parcial ae
los ensayos, de 1963, estaban legalmente comprometidas por. el preámbulo de ese
instrumento a concertar un tratado por el que se prohibieran los ensayos de
armas nucleares en todos los medios para siempre, y ya habían reconociao
anteriormente la distinción entre las explosiones nucleares con fines
pacíficos y los ensayos de armas nucleares. Esas delegaciones mantuvieron que
la actitud adoptadas por determinadas delegaciones con respecto a las
explosiones nucleares con fines pacíficos no se ajustaba a las obligaciones
que habían contraído en relación con la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos en virtud de acuer.dos en la esfera de la limitaci6n ae
armamentos, e introducía un elemento de discriminación que era totalmente
inaceptable. sostuvieron que la cuestión de las explosiones nucleares con
fines pacíficos se podía resolver fácilmente mediante la aplicación del
criterio de finalidad general. Expresaron además la opinión de que las
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explosiones nuclear~s con fines pacíficos distaban mucho de plantear unprotllema excepcional a ese respecto y observaron que, de hecho, por lo que
re~pectaba a la mayor parte de las medidas de desarme~ sobre tOdO a laprohibición de las armas nucleares, el criterio de la finalidad era elaceptado generalmente por la comunidad internacional como base para resolverlos problemas planteados por las posibles aplicaciones militares de latecnología o los materiales pertinentes. La cuestión de las explosionesnucleares con fines pacíficos era, como tal, una cuestión periférica que nodebería plantearse para desviar al comité de la cuestión central de lograr unaprohibición de los ensayos nucleares cuyo objetivo primordial fuera ponerfreno a la carrera de armamentos nucleares.

varias delegaciones, entre ellas las de los Estados poseedores de armasnucleares, consideraron indispensable que toda prohibición futura de losensayos nucleares abarcara tanto los ensayos de armas nucleares como lasexplosiones nucleares con fines pacíficos. Adujeron que esa actitud, quehabían mantenido siempre, se ajustaba a las disposiciones del Tratado deprohibición parcial de los ensayos de 1963, y se basaba en su convencimientode que no podía establecerse una distinción entre una explosión de ensayo deun arma nuclear y una explosión nuclear con fines pacíficos. A su Ju~cio, enla práctica era imposible elaborar un régimen para realizar explosionesnucleares con fines pacíficos que impidiera la adquisición oe ventajasmilitares. Esas delegaciones sostuvieron que se trataba de una cuestiónverdaderamente preocupante con respecto al alcance y la verificabilidad de untratado de prohibición de los ensayos nucleares. Consideraron que seríaimposible aplicar el criterio de finalidad general a una prohibición de losensayos nucleares, pues estaban convencidas de que todo dispositivo nuclearexplosivo con fines pacíficos podía también ,~mplearse como arma.

Las delegaciones de dos Estados poseedores de armas nucleares rechazaroncategóricamente las afirmaciones hechas explícita o implícitamente por otrasdelegaciones, que constan en otras secciones de este párrafo acerca de suspolíticas nacionales en materia de explosiones nucleares con fines pacíficos yrespecto de toda obligación que hubieran contraído en acuerdos internacionalesrespecto de las explosiones nucleares. Esas delegaciones seftalaron que noexistía ninguna forma viable de garantizar que no se obtuvieran ventajasmilitares de cualquier explosión nuclear, y que para que cualquier prohibiciónde los ensayos nucleares tuviera eficacia como medida de control de losaridamentos, debía comprender todas las explosiones nucleares. A su Juicio,ninguna de las tentativas hechas para argumentar lo contrario había sidopersuasiva. Lamentaron que se introduJeran cuestiones que, a su Juicio, noguardaban relación con la labor del Grupo de Trabajo.

un cierto número de delegaciones, entre ellas las de un Estaao poseedorde armas nucleares, opinó que un tratado de prohibición de los ensayosnucleares debería prohibir todas las explosiones de ensayo de armas nuclearespor todos los Estados en todos los medios y para siempre. A fin de facilitarla rápida concertación de un tratado de esa índole propusieron que seestableciera una moratoria de las explosiones nucleares con fines pacíficoshasta que se elaborasen disposiciones adecuadas para la realización de esasexplosiones. Esas delegaciones compartían la opinión de que la cuestión delas explosiones nucleares con fines pacíficos no oebería emplearse con alobjeto de desviar la atención de la urgente necesidad de concertar un tratadosobre la prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares.
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Observaron que, si bien dos Estados poseedores de armas nucleares habían
aceptado anteriormente establecer una distinción clara entre los ensayos de
armas nucleares y las explosiones nucleares con fines pacíficos y prever que
se trataran de forma distinta en un tratado, ahora defendían la prohibición de
todas las explosiones nucleares. Esas delegaciones consideraron asimismo que
la cuestión de las explosiones nucleares con fines pacíficos era periférica en
comparaci6n con el obJetivo de la prohibici6n completa de los ensayos de armas
nucleares, y podría resolverse en el contexto de unas negociaciones después de
que se hubiera concertado un tratado sobre la prohibiciÓn general y completa
de los ensayos de armas nucleares.

11. También se produjo un intercambio de op1n10nes acerca de la participaciÓn
en una prohibición de los ensayos nucleares. se reconociÓ en general que la
participación de todos los Estados poseedores de armas nucleares era
importante para el logro de un tratado eficaz ae prohibición de los ensayos
nucleares. varias delegaciones consideraron indispensable que todos los
Estados poseedores de armas nucleares fueran partes en ese trataao desde el
principio. Otras delegacione~, conscientes de la necesidad de alcanzar
rápidamente un acuerdo sobre un tratado de prohibición de los ensayos
n~cleares, sostuvieron que bastaría con la adhesión de únicamente la unión
Soviética, el Reino unido y los Estados unidos entre los Estados poseedores de
armas nucleares, como requisito para que el tratado entrase en vigor. Los dos
Estados restantes poseedores de armas nucleares deberían después adherirse al
tratado dentro de un plazo concreto.

12. Con arreglo a su programa de trabajo, el Grupo de Trabajo ad hoc procedió
a un examen del fondo ce todos los temas incluidos en el programa. Para
contribuir a una deliberación y una definición ordenadas de las cuestiones que
entraban en el mandato del Grupo de TrabaJO, el presidente presenté
anotaciones sobre cinco de los temas (CD/NTB/CRP.2, 4 y 5). Algunas
delegaciones comentaron verbalmente o por escrito las anotaciones del
Presidente. A continuación se exponen los resultados de las deliberaciones
del Grupo de Trabajo sobre cada uno de los temas de su programa de trabaJO.

13. Requisitos y elementos de la verificación

En cuanto a los requisitos de la verificación, un cierto número de
delegaciones mantuvo que un sistema de verificación de la prohibición de los
ensayos nucleares no debía ser discriminatorio y sí basarse en la total
igualdad de derechos y obligaciones de las partes en el tratado. Ese sistema
debería negociarse en un foro multilateral y debería garantizar la igualdad de
acceso a todos los Estados.

Se opinó en general que los requisitos de un sistema de verificación de
un tratado de prohibición de los ensayos nucleares dependían del ámbito de ese
tratado. A este respecto, varias delegaciones seflalaron que no podía llegarse
a ningún acuerdo relativo a los requisitos de un sistema de verificación sino
en el contexto más amplio de unas negociaciones efectivas sobre un tratado.
Sin embargo, otras delegaciones mantuvieron que aunque no hubiera
negociaciones, podría llegarse a algún entendimiento en común sobre los
requisitos de la verificación.
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En cuanto a los elementos básicos de un sistema de verificación de unaprohibición de los ensayos nucleares se reconoció en general que ese sistemadebería basarse en una combinación de medidas nacionales e internacionales ypodría incluir, entre otras cosas, las siguientes: a) medios técnicos
naci~nales1 b) un intercambio internacional ae datos sismológicoS1c) procedimientos y mecanismos de consulta y cooperaci6n1 d) un órgano o unos6rganos multilaterales de los Estados Partes1 e) un procedimiento para lapresentación de denuncias, y f) inspección in situ.

14. Medios de verificaci6n

un cierto número de delegaciones, entre ellas la de un Estado poseedor dearmas nucleares, reafirmaron que los medios de verificaci6n de que ya sedisponía eran suficientes para dar seguridades razonables de cumplimiento deun tratado de prohibici6n de los ensayos nucleares. A este respecto, seremitieron a la declaración hecha a la CCD por el Secretario General de lasNaciones unidas el 29 de febrero de 1972, en la cual aijo, entre otras cosas,que todos los aspectos técnicos y científicos del problema habían sidoestudiados tan a fondo que lo único que se necesitaba para lograr un acuerdofinal era una decisión política. otras delegaciones, entre ellas las de dosEstados poseedores de armas nucleares, reiteraron no obstante su opini6n aeque la cuestión de la idoneidad de los medios de verificación no la Podíadefinir sino cada Estado individualmente sobre la base de sus necesidadesnacionales.

un cierto número de delegaciones reafirmó su opinión de que al Grupo deTrabajo le sería útil estudiar las disposiciones institucionales yadministrativas necesarias para un sistema de verificación de una prohibici6nde los ensayos nucleares. Sin embargo, otras delegaciones opinaron que nodebían estudiarse esas aisposiciones más que en el contexto ae lasnegociaciones sobre un tratado.

a) Medios técnicos nacionales. Se opinó en general que los mediostécnicos nacionales podían desempeftar un papel importante en la verificacióndel cumplimiento de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares. Aeste respecto un cierto número de delegaciones destac6 la necesidad deasegurar que todas las partes en un tratado gozaran de igualdad de acceso a lainformaci6n obtenida por medios técnicos nacionales. No obstante, algunasdelegaciones mantuvieron que esa información no POdía proporcionarse más quecon carácter voluntario.

b) Intercambio internacional de datos sismol6gicos. Se reconoci6 engeneral que el intercambio internacional de datos sismológicos constituía unelemento indispensable de un sistema de verificación de una prohibición de losensayos nucleares. se reconoció, además que al establecer ese intercambiodeberían utilizarse como base las recómendaciones del Grupo ad hoc de expertoscientíficos encargado de examinar las medidas de cooperación nacional paradetectar e identificar fenómenos sísmicos.

COnforme a esas recomendaciones, un intercambio internacional de datossismológicos podría tener los si.guientes elementos principales: i) una red deestaciones sísmicas1 ii) un intercambio internacional de datos sismológicosmediante el Sistema Mundial de Telecomunicaciones de la OMM, y iii) centrosinternacionales de datos.

-18-

in
co
ga
mag
si
ac
de
el
de
re
su
tr
ac
ge
ad
par
ad
so
en
se
te
esa
ind
del
pr
ens
tec
fue

deb
log
var
sis
ens
rad
de

15.

con
cue
res
cel
de
rec
a s
lug



"----------------- --- --- - -- -- ---------.- ----- --------~-

Varias delegaciones sostuvieron que para que un sistema internacional de
intercambio de datos sismológicos fuera efica2 debería disponer de la mayor
cobertura mundial posible y emplear una tecnología avanzada que pudiera
garantizar la detección y la identificación de fenómenos sísmicos de escasa
magnitud. Algunas de ellas seftalaron que la cobertura mundial de los posibles
sistemas sismológicos internacionales debería meJorarse en las zonas en que
actualmente era deficiente, entre otras en zonas del hemisferio Sur. Varias
delegaciones mantuvieron que ese sistema debería ser plenamente operacional en
el momento en que entrase en vigor el tratado. Sin embargo, otras
delegaciones sostuvieron que no podían elaborarse disposiciones detalladas
relativas a un intercambio internacional de datos sismológicos hasta que se
supiera qué países serían partes en el tratado, es decir, después de que el
tratado entrase en vigor. También creían que, para que el sistema fuera
accesible a todas las partes, debería basarse en una tecnología de utilización
generalizada que todas las partes pudieran permitirse. A este respecto,
adujeron que la tecnología de que ya se disponía era perfectamente suficiente
para verificar el cumplimiento de un tratado. Esas delegaciones mantuvieron
además que existía una estrecha relación entre las negociaciones políticas
sobre un tratado de prohibición de los ensayos nucleares y el trabajo técnico
en el sistema de verificación, y que este último no debería realizarse como si
se tratara de algo sin plazo, que pudiese durar indefinidamente, con objeto de
tener en cuenta todos los avances científicos y tecnológicos. A juiciQ de
esas delegaciones, no deberían emplearse cuestiones técnicas para apla~ar

indefinidamente las negociaciones sobre el tratado. Sin embargo, otras
delegaciones subrayaron que no existía una opinión común acerca de los
problemas técnicos relativos a la verificación de una prohibición de los
ensayos nucleares y que debían mantenerse en estudio los avances científicos y
tecnológicos a fin de hacer que el sistema previsto de intercambio de datos
fuera lo más eficaz y efectivo posible.

Algunas delegaciones sefialaron determinadas mejoras que, a su JU1C10,
deberían introducirse en los medios ya existentes de verificación a fin de
lograr que un sistema de verificación fuera más eficaz. A este respecto,
varias delegaciones mantuvieron que, además de una red de vigilancia
sismológica, entre los medios de verificación de una prohibición de los
ensayos nucleares debería figurar otra red análoga que vigilase la
radiactividad atmosférica. Sin embargo, otras delegaciones pusieron en tela
de juicio la necesidad de establecer esa red.

15. procedimientos y mecanismos de consulta y de cooperación

Se reconoció en general que los procedimientos y los mecanismos de
consulta y de cooperación constituían un importante medio de resolver
cuestiones del cumplimiento de un tratado por las partes en él. A este
respecto, varias delegaciones mantuvieron que las consultas deberían
celebrarse en primer lugar con carácter bilateral y que únicamente en el caso
de que esas consultas no resolvieran los problemas, las partes deberían
recurrir después a procedimientos multilaterales. una delegación sugirió que,
a su juicio, sería aconsejable dirigir las peticiones de consultas en primer
lugar a un órgano multilateral de las partes.
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Se compartió en general la opinión de que convendría que en un tratado de
prohibición de los ensayos nucleares se estableciera un órgano multilateral de
los Estados partes que facilitara las consultas y la cooperación entre esos
Estados. Se reconoció además que ese órgano podría contar con los órganos
auxiliares oportunos. un cierto número de delegaciones mantuvo que un órgano
multilateral debería contar con la asistencia de un grupo de expertos técnicos
y la de una secretaría permanente. Sin embargo, otras delegaciones pusieron
en tela de juicio la necesidad de establecer un mecanismo complicado
financiado por los Estados partes. Se formularon varias sugerencias respecto
al carácter y las funciones de un órgano multilateral y de sus posibles
órganos auxiliares.

17. Procedimientos para la presentación de denuncias

Se reconoció en general que un tratado de prohibici6n de los ensayos
nucleares podría contener procedimientos para la presentación de denuncias. A
este respecto, cierto número de delegaciones expresó la opinión de que la
posibilidad de presentar denuncias al consejo de Seguridad constituiría una
garantía adicional de cumplimiento de un tratado. Algunas delegaciones
sugirieron que las denuncias también podrían presentarse a un órgano
multilateral de los Estados partes.

18. Inspección in situ

Se opinó en general que un sistema de verificación de un tratado de
prohibición de los ensayos nucleares debería comprender una disposición sobre
la inspección in situ. Cierto número de delegaciones expresó la firme opinión
de que las inspecciones in situ deberían realizarse por denuncia o con
carácter voluntario. Algunas delegaciones sostuvieron que era de importancia
critica el que una petición de inspecciones in situ no tropezara con la
negativa de un Estado parte en cuyo territorio debiera realizarse. Se
hicieron varias sugerencias respecto de los procedimientos de las inspecciones
in situ, así como de los derechos y las funciones del personal de inspección.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

19. De conformidad con su programa de trabajo, el Grupo de Trabajo ad hoc
celebró un debate estructurado con objeto de definir las cuestiones relativas
a la verificación y el cumplimiento, con miras a seguir avanzando hacia la
prohibición de los ensayos nucleares. Un gran qúmero de delegaciones
consideró que el Grupo de Trabajo ad hoc había desempeftado su mandato al
debatir y definir todas las cuestiones relativas a la verificación y el
cumplimiento de una prohibición de los ensayós nuclear~s durante sus periOdOS
de sesiones de 1982 y 1983, Y sostuvieron que debería modificarse el mandato
del Grupo de Trabajo con objeto de que éste pudiera pasar sin más demora a
celebrar negociaciones sobre un tratado de prohibici6n ae los ensayos
nucleares. Sin embargo, algunas delegaciones sostuvieron que el tema no se
había agotado y que durante los debates se habían expresado varias opiniones
que requerían continuar el examen.
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Al no haber consenso, el Grupo de TrabaJo ad hoc recordó la decisión del
comité de Desarme en el sentido de que "el mandato del Grupo de TrabaJo ad hoc
sobre la prohibición de los ensayos ds arlnas nucleares podrá revisarse más
adelarate, si así lo decide el Comité, que ,~studiará la cuestión con la
urgencia requerida" (CD/358). A este res~ect~, U~ gran número de delegaciones
pidi6 que el comité de Desarme se ocupara de este asunto al comienzo de su
período de sesiones de 1984."

~---~----
_._----.&..-._._~-

------- - ------.".-_..----------""--------- _.
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34. Durante el período de sesiones de 1983, se presentaron al comité en relación
con el tema los documentos siguientes:

B. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear¡ prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las
cuestiones conexas

33. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de la
agenda titulado "La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear¡ prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas",
del l· de febrer -1 31 de marzo, del 25 al 29 de abril y del 27 de Jun~o al 8 de
julio de 1983.

, ~I
t

DOCumento CD/340, de fecha 7 de febrero de 1983, presentado por la
delegación de la unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas titulado
"Respuestas de Y.V. Andropov, Secretario General del comité central del
Partido Comunista de la unión Soviética, a las preguntas formuladas por
un corresponsal del diario Pravda";

a)

b) DOCumento CD/341, de fecha 4 de febrero de 1983, titulado "Documento de
trabajo del Grupo de los 21 sobre la prevenión de la guerra nuclear";

c) DOCumento CD/344, de fecha 10 de febrero de 1983, presentado por la
delegación de la República Democrática Alemana en nombre de un grupo de
Estados socialistas y titulado "Prohibición del arma nuclear neutr6nica";

d)

e)

f)

g)

DOcumento CD/345, de fecha 14 de febrero de 1983, presentado por el grupo
de países socialistas y titulado "Garantía del desarrollo de la energía
nuclear en condiciones de seguridad"¡

DOcumento CD/347, de fecha 18 de febrero de 1983, presentado por la
delegación de Francia y titulado "pasajes del discurso pronunciaao por el
Sr. Fran~ois Mitterrand, Presidente de la República francesa, ante el
Bundestag, el 20 de enero de 1983";

DOcumento CD/351, de fecha 2 de marzo de 1983, presentado por la
delegación de la República Democrática Alemana y titulado "Respuestas del
Gobierno de la República Democrática Alemana a una reciente iniciativa de
Suecia sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares
tácticas en Europa";

Documento CD/352, de fecha 7 de marzo de 1983, presentado por la
delegación de la RepÚblica Federal de Alemania y titulado "Carta de fecha
16 de febrero de 1983, dirigida por el Canciller de la República Federal
de Alemania, Helmut Kohl, al Secretario General del comité Central del
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partido de unidad Socialista de Alemania y presidente del ConseJo de
Estado de a República Democrática Alemana, Erich Honecker, en relación
con la creación de una zona libre de armas nucleares en Europa central";

h} DOCumento CD/355, de fecha 21 de marzo de 1983, presentado por un grupo
de Estados socialistas y titulado "prevención de la guerra nuclear";

i} DOCumento CD/357, de fecha 28 de marzo de 1983, presentado por la
delegación de la República Federal de Alemania y titulado "Prevención de
la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas";

j} DOCumento CD/380, de fecha 25 de abril de 1983 3 presentado por la
delegación de Bélgica y titulado "Prevención de la guerra nuclear:
medidas de fomento de la confianza";

k} DOCumento CD/385, de fecha 23 de junio de 1983, presentado por la
delegación de la unión de Repúblicas socialistas Soviéticas, que contenía
una "Resolución del Soviet Supremo de la URSS" sobra "La situación
internacional y la política exterior de la unión soviética";

1) DOcumento CD/386, de fecha 30 de junio de 1983, presentado por la
delegación de la uni6n de Repúblicas socialistas Soviéticas, que contenía
una "Declaración conjunta" aprobada en la Reunión de los dirigentes del
partido y Estado de la República Democrática Alemana, la República
popular de Bulgaria, la República popular Húngara, la República popular
polaca, la República Socialista Checoslovaca, la República Socialista de
Rumania y la unión de Repúblicas Socialistas soviéticas, celebrada en
MOSCÚ ~l 28 de junio de 1983;

m} DOCumento CD/394, de fecha 18 de julio de 1983, presentado por la
delegación de Francia y titulado "congelación de los armamentos
nucleares";

n} Documento CD/406, de fecha 4 de agosto de 1983, presentado por la
delegación de la República Democrática Alemana y titulado "Documento de
trabajo que contiene una lista de temas que podrían ser examinados en
sesiones informales del comité de Desarme sobre la prevención de la
guerra nuclear";

O} Documento CD/409, de fecha 8 de agosto de 1983, presentado por la
delegaci6n de la uni6n de Repúblicas Socialistas soviéticas y titulado
"Respuestas del Ministro de Defensa de la URSS, Mariscal D.F. ustinov, a
las preguntas de un corresponsal de la Agencia Tass";

p} DOCumento CD/4l1, de fecha 11 de agosto de 1983, presentado por las
delegaciones de Australia, B~lgica, Italia, Japón, los países BaJOS y la
República Federal de Alemania, titulado "prevención de la guerra nuclear,
incluidas todas las cuestiones conexas".

35. El Comité también tuvo ante sí el documento CD/398, de fecha 20 de julio
de 1983, titulado ~Prevenci6n de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones
conexas-. Esta recopilación fue preparada por la Secretaría a petición del propio
Coaité (CD/PV.226).
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36. De conformidad con la decisi6n adoptaaa en su 213a. sesi6n plenaria, el Comité
celebr6 una reuni6n informal el 25 de abril a fin de examinar, entre otras cosas,
propuestas para el establecimiento de grupos ae trabaJo ad hoc sobre la cesaci6n de
la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear.

37. Las propuestas que tuvo ante sí el comité para su examen figuraban en los
documentos CD/4, presentado por un grupo de paises socialistas y titulado
"Negociaciones sobre la cesaci6n de la producci6n de todos los tipos de armas
nucleares y la reducci6n gradual de los arsenales de esas armas hasta su completa
destrucci6n!', CD/64, presentado por el Grupo de los 21 y titulado "Declaraci6n del
Grupo de los 21 sobre la creaci6n de grupos de trabaJO en relaci6n con los temas de
la agenda anual del comité de Desarme en 1980", CD/116, presentado por el Grupo de
los 21 y titulado "Documento de trabajo sobre la cesaci6n de la carrera de
armamentos nucleares y el desarme nuclear", CD/ISO, presentado por el Grupo de
los 21 y titulado "Declaraci6n del Grupo de los 21 sobre el tema 2 de la agenda del
comité de Desarme titulado: liLa cesaci6n ae la carrera de armamentos nucleares y
el desarme nuclear", CD/213, presentado por China y titulado "Algunos puntos de
vista sobre la cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear", CD/219, presentado por un grupo de paises socialistas y titulado
"Declaraci6n de un grupo de países socialistas acerca de la necesidad de establecer
con urgencia, en el comité de Desarme, un grupo de trabajo ad hoc sobre la cuesti6n
de la prohibición de la producción, el almacenaEiento, el emplazamiento y el empleo
de armas nucleares neutr6nicas", CD/259, presentado por la República Democrática
Alemana y titulado "proyectos de mandato para los grupos de trabajo ad hoc sobre la
prohibici6n de los ensayos de armas nucleares y sobre la cesación de la carrera de
armamentos nucleares y el desarme nuclear", y CD/344 presentaao por la República
Democrática Alemana en nombre de un grupo de Estados socialistas y titulado
"prohibición del arma nuclear neutr6nica". oos grupos de Estados y algunos otros
Estados propusieron que se estableciera un grupo de trabajo ad hoc para celebrar
negociaciones sobre la cesaci6n de la carrera de armas nucleares y el desarme
nuclear. Algunas delegaciones propusieron también que se creara un grupo de
trabajo ad hoc sobre el arma nuclear neutr6nica. otras delegaciones estimaron
improcedente que se constituyeran los grupos de trabajo propuestos y continuaron
sosteniendo la opini6n de que era preferible celebrar debates de fondo sobre la
cesaci6n de la carrera de armas nucleares y el desarme nuclear en reuniones
informales del comité. NO se lleg6 a un consenso durante el período de sesiones
de 1983.

38. Diversas delegaciones se ocuparon de distintos problemas relacionados con la
cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear en sesiones
plenarias del comité.

39. Los miembros del Grupo de los 21 reafirmaron su convicci6n de que era
extremadamente necesario emprender con urgencia negociaciones multilaterales para
la cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear mediante la
adopción de medidas concretas. En opini6n del Grupo de los 21, hacía mucho tiempo
que debían haberse iniciado negociaciones multilaterales sobre el desarme nuclear,
y la condici6n fundamental para el éxito de las mismas era la voluntad polítIca de
los Estados, en particular de los Estados poseedores de armas nucleares, de iniciar
esas negociaciones. El Grupo de los 21 subrayó igualmente que la carrera de
armamentos nucleares, lejos de contribuir al fortalecimiento de la seguridad de
todos los Estados, menoscababa, por el contrario, tal seguridad e incrementaba el
peligro de que estallara una guerra nuclear. Además, la carrera de armamentos
nucleares frustraba los esfuerzos encaminados a lograr una mayor relajaci6n de las
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tensiones internacionales. por otra parte, la obtención de progresos en la estera
del desarme nuclear contribuiría a garantizar la paz y la seguridad
internacionales, lo que a su vez facilitaría ulteriores progresos. El Grupo ae
los 21 reiteró su convicción de que todas las naciones, fueran o no poseedoras de
armas nucleares, tenían un interés vital an las medidas del desarme nuclear, ya que
la existencia de armas nucleares en los arsenales de unas pocas Potencias ponía en
peligro, directa y fundamentalmente, la seguridad de todo el mundo. El Grupo de
los 21 rechazó categóricamente, por ser injustificable desde el punto de vista
político y moral, que la seguridaa de todo el mundo estuviera supeaitada a la
manera en que los Estados poseedores de armas nucleares y sus aliados concibieran
sus exigencias de seguridad. La obligación de iniciar negociaciones urgentes para
la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear derivaba de
la propia naturaleza de esas armas, sin depender de ningún otro factor, como la
estabilidad y seguridad internacionales o las normas de comportamiento
internacional. El Grupo de los 21, si bien reconoció la utilidad de las
negociaciones entre los Estados poseedores de armas nucleares, observó que éstos no
habian podido detener hasta la fecha la acumulación cuantitativa y el
perfeccionamiento cualitativo de las armas nucleares y que, mientras la carrera de
armas nucleares había continuada a un ritmo constante, incesante y acelerado, las
negociaciones para limitar y reducir esas armas habían sido intermitentes y
vacilantes y, en ocasiones, se habían suspendido en respuesta a las veleidades de
las relaciones existentes entre los Estados poseedores de armas nucleares. Se
afirmó también que, en cualquier caso, las negociaciones bilaterales, dado lo
limitado de su ámbito y del número de partes que intervenían en ellas, jamás podían
reemplazar ni excluir la búsqueda genuinamente multilateral de medidas concretas de
desarme. El Grupo de los 21 subrayó su firme convicción de que el comité de
Desarme, entre cuyos miembros figuraban todos los Estados poseeaores ae armas
nucleares, así como Estados no poseedores de esas armas, debería continuar e
intensificar su búsqueda de un enfoque común que le permitiera cumplir las tareas
que le había encomendado en la esfera del desarme nuclear la Asamblea General de
las Naciones unidas. por todas estas razones, y con miras a la aplicación de las
resoluciones aprobadas a este respecto por la Asamblea General, el Grupo de los 21
reiteró la propuesta que había formulado en el documento CD/180 acerca de la
creación de un grupo de trabajo ad hoc con el mandato de detallar el párrafo so del
Documento Final y de identificar cuestiones sustantivas para negociaciones
multilaterales, como se sugería en el documento Cn/116 •

40. un grupo de países socialistas reiter6 su propuesta de que se celebrasen
negociaciones para poner término a la producci6n de todos los tipos de armas
nucleares y reducir gradualmente los arsenales de esas armas hasta su completa
destrucción. Esos países señalaron que tales negociaciones deberían celebrarse con
la participaci6n de todos los E$tados poseedores de armas nucleares y de cierto
número de Estados no poseedores de esas armas, de conformidad con el párrafo 28 del
Documento Final. El grado de participaci6n de los distintos Estados poseedores de
armas nucleares en las medidas, en cada etapa, debería determinarse teniendo en
cuenta la importancia cuantitativa y cualitativa de los arsenales existentes de los
Estados poseedores de armas nucleares y de los demás Estados interesados. En
opini6n de ese grupo de países socialistas, el equilibrio existente en la esfera
del poderío nuclear debería permanecer inalterado en todas las etapas, al tiempo
que se redujeran constamente los niveles de poderío nuclear. Esos Estados
propugnaron que se elaborara, adoptara y aplicara graaualmente un programa de
desarme nuclear. A este respecto, esos Estados eran partidarios de la propuesta
formulada por el Estado poseedor de armas nucleares perteneciente a ese grupo de
que todas las potencias poseedoras de armas nucleares congelaran en forma
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s~multánea, tanto cuantitativa como cualitativamente, todas las armas nucleares de
que dispusieran. subrayaron que esa congelación podía entrar en vigor inicialmente
con respecto a la unión Soviética y a los Estados unidas en una fecha determinada
que se conviniera, en la inteligencia de que las demás potencias poseedoras de
armas nucleares obrarían de modo análogo. Esto crearía, en su opinión, una
situación más favorable para el logro de acuerdos mutuamente aceptables en las
conversaciones que estaban celebrando la unión Soviética y los Estados unidos sobre
la limitación y reducción de armas estratégicas y sobre la limitación de armas
nucleares en Europa, de conformidad con el principio de la igualdad y de la
seguridad igual. Esas delegaciones subrayaron la importancia de dichas
negociaciones para la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear y expresaron su profunda preocupación respecto de la falta de progresos
conseguidos en ellas. Esos Estados propugnaron un enfoque en virt~d del cual
deberían realizarse simultáneamente en diversas esferas esfuerzos conducentes al
desarme nuclear. De ese modo, propusieron la celebración ae negociaciones
bilaterales sobre la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear, además de las mencionadas conversaciones bilaterales, y a tal efecto se
pronunciaron a favor del establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc. Este grupo
de delegaciones reiteró su propuesta de que el comité emprendiera negociaciones
sobre una convención para prohibir las armas nucleares neutrónicas y de que se
estableciera un grupo de trabajo ad hoc a tal efecto.

41. Algunas otras delegaciones, incluidas las de tres Estados poseedores de armas
nucleares, mantuvieron que las conversaciones bilaterales entre los Estados unidos
de América y la unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la reducción de
armas estratégicas y fuerzas nucleares de alcance intermedio constituían
actualmente el ma~co más adecuado para lograr progresos en la esfera del control de
armamentos y el desarme nuclear. consiguientemente, estimaron que el comité
debería co:otinuar ocupándose de las cuestiones relativas al desarme nuclear en
sesiones plenarias y reuniones informales, en lugar de emprender negociaciones en
un grupo de trabajo ad hoc. Esas delegaciones sostuvieron asimismo que no podía
considerarse el desarme nuclear con independencia de las medidas de desarme y
control ce armamentos convencionales y que debería intentar lograrse el desarme
nuclear de tal modo que se acrecentaran la estabiliaad y la seguridad
internacionales. por consiguiente, los acuerdos para el control de las armas
nucleares y el desarme debían, a su Juicio, basarse necesariamente en determinados
principios fundamentales de comportamiento internacional, en especial los
consagrados en la carta de las Naciones unicas. En relación con la propuesta de
una congelación de las armas nucleares, esas delegaciones opinaron que, aun cuando
al parecer era atrayente, menoscabaría los esfuerzos que ya se estaban realizando
para reducir el arsenal nuclear y perpetuarían y acentuarían peligrosas asimetrías
en el equilibrio estratégico. En su opinión, una congelación no constituiría una
base suficiente para proceder a reducciones principales o lograr un equilibrio más
estable, al tiempo que entraftaba importantes problemas de verificación.

42. un Estado poseedor de armas nucleares perteneciente a este grupo de
delegaciones declaró que su potencial nuclear estaba limitado al nivel mínimo
estrictamente necesario para garantizar su seguridad e independencia. Declaró
igualmente que, una vez que los arsenales de la unión Soviética y de los
Estados unidos se hubieran reducido a niveles verificados de tal modo que pudiera
considerarse que se había modificado la naturaleza de la diferencia de potenciales
existente y se hubieran logrado progresos considerables en la reducción genuina de
los desequilibrios de armamentos convencionales y en la eliminación de la amenaza
de las armas químicas, estaría dispuesto a sumarse a los esfuerzos encaminados a la
limitación y reducción de los arsenales nucleares.
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45. otras delegaciones e:stimaron que las negociaciones encaminadas a poner fin a
los ensayos de explosivos nucleares debían considerarse dentro del marco general de
los esfuerzos para la reducción de armamentos nucleares que se estaban
desarrollando. un Estado poseedor de armas nucleares recordó su posición con
arreglo a la cual la cesación de los ensayos de armas nucleares debería, de
conformidad con el párrafo 51 del DOcumento Final, insertarse en el marco de un
proceso efectivo de desarme nuclear. otras delegaciones desintieron de esta
interpretación del párrafo 51 del Documento Final del primer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. A este respecto, el Grupo
de países socialistas reafirmó su posición de que la concertación de un tratado de
prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares revestía la más
alta prioridad y debía convenirse lo antes posible.

43. otro Estado poseedor de armas nucleares reafirmó su posición en favor de la
prohibición completa y la destrucción total de las armas nucleares. A este
respecto, reiteró su opinión de que tenía especial importancia que los dos Estados
que poseían los mayores arsenales nucleares pusieran inmediatamente fin 'a su
carrera de armamentos nucleares y adoptaran medidas eficaces de desarme nuclear.
Reiteró también la declaración que había hecho en el segundo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones unidas dedicado al desarme en el
sentido de que si los dos Estados que poseían los mayores arsenales nucleares
adoptaban la iniciativa de poner fin al desarrollo, perfeccionamiento y producción
de armas nucleares y reducir en un 50% todos los tipos de sus armas nucleares y
vectores de las mismas, estaría dispuesto, por su parte, a contraer obligaciones,
mediante negociaciones con todos los demás Estados poseedores de armas nucleares,
para poner fin al ensayo, perfeccionamiento y producción de armas nucleares y
reducir consiguientemente éstas a una proporción racional hasta su total
destrucción. Declaró asimismo que, pese a las negociaciones bilaterales que se
estaban celebrando entre la unión Soviética y los Estados Unidos, el Comité de
Desarme, en cuanto único órgano internacional encargado de negociaciones
multilaterales de desarme, debería desempefiar su función y ocuparse de la cuestión
urgente de promover el desarme nuclear, por lo que apoyaba el establecimiento de un
grupo de trabajo ad hoc sobre e$ta materia.

44. Diversas delegaciones, si bien reconocieron que incumbía una responsabilidad
especial a los Estados que poseían los arsenales nucleares más importantes,
consideraron que la cesación efectiva de la carrera de armamentos nucleares
significaba que todos los Estados que actualmente poseían esas armas deberían estar
dispuestos a poner fin al ulterior ensayo y desarrollo de sus arsenales nucleares.

46. Algunos Estados sostuvieron la posición de que la casación de los ensayos
armas nucleares por todos los Estados redundaría en interés de la humanidad y
aportaría una contribución significativa al' objetivo de poner fin al
perfeccionamiento cualitativo de las armas nucleares y el desarrollo de nuevos
tipos de esas armas y prevenir la proliferaciQn de las armas nuclear~s. por
consiguiente, deberían realizarse toda-clase de esfuerzos para concertar, como
importante medida prioritaria, un tratado multilateral de prohibición de los
ensayos de armas nucleares lo más pronto posible.

47. A este respectó, se sefialó que hacía mucho tiempo que la comunidad
internacional consideraba que la cesación de los ensayos de armas nucleares era una
cuestión de la más alta prioridad. Se declaró también que insertar este problema
en el contexto de una cesación de los ensayos de los "explosivos nucleares" era un
intento de desviar la atención de la cuestión fundamental de lograr la cesación de
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los ensayos de armas nucleares por parte de todos los Estados y para siempre, y de
obstaculizar el acceso de los países en desarrollo a la gama completa ae adelantos
tecnológicos para el desarrollo ~con6mico y social. otras delegaciones seftalaron
que la cuestión de la prohibici,6n de los ensayos nucleares había sido investigada
con arreglo al tema 1 de la agenda.

48. Algunas delegaciones sostuvieron que las armas nucleares, al ser armas de
destrucción en masa, no debían utilizarse en sustitución de las armas
convencionales y que, por consiguiente, la adopción de medidas para la cesación de
la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear no debería depender de que
se realizaran progresos en la esfera del desarme convencional. Si bien esas
delegaciones reconocían que la situación internacional influía evidentemente en las
negociaciones de desarme, sefialaron que la continuación de la carrera de armamentos
era contraria a los esfuerzos por mitigar las tensiones y promover la cooperación
internacional. POr otra parte, la realización de progresos en el desarme,
especialmente el desarme nuclear, contribuiría considerablemente a la mejora de la
situación internacional y el fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

49. Se expresó la opinión de que era necesario iniciar negociaciones con el fin de
reducir el número de armas nucleares tácticas a fin de lograr en última instancia
su abolición. A este respecto, varias delegaciones se refirieron a la propuesta de
establecer en Europa una zona libre de armas nucleares tácticas. Algunas
delegaciones, si bien compartieron la preocupación sobre la alta concentración de
armas nucleares en Europa, atribuyeron especial importancia a la creación de tal
zona en ambos lados de la línea divisoria entre la OTAN y la Organización del
Tratado de varsovia. Esos Estados SUbrayaron que deberían llevarse a cabo tOdos
los esfuerzos posibles para reducir y, de hecho, eliminar por completo las armas
nucleares en Europa. En su opinión, la propuesta relativa al establecimiento de
una zona libre de armas nucleares tácticas en Europa ofrecía una oportunidad para
aproximarse en mayor grado a este objetivo y aminorar considerablemente el
enfrentamiento militar en Europa. Dicha propuesta se ajustaba también a su
convicción de que el establecimiento de zonas libres de a~mas nucleares en diversas
partes de Europa podía disminuir el peligro de guerra nuclear y aportar nuevo
impulso a la distensión y a una cooperación recíprocamente beneficiosa. La
delegación de un país perteneciente a este grupo de Estados declaró que su gobierno
estaba dispuesto a incluir la totalidad de su territotio en dicha zona cuando se
estableciera ésta, siempre que se observara el principio de la igualdad y de la
seguridad igual. La delegación de un Estado poseedor de armas nucleares manifestó
también una actitud positiva hacia esta propuesta. Diversas otras delegaciones
observaron que su criterio principal para juzgar todas las propuestas de control de
armamentos y de desarme, incluida la creación de zonas libres de armas nucleares,
era la contribución que pudieran aportar a la prevención de cualquier guerra,
incluido un conflicto con armas convencionales en Europa, y observaron que dicha
iniciativa no satisfacía esta exigencia. Indicaron asimismo que el factor
determinante para que un territorio se viera sometido a una amenaza nuclear no ero
el de que estuvieran emplazadas en él armas nucleares sino el de que no hubiera
armas nucleares apuntadas contra él. por consigui.ente, la celebración de
negociaciones cuyo resultado fuera simplemente el de distanciar más los arsenales
nucleares en Europa no acrecentaría la estabilidad sino que tan sólo crearía la
ilusión de una mayor seguridad. Dichas negociaciones menoscabarían las que ya se
estaban celebrando sobre la reducción de armas nucleares, y harían así más difícil
obtener prontam~nte resultados.
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50. También se subrayó en este contexto la importancia de zonas libres de armas i inmed
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51. Se recordó a los Estados poseedores de armas nucleares que intervenían en
negociaciones bilaterales sobre armas nucleares la petición contenida en la
resolución 37/78 A de la Asamblea General para que transmitieran al Secretario
General de las Naciones unidas, antes del l' de septiembre de 1983, un informe
conjunto o dos informes separados sobre la etapa a que habían llegado en sus
negociaciones. A este respecto, se expresó la opinion de que debería también
presentarse un informe conjunto o dos informes separados al comité de Desarme.

52. Algunas delegaciones deploraron el hecho de que, aunque el comit6 de Desarme
fuera el único foro multilateral de negociación en la esfera del desarme, y de que
las armas nucleares fuexan una cuestión de l~ más alta prioridad, no se hubiera
podido establecer un grupo de trabajo para iniciar negociaciones multilaterales,
dada la oposición de algunos Estados poseedores de armas nucleares y de sus
aliados, que basaban su política de seguridad en la posibilidaa de utilizar tales
armas. En opinión de esas delegaciones, los intercambios de opiniones en sesiones
plenarias o reuniones informales del comité no podían promover, como aemostraba la
experiencia pasada del comité, la búsqueda de un enfoque común que permitiera al
comité desempeftar su función de negociación. otras delegaciones mantuvieron la
opinión de que la manera más adecuada de determinar tal enfoque común sería en
reuniones informales. En este contexto, esas delegaciones sefialaron también a la
atención la descripción de su enfoque del control de armamentos y el desarme tal
como se expone en el párrafo 40 supra. Gran número de delegaciones afirmaron a
este respecto que no podía utilizarse la manera en que algunos Estados concibieran
su seguridad y ~nfocaran el "control de armamentos" y el desarme como exc~sa para
oponerse al establecimiento de un grupo de trabajo aa hoc sobre la cesación de la
carrera de armas nucleares y el desarme nuclear.
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53. En relación con la "prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las
cuestiones conexas", se examinaron cuestiones sustantivas en sesiones plenarias ael
comité. En los documentos de trabajo CD/341 y CD/355, se puso de relieve la
necesidad de negociaciones urgentes sobre medidas adecuadas y prácticas para la
prevención de la guerra nuclear. A este respecto, el Grupo de los 21 propuso el
establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre la prevención de la guerra
nuclear. Esa propuesta recibió el apoyo del grupo de Estados socialistas. También
obtuvo el apoyo de otro Estado poseedor de armas nucleares. otras delegaciones
dijer~n que, a su juicio, resultaba prematuro establecer un grupo de trabaJO y
suglzip.ron que el comité celebrase un debate estructurado sobre esta cuestión en
una serie de reuniones informales. .I\lgunas de esas delegaciones sugv: ierol:l (,'n el
documento CD/411 que en esas reuniones informales. se determinaran posibles medidas
neyociables, prácticas y adecuadas en esta esfera. En relación con esa sugerencia,
muchos Estados Miembros opinaron que esas reuniones informales no servirían de nada
y no podían reemplazar, en ninguna circunstancia, el examen de la cuestión en un
grupo de trabajo.

54. El Grupo de los 21 reafirmó la opinión de qu~ el mayor peligro con que se
enfrsntaba actualmente el mundo era la amenaza de destrucción por una guerra
nuclear, que tendría consecuencias devastadoras tanto para los beligerantes como
para los no beligerantes. LOS miembros del G~upo reiteraron el mensaje de la
VII conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno celebrada en Nueva Delhi en marzo
de 1983, en el que, entre otras cosas, se formulaba la petición de que "se detenga
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... r inmediatamentela tendenm-aun conflicto nuclear que amenaza no sólo el bienestar'"

actual de la humanidad sino también el de generaciones futuras". Los miembros del
Grupo subrayaron también que no podían aceptar que la seguridad de sus países y la
supervivencia de la humanidad estuvieran en un peligro constante y cada vez mayor a
causa de los actos de unos pocos Estados poseedores de armas nucleares. En su
opinión, como las consecuencias de una guerra nuclear serían catastróficas para
toda la humanidad, todas las naciones tendrían un interés vital en la negociación
urgente de medidas prácticas y adecuadas para prevenirla. por ello, el Grupo de
los 21 pidió que se iniciaran negociaciones multilaterales en el comité de Desarme
y, a tal efecto, propuso que se estableciera un grupo de trabajo ad hoc.
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55. un grupo de países socialistas subrayó también la importancia y la urgencia de
adoptar medidas concretas para la prev~~ción de la guerra nuclear. Esos países
denunciaron determinados conceptos y doctrinas estratégicos basados en la hipótesis
de que era posible alcanzar la victoria en una guerra nuclear. Seftalaron que esas
doctrinas también propugnaban la necesidad de ser los primeros en emplear las armas
nucleares. En ese aspecto, destacaron la importancia del compromiso unilateral
contraído por el Estado poseedor de armas nucleares pertenecientes a ese grupo de
no ser jamás el primero en emplear armas nucleares, y expresaron la esperanza de
que los otros Estados poseedores de armas nucleares que todavía no había contraído
ese compromiso llegaran a revisar sus posiciones. También expresaron su
preocupación ante los planes de emplazar nuevos misiles de alcance intermedio en
Europa occidental. Esas delegaciones pidieron que se estableciera un grupo de
trabajo ad hoc con miras a celebrar negociaciones sobre la elaboración de medidas
concretas para la prevención de la guerra nuclear.

56. consideraron que, en primer lugar, sería necesario elaborar las medidas
prácticas que ya gozaban de un amplio apoyo internacional y para cuya aplicación
hacía falta sobre todo la voluntad política de los correspondientes Estados. A su
juicio, entre esas medidas prioritarias figuraban las siguientes: renuncia por
todos los Estados poseedores de armas nucleares a ser los primeros en emplear armas
nucleares; congelación por todos los Estados poseedores de armas nucleares, de la
producción y el emplazamiento de esas armas y de sus vectores, así como de la
producci6n de material fisionable para la fabricación de diversos tipos de armas
nucleares, como primera medida encaminada a la reducción y, con el tiempo,
eliminación de sus arsenales nucleares, y declaración, por todos los Estados
poseedores de armas nuclear~s, de una moratoria sobre todas las explosiones
nucleares, hasta que se concertara un tratado sobre la prohibición completa y
general de los ensayos de armas nucleares.

57. A su entender, otra medida importante sería la celebración de un tratado
mundial sobre el no empleo de la fuerza en las relaciones internacionales.
Formularon la propuesta de que se concertara un tratado entre los Estados Miembros
de las dos principales alianzas militares y políticas sobre la renuncia reciproca
al empleo de la fuerza armada y sobre el mantenimiento de relaciones de paz, cuyo
elemento fundamental sería el compromiso mutuo de no ser los primeros en emplear
armas nucleares ni convencionales, unos contra otros, y, por ende. de no ser los
primeros en emplear la fuerza militar, en general, unos contra otros. Esas
delegaciones apoyaron también la propuesta de celebrar una convención sobre la
prohibición del empleo de las armas nucleares, y se mostraron dispuestas a examinar
otras medidas multilaterales encaminadas Q la prevención de la guerra nuclear, como
la prevención del empleo accidental o no autorizado de armas nucleares, y evitar la
posibilidad de efectuar ataques por sorpresa. A su juicio, en las negociaciones
pertinentes entre los Estados interesados deberían examinarse las medidas de
carácter bilateral.
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58. un cierto número de delegaciones, entre ellas las de tres Estados poseedores
de armas nucleares, compartieron plenamente la inquietud de otras delegaciones en
cuanto a la necesidad de prevenir el peligro de la guerra nuclear, pero subrayaron
que la cuestión tenía que examinarse en el contexto más amplio de la prevención de
todas las guerras. A este respecto, subrayaron la suprema importancia de que tOdOS
los Estados cumplieran las obligaciones que les im~nía la Carta de las Naciones
unidas, en particular la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza, conforme
al Artículo 2. Esas delegaciones destacaron asimismo la enorme importancia de
establecer y mantener el equilibrio militar y la estabilidad estratégica, y la
taportancia que en ese contexto tenían unas negociaciones de desarme que llevaran a
grandes reducciones de los arsenales nucleares. Las mismas delegaciones recordaron
su criterio de que la congelaci6n nuclear y el compromiso de no ser el primero en
eaplear las armas nucleares, limitado a esas armas, no servirían para prevenir
efectivamente los conflictos armados. Al mismo tiempo, reafirmaron la postura de
sus Estados en el sentido de que jamás utilizarían ninguna de sus armas, nucleares
ni convencionales, salvo en respuesta a un ataque armado. Esas delegaciones
subrayaron que los arsenales nucleares tenían una sola función: la prevención de
la guerra y el mantenimiento de la paz y la seguridad mediante la estrategia de la
disuasi6n. LOs elementos de disuasión y de defensa, junto con el control de
armamentos y el desarme, eran elementos integrantes del mantenimiento de la paz y
la seguridad.

59. En el documento CD/357 se insistió en la necesidad de que todos los Estados
aplicaran una política de moderación y de arreglo pacífico de sus controversias e
hicieran pleno uso de los acuerdos regionales de seguridad y de una amplia gama ae
otras medidas prácticas que mejorarían el clima político internacional y, por
consiguiente, reducirían el peligro de guerra, incluida la guerra nuclearJ en el
documento CD/357 tambián se reflejó la utilidad de las medidas contra 1013 ataques
por sorpresa y de las medidas encaminadas a reducir el riesgo del empleo accidental
de las armas nucleares, así como otras medidas específicas y concretas, aspectos
que se desarrollaron en el documento CD/3aO.

60. Esas delegaciones propusieron que el Comitá celebrara en reuniones informales
un debate estructurado y amplio sobre el tema, habida cuenta de todas las
propuestas e ideas expuestas, a fin de determinar medidas adecuadas y práctica para
la prevención de la guerra nuclear en todos sus aspectos.

61. El Grupo de los 21 seftaló que su experiencia de esos debates en reuniones
informales era desalentadora. En 1981 el comité había celebradc reuniones
informales de ese tipo sobre la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el
desarme nuclear sin ningún resultado. Pese a ello, el Grupo de los 21 dijo que
estaba dispuesto a aceptar una serie de reuniones informales del comité siempre que
esas reuniones llevaran a iniciar el proceso de negociación mediante el mecanismo
aceptado de un grupo de trabajo para concertar un acuerdo sobre medidas prácticas y
efectivas adecuadas para la prevención de la guerra nuclear. un grupo de Estados
socialistas compartió esa opinión, y en"el documento CD/406 se presentó una lista
de temas con objeto de facilitar el examen y la negociación de medidas prácticas
para la prevención de la guerra nuclear. otro grupo de Estados no aceptó que se
pUdiera prejuzgar el. resultado de unas reuniones informales sobre la cuestión ae la
prevenci6n de la guerra nuclear, pero reiteró que estaba dispuesto, como se había
expresado entre otros lugares en él documento CD/411, a celebrar cuanto antes esas
consultas informales.
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-r'" ,. 62~ otr~sL~~:a~io~e~':erv~~onqu~eXist~a una -c=tradi~i~ entre, por uns
parte, la expresión de preocupaci6n por el peligro de guerra nuclear y, por la
otra, el mezclar la tarea urgente de prevenir la guerra nuclear con una serie de
cuestiones generales. Además, la tentativa de introducir cuestiones más amplias y
a largo plazo relativas a la prevención de todas las guerras en el estudio de la
cuestión de la prevención de la guerra nuclear equivalía a no tener en cuenta la
prioridad que la Asamblea General había asignado unánimemente a la cuestión ce la
prevención de la guerra nuclear. Esas delegaciones destacaron además que la
situaci6n exigía medidas para impedir que se hiciera una guerra nuclear y no
limitarse a evitar el riesgo del empleo accidental de rcmas nucleares.

63. Algunas delegaciones, entre ellas las autoras de los documentos de trabajo
mencionados en el párrafo 59, rechazaron esos argumentos y seftalaron la
interrelaci6n necesaria entre los conflictos nucleares y los convencionales, dado
especialmente el riesgo de que cualquier guerra convencional, incluso en regiones
del tercer mundo, pudiera degenerar en un intercambio nuclear. Su enfoque no
pretendía en absoluto apartarse de los peligros de la guerra nuclear ni negar su
especificidad, sino que estaba encaminado a trabajar en pro de la prevenci6n de la
guerra nuclear desde una pers)ectiva amplia y realista. si se observaban las
posibles causas de guerra, era evidente que, tanto desae el punto de vista lógico
como desde el práctico, resultaba difícil separar las distintas formas de
conflictos que podrían acabar por producirse, A su juicio, ese era el motivo de
que el comité hubiera decidido formular el tema de la agenda tal como lo había
hecho. Esas delegaciones seftalaron también que, a su entender, el Artículo 2 de la
Carta de las Naciones unidas prohibía recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
en todas sus formas.

64. El Grupo de los 21 rechaz6 esa interpretaci6n del tema 2 de la agenda y
mantuvo que ese tema concreto se refería especialmente al desarme nuclear y la
prevención de la guerra nuclear. Ese Grupo recordó que siempre había insistido en
que la prevención de la guerra nuclear se incluyera como tema separado de la
agenda. El grupo de países socialistas comparti6 esa opini6n.

65. un cierto número de delegaciones declararon que la colocación del examen de la
prevenci6n de la guerra nuclear en el contexto de la prevenci6n de todas las
guerras constituía una tentativa por parte de algunos Estados poseedores áe arnas
nucleares y sus aliados, que se apoyaba en el posible empleo de armas nucleares
como pilar de su política de seguridad, para oscurecer las diferencias
fundamentales entr.e la guerra nuclear y la guerra convencional, diferencia
inherente en la excepcional capacidad de destrucción de las armas nucleares. Esas
delegaciones también se refirieron al reciente informe publicado por la
organizaci6n Mundial de la Salud, titulado "Efectos de la guerra nuclear sobre la
salud y los servicios de salud", que daba abundantes pruebas de las consecuencias
devastadoras de la utilización de armas nucleares. Esas delegaciones subrayaron la
declaración que figuraba en el informe en el sentido de que "la aparici6n de las
armas nucleares ha dado una dimensión totalmente nueva a la guerra". A su juicio,
y dado que ldS armas nucleares eran armas de destrucci6n en masa, en ninguna
circunstancia podía invocarse el Artículo 51 de la Carta de l~s Naciones unidas
para justificar el empleo de armas nucleares en ejercicio del derecho de legítima
defensa contra un ataque armado convencional, pues la guerra nuclear pondría en
peligro la supervivencia misma de la humanidad.
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66. otras delegaciones sostuvieron que no había en la Carta de las Naciones unidasninguna disposiciÓn que menoscabara el derecho de loa Estados a utilizar los mediosque considerasen más adecuados, a reserva de los acuerdos in'ternacional~s vigentes,en ejercicio de su derecho inmanente de legítima defensa, individual y colectiva,como se reconocía en el Artículo 51.

67. A este respecto, el Grupo de países socialistas recordÓ que en la DeclaraciÓnpolítica de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, aprobaaa en praga el 5 deenero de 1983, se decía que: "todo cálculo acerca 11e la posibilidad de alcanzar lavictoria, tras desencadenar una guerra nuclear, es un desatino" y que "esa guerraconducirá inevitablemente a la destrucción de pueblos enteros, ocasionará danosenormes y tendrá consecuencias catastróficas para la civilización y para la vidamisma en la Tierra". Se destacó además la necesidad de que la política militar delos Estados, y en particular las Potencias nucleares, "se base exclusivamente enobjetivos defensivos y tenga en cuenta los intereses legítimos de la seguridad detodos los Estados. Esa política no deberá obstaculizar el logro de acueraosconducentes a la limitación eficaz de las fuerzas armadas y los armamentos,observando escrupulosamente el principio de la igualdad y de la seguridad igual".

68. un Estado poseedor de armas nucleares mantuvo que 1 con el fin de reducir yeliminar el peligro de guerra nuclear, no sólo era necesario adopt~r medidas paraponer término a la carrera de armamentos nucleares y proceder al desarme nuclear,sino también que todos los Estados observaran estrictamente los principiosfundamentales de la Carta de las Naciones unidas y se abstuvieran de recurrir a laamenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o laindependencia política de otros Estados. A su juicio, los dos Estados que poseíanlos mayores arsenales nucleares deberían dar el eJemplo Y lograr una reducciÓnconsiderable en sus arsenales. Ese Estado mantuvo la opinión de que deberíaprohibirse el uso de armas nucleares hasta que se llegara al desarme nuclear yreiteró su posición de que nunca, y en ninguna circunstancia, sería el primero enutilizar armas nucleares y de que se comprometía incondicionalmente a no utilizarni amenazar con utilizar armas nucleares contra los Estados no poseedores de esasarmas. También sostuvo que para lograr la prevenciÓn de la guerra nuclear deberíanexaminarse medidas apropiadas de desarme convencional paralelamente con losesfuerzos en pro del desarme nuclear.

69. un Estado miembro recordó que desde abril de 1982, en la opinión que habíatransmitido al Secretario General en respuesta a la solicitud que había formuladOla Asamblea General en la resoluci6n 36/81 a, y que figuraba en el documentoCD/282, venía insistiendo en que la mejor forma de prevenir una guerra nuclearsería aprobar medidas eficaces como las que figuraban en los párrafOS 47 y 50 aelDocumento Final. El representante de ese Estado, en la intervención que dedicÓenteramente a este tema en la 234a. sesión plenar'ia, celebrada el 16 de agosto,describi6 cinco medidas concretas como ejemplo del carácter de las q~e, a sujuicio, merecían calificarse de "medidas apropiadas y prácticas" para el objetivoperseguido, de conformidad con la recomendaciÓn de la Asamblea General. Lasprimeras 'cuatro medidas ya las habían examinado durante alg6n tiempo la AsambleaGeneral, el comité de Desarme o ambos Órganos. La quinta y 61tima mediaa, encambio, era totalme~te nueva, pues consistiría en lo siguiente: a) fundir en unsolo foro las dos series de negociaciones bilaterales que desde hacía ya tiempovenían efectuando en Ginebra los Estados unidos y la unión soviética; b) ampliar laesfera de esas negociaciones de manera que no sólo abarcasen las armas estratégicasy las llamadas armas de alcance intermedio, sino también las armas nuclearestácticas, de las que había varios millares emplazadas en Europa en posiciones de
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avanzada; c) ampliar también el número de participantes en esas negociaciones
mediante la inclusión en ellas de un Representante Personal del Secretario General
de las Naciones unidas, que cumpliría una doble función: por una parte, se
encargaría de velar por la salvaguardia de los legítimos intereses de los Estados
que no poseían armas nucleares ni pertenecían a ninguna de las dos grandes alianzas
militares; por otra parte, podría también, siempre que ello pareciera aconsejable,
ayudar a los dos poderosos interlocutores a salir de los puntos muertos en que con
frecuencia caían sus conversaciones. Muchos Estados Miembros compartieron las
opiniones expresadas supra•

70. La delegación de los Estados unidos opinó que los asuntos mencionados eran de
su competencia. Manifestó comprender las opiniones y las preocupaciones expresadas
supra y reafirmó la importancia que concedía a la prevención de la guerra nuclear y
al logro de reducciones considerables de las fuerzas nucleares estratégicas y de
alcance intermedio hasta llegar a niveles más bajos y más estables.

71. La delegación de la unión de Repúblicas socialistas soviéticas compartió las
preocupaciones expuestas supra acerca de la espiral en constante crecimiento de la
carrera de armamentos nucleares. Reafirmó que la uni6n soviética estaba dispuesta
a llegar a un acuerdo en virtud del cual no quedaran en Europa armas nucleares - de
mediano alance ni tácticas -, así como a congelar todos los componentes de los
arsenales nucleares, comprendidos los estratégicos, de la unión Soviética y de los
Estados unidos, como primera medida para su reducción drástica y su ulterior
eliminación.

72. otras delegaciones recordaron que la Asamblea General, en su resolución
37/78 A, de 9 de diciembre de 1982, había pedido "a las dos partes negociadoras que
tengan constantemente presente que no s610 sus intereses nacionales, sino también
los intereses vitales de todos los pueblos del mundo, están en juego en esta
cuestión".

73. El comité examinó las propuestas para el establecimiento de un Grupo de
Trabajo ad hoc contenidas en los documentos CD/341 y CD/355 pero no se llegó a un
consenso al respecto.

c. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de esas armas

74. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de la
agenda titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas", del 4 al 8 de abril y del 11 al 15 de julio de 1983.

75. Los nuevos documentos presentados al comité durante su período de sesiones de
1983 en relaci6n con el tema de la agenda figuran en el informe presentado por el
Grupo de Tr~bajo ad hoc.

76. En su 236a. sesión plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1985, el comité
aprobó el informe del Grupo de Trabaj'o ad hoc restablecido por el comité en
relación con el tema de la agenda en su 207a. sesión plenaria (véase el
párrafo 10 supra). Ese informe (CD/4l7) forma parte integrante ael present informe
y dice lo siguiente:
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"l. Introducción

l. En su 207a. sesión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el comitéde Desarme adoptó en relación con el tema 3 de su agenda la decisión siguientecontenida en el documento CDj358, cuyo texto dice entre otras cosas:

"

El comité decide restablecer, por la duración de su período desesiones d€ 1983, los grupos de trabajo ad hoc sobre la prohibición delos ensayos de armas nucleares, sobre acuerdos internacionales eficacesque den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contrael empleo o la amenaza del empleo de esas armas, sobre las armas químicasy sobre las armas radiológicas •••

Queda entendido que los grupos de trabajo ad hoc podrán comenzar sulabor con arreglo a sus anteriores mandatos. El mandato del Grupo deTrabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas nuclearespodrá revisarse más adelante, si así lo decide el comité, que estudiarála cuestión con la urgencia requerida.

LOS grupos de trabajo ad hoc informarán al Comité sobre la marcha desus actividades antes de la terminación del período de sesiones de 1983."

11. Organización de los trabajos y documentación

2. En su 207a. sesión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, elComité de Desarme nombró Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc al EmbaJadorMansur Ahmad, representante del pakistán. Los sres. S.K. Buo y M. Cassandra,del Departamento de Asuntos del Desarme de las Naciones Unidas, ocuparon elpuesto de secretario del Grupo de Trabajo ad hoc durante la primera y lasegunda parte del período de sesiones de 1983, respectivamente.

3. El Grupo de Trabajo ad hoc celebró nueve sesione~ del 26 al 29 deabril y del 16 de Junio al 22 de agosto de 1983.

4. En su 208a. sesión pl~naria celebrada el 31 de marzo de 1983, elcomité de Desarme decidió invitar, a petic1ón suya, a los representantes delos siguientes Estados no miembros del comité a que participaran en lasreuniones del Grupo de Trabajo ad hoc durante el períOdo de sesiones de 1983:Austria, Finlandia y Noruega.

5. En el desempefto de su mandato, el Grupo de' TrabaJo ad hoc tuvo encuenta el párrafo 59 del Documento Final ?el décimo período extraordinario desesiones de la Asamblea General dedicado al qesarme, en el que " ••• se exhortaa los Estados poseedores de armas nucleares a que tomen medidas a fin de dargarantías a los Estados que no poseen esas armas contra su uso o la amenaza desu uso. La Asamblea General toma nota de las declaraciones formuladas por losEstados poseedores de armas nucleares y los insta a que prosigan los esfuerzospor concertar, segdn proceda, arreglos eficaces con miras a dar garantías alos Estados que no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del usode esas armas". En el curso de su labor, el Grupo de TrabaJO tuvo también encuenta otros párrafos pertinentes del Documento Final.
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6. El Grupo de Trabajo ad hoc tomó nota as~m~smo de la carta delsecretario General contenida en el documento CD/336 por la que se transmitíanresoluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo séptimo períOdode sesiones, y tomó nota en particular de las resoluciones 37/80 y 37/81. Losp4rrafos 3, 4 Y 5 de la resoluci6n 37/80 dicen lo siguiente:

"3. pide al comité de Desarme que, en su período de sesiones de1983, continúe las negociaciones sobre la cuestión del fortalecimiento delas garantías de seguridad de los Estados que no poseen armas nuclearesJ

4. Exhorta una vez más a todos los Estados que participan en esasnegociaciones a que se esfuercen por elaborar y concertar un instrumentointernacional de carácter jurídicamente obligatorio, tal como unaconvención internacional, sobre esta materia1

5. Exhorta una vez más a todos los Estados que poseen armasnucleares a que hagan declaraciones solemnes, idénticas en cuanto alfondo, en relación con la no utilización de armas nucleares contra losEstados no poseedores de armas nucleares que no tengan armas de esa claseen sus territorios, como una primera medida hacia la celebración de una
,~onvención internacional y recomienda que el Consejo de seguridad examinedichas declaraciones y, en caso de que concuerden con el objetivomencionado, apruebe una resoluci6n apropiada en la que haga suya esasdeclaraciones."

LOS párrafos 3, 4 y 5 de la resolución 37/81 dicen lo siguiente:

"3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en especial a los queposeen armas nucleares, para que demuestren la voluntad políticanecesaria para llegar a un acuerdo sobre un enfoque común y, enparticular, sobre una fórmula común que pueda incorporarse a uninstrumento internacional que sea Jurídicamente obligatori01

4. Recomienda que se realicen más esfuerzos intensivos paraencontrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los diversosenfoques posibles, incluidos especialmente los que se exa\minaron en elcomité de Desarme, se exploren más a fin de ~uperar las dificultades;

5. Recomienda ~ue el comité de Desarme continúe activamente lasnegociaciones con miras a lograr prontamente un acuerdo y a concertararreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que noposeen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armasnucleares, teniendo en cuenta el apoyo general y prestando consideracióna cualesquiera otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo obJetivo."
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8. En el cumplimiento de la tarea que se le había confiado, el Grupo de
Trabajo tuvo especialmente presente el informe especial que había preparado al
comité de Desarme con miras al segundo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General dedicado al desarme (CD/281/Rev.l), en el que se
examinaban las negociaciones de fondo celebradas sobre el tema "Acuerdos
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas"
durante los períodos de sesiones de 1979, 1980 Y 1981 del Comité de Desarme,
así como el estado de las negociaciones celebradas acerca de esta cuestión
antes del segundo período extraordinario de sesiones en 1982. El Grupo de
Trabajo no había vuelto a reunirse desde la presentación de dicho informe
hasta su restablecimiento en 1983, cuando se debatieron las posibilidades de
realizar ulteriores progresos sobre este tema.

Negociaciones de fondo

~/ véase el anexo 11.

11 Véase el anexo l.
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9. Algunas delegaciones lamentaron en general que se hubieran obtenido
escasos resultados positivos e~ las negociaciones sobre esta cuestión desde
que el Grupo se había reunido por última vez hacía un afto, y reiteraron la
opinión del Grupo de los 21, contenida en el documento CD/280, de que era
improbable que rindieran fruto ulteriores negociaciones en el Grupo mientras_
los Estados poseedores de armas nucleares no dieran muestras de una genuina
voluntad política de llegar a un acuerdo satisfactorio. Opinaron que los
Estados poseedores de armas nucleares estaban,obligados a garantiz~r en
términos claros y categóricos que los Estados no poseedores de armas nucleares
no serían víctimas de amenazas ni de ataques con esas armas. un Estaao
poseedor de armas nucleares destacó que en eS8S opiniones se debería tener
plenamente en cuenta la evolución de su posición ocurrida en el segunao
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al

-}"',I l!iilriiíl!jj~f'«ill·,;¡¡¡¡·!'!M~~~10?:~I~ ...'\O:,...'lt"c,.~0:,3Jl:::l5:.\i&s:;;!tJ;;:ii::;:~'c~:,':I'Jc"~~"~,~':'..1:...>" '':'~:'' ~.,-,--,,~ss:: '.'~~

1 7. Además de los documentos anteriores, enumerados en el documento
'~ CD/SA!Wp.l/Rev.4, que tuvo ante sí el Grupo de Trabajo ad hoc, volvieron a

distribuirse al Grupo dos documentos del período de sesiones de 1981: un
documento de trabajo presentado por los países Bajos (CD/SA/CRP.6) y otro
presentado por el pakistán (CD/SA/CRP.7). La Secretaría preparó un documento
de trabajo durante el período de sesiones de 1983 titulado "Declaraciones
sobre las garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas
nucleares, formuladas por los cinco Estados poseedores de armas nucleares,
comprendidas las referencias a las zonas libres de armas nucleares; y
protocolo 11 del Tratado sobre la prohibición de las Armas Nucleares en la
Amárica LatinaR (CD/SA/WP.10) 11, en el que se actualizaban las declaraciones
de los Estados poseedores de armas nucleares contenidas en el documento
CD/SA!WP.2. El Grupo de los 21 hizo una declaración sobre el tema (CD/407)
ante el comité~. La Secretaría preparó también un documento, de fecha 20 de
abril de 1983, titulado "Compilación de declaraciones hechas durante el
duodécimo período extraordinario de sesiones ce la Asamblea General y duran~e

el trigésimo sexto período ordinario de sesiones de la Asamblea General, en
1982 ~obre la cuestión de los acuerdos internacionales eficaces que den
9arantí~s a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas".
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desarme. Muchas delegaciones incluidas las de dos Estados poseedores de armas
nucleares, compartieron la opini6n de que la voluntad política era el
requisito clave para lograr progresos acerca de esta cuesti6n. A este
respecto, otras delegaciones sefialaron las dificultades concretas que se
habían revelado en las negociaciones, debido a las diferentes formas en que
algunos de los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares percibían
sus intereses de seguridad, cuyas dificultades revelaban, a su juicio, que la
cuesti6n de las garantías negativas de seguridad no se podía, de hecho,
separar de las cuestiones más amplias de la seguridad general. Algunas
delegaciones manifestaron que, a su entender, ese concepto era inadmisible, y
dijeron que no se podían utilizar las percepciones de los intereses en materia
de seguridad como excusa para no conceder garantías negativas ni para poner
condiciones a esas declaraciones. un Estaao poseedor de armas nucleares
declar6 que su compromiso unilateral de no emplear ni amenazar con emplear
jamás armas nucleares contra los Estados que habían renunciado a la prOducci6n
y la adquisici6n de esas armas y no las tenían en sus territorios era
efectiva, fidedigna y satisfacía los intereses vitales de los Estados no
poseedores de armas nucleares. Varias delegaciones de Estados no poseedores
de armas nucleares sústuvieron que la inflexibilidad de los Estados poseedores
de esas armas interesados en cuanto a eliminar las limitaciones, las
condiciones y las excepciones contenidas en sus declaraciones unilaterales
reducían a la nada la credibilidad de esas declaraciones. Tres Estados
poseedores de armas nucleares rechazaron ese argumento y dijeron que las
seguridades que habían dado se habían dado solemne y oficialmente y seguían
teniendo plena vigencia.

lO. Algunas delegaciones sostuvieron que las declaraciones unilaterales de
dos Estados poseedores de armas nucleares eran incompatibles con las
obligaciones que imponía a esos Estados el protocolo Adicional 11 del Tratado
de Tlatelolco. Esas delegaciones sefialaron además que la eficacia del Tratado
había quedado disminuida por las declaraciones interpretativas de los
protocolos que, a su juicio, imponían condiciones opuestas a la letra y al
espíritu del Tratado y dimanaban de instrumentos multilaterales que, a su
entender eran inherentemente discriminatorias. Tambián dijeron que las
declaraciones interpretativas equivalían a reservas, pues mOdificaban los
tárminos del Tratado de Tlatelolco y recoraaban a ese respecto las
disposiciones del artículo IV del Protocolo Adicional 11. Los Estados
poseedores de armas nucleares interesados no aceptaron que existiera esa
incompatibilidad. Mantuvieron que las declaraciones hechas al ratificar los
protocolos adicionales del Tratado de Tlatelolco eran plenamente coherentes
con lo dispuesto en esos protocolos y en el Tratado.

11. Se reafirmó la importancia de prestar garantías eficaces ae seguridad a
los Estados no poseedores de armas nucleares. Se sostuvo ampliamente la
urgente necesidad de llegar a un acuerdo sobre una "f6rmula comúnH que pudiera
incluirse en un instrumento internacional jurídicamente vinculante. Tampoco
hubo objeci6n, en principio, a la iniciativa de una convenci6n internacional,
sin embargo de lo cual se sefialaron tambián las dificultades inherentes.
Algunas delegaciones opinaron que el Grupo de Trabajo había agotado sus
debates sobre el tema.

1

a

12. El
posible
saber:

presidente sugiri6 tres enfoques que no se excluían entre sí para
adopci6n por el Grupo de Trabajo en su examen de esta cuesti6n, a
1) continuar las negociaciones para llegar a un acuerdo sobre una

su
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15. una serie de delegaciones subrayaron la importancia de las obligaciones
de no ser los primeros y seftalaron que, si todos los Estados poseedores de
armas nucleares, sin excepción, hicieran una declaración unilateral de no ser
los primeros en utilizar esas armas, ello constituiría una importante medida
destinada a fortalecer la seguridad de los Estados no poseedores de armas
nucleares, por lo que sería pertinente y tendría consecuencias directas para
la labor del Grupo. Algunas otras delegaciones dijeron que el compromiso de
no ser los primeros en emplear armas nucleares no POdía constituir una
garantía eficaz y fidedigna para los Estados no poseedores de armas nuclearea,
en la medida en que su validez erga omnes podía verse puesta en tela de juicio
en cualquier momento por los actos de otro Estado poseedor de armas nucleares.

13. Algunas delegaciones opinaron que el Grupo de Trabajo debía proceder de
inmediato a la elaboración concreta de una convención internacional. Se
indicó, no obstante, que un acuerdo previ.o sobre el contenido de las garantías
facilitaría un acuerdo sobre su forma.

14. se procedió a un intercambio de oplnlones sobre la pertinencia de la
promesa de no ser los primeros en utilizar armas nucleares con respecto a las
garantías de seguridad ofrecidas a los Estados no poseedores de esas armas.
Algunas delegaciones estimaron que la promesa de no ser los primeros en hacer
tal uso equivalía evidentemente a una clara garantía de que no se utilizarían
armas nucleares contra los Estados no poseedores de las mismas, ya que esos
Estados, al no poseer esas armas, jamás podrían provocar represalias.
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fórmula com~n que pudiera incluirse en un instrumento internacional de
carácter jurídicamente vinculante; 2) examinar la pertinencia y las
consecuencias directas de la promesa de no ser los primeros en utilizar las
armas nucleares con respecto a las denominadas garantías negativas de
seguridad, y 3) adoptar cualquier otro enfoque que pudiera ayudar a resolver
algunos de los problemas.

16. En el curso de los debates, y con miras a aclarar la cuestión, se formu16
una propuesta en el sentido de que el asunto se examinara conforme a las
categorías de Estados no poseedores de armas nucleares contenidas en las cinco
declaraciones unilaterales de las Potencias poseedoras de armas nucleares.
Esas categorías serían: 1) Estados no poseedores de armas nucleares miembros
de una alianza militar con Estados poseedores de esas armas; 2) Estados no
poseedores de armas nucleares miembros de una alianza militar y en cuyo
territorio hubiera estacionadas armas nucleares, 3) Estados no poseedores de
armas nucleares miembr~s de una alianza militar y en cuyo territorio no
hubiera estacionadas armas nucleares; 4) Estados no poseedores de armas
nucleares que no son miembros de una alianza militar pero que tienen
concertados acuerdos militares con un Est4do poseedor de armas nucleares que
entraftan garantías concernientes a esas armas; 5) Estados no poseedores de
armas nucleares que no son miembros dé una alianza militar y gozan de una
condición desnuclearizada por el hecho de su participación en una zona libre
de armas nucleares. En este contexto, se s~ftaló que algunas de las
declaraciones unil~terales ya formuladas por los Estados poseedores de armas
nucleares se referían concretamente a los Estados no poseedores de esas armas
que eran partes en el Tratado de no proliferación, o en otros compromisos
internacionalmente vinculantes de no adquirir dispositivos nucleares
explosivos. Muchas delegaciones seftalaron que debía proporcionarse a los
Estados no poseedores de armas nucleares en su conjunto garantías claras e
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inequívocas contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares. Algunas
delegaciones reiteraron su posición de que, haoida cuenta de las dificultades
manifiestas que suponía dar garantías eficaces a tOdos los Estados no
poseedores de armas nucleares, deberían recibir tales garantías por lo menos
aquellos de esos Estados que no pertenecieran a ninguna de las alianzas
militares. Sin embargo, no se llegó a ninguna conclusión al debatir esta
sugerencia.

17. Algunas delegaciones, al aludir a lo que, a su juicio, habia llegado a
conocelse como la proliferación geográfica de las armas nucleares, s~nalaron

que debía evitarse la creciente introducción y emplazamiento de armas
nucleares en varias zonas del mundo, ya que tenía consecuencias graves para
los Estados no poseedores de armas nucleares en sus regiones respectivas.
otras delegaciones dijeron que ese concepto de la proliferación geográfica no
tenía en ~uenta las asimetrías geográficas existentes.

18. un Estado poseedor de armas nucleares reiteró que se comprometía
incondicionalmente a no usar ni amenazar con usar armas nucleares centra los
Estados no poseedores de esas armas ni contra las zonas libres de armas
nucleares.

19. un Estado poseedor de armas nucleares destacó la importancia de su
obligación unilateral de no ser el primero en empleñr esas armas. El mismo
Estado poseedor de armas nucleares confirmé que seguía teniendo plena vigencia
su compromiso unilateral de no emplear ni am~na~ar con emplear jamás armas
nucleares contra los Estados que habían renunciado a la producción y la
adquisición de esas armas y que no las tenían en sus territorios.

20. un Estado poseedor de armas nucleares recordó la evolución considerable
de su posición expuesta durante el segundo períOdO extraordinario de sesiones
de la Asamblea General dedicado al desarme, que figuraba en el
documento CD/SA/WP.IO.

21. Dos Estados poseedores de armas nucleares seftalaron que sus garantías
unilaterales se habían ofrecido en respue$ta a las preocupaciones expresadas
por los Estados no poseedores de armas nucleares y en reconocimiento de esas
preocupaciones, y que esas garantías eran creíbles y fidedignas, y
representaban declaraciones de una política en firme.

22. En relación con es~s declaraciones unilaterales, algunas delegaciones
expresaron la opinión de que no se podía invocar el Artículo 51 de la Carta de
las Naciones unidas para justificar el empleo ni la amenaza del empleo de las
armas nucleares en el ejercicio del derecho de legítima defensa en caso de un
ataque armado en el que no intervinieran las armas nucleares. otras
delegaciones mantuvieron que en la Carta de las Naciones unidas no existía
ninguna disposición que limitara el derecho de los Estados a utilizar los
medios que considerasen más adecuados, a reserva de los acuerdos
internacionales vigentes, en el ejercicio de su derecho inherente de legítima
defensa individual o colectiva, reconocido en el Articulo 51.

23. Muchas delegaciones reiteraron su convicción de que el desarme nuclear
constituía la garantía de seguridad más eficaz contra el empleo o la amenaza
del empleo de las armas nucleares. Algunas delegaciones afirmaron además que
si los Estados no poseedores de armas nucleares se veían obligados a aceptar
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declaraciones unilaterales como garantía suficiente de seguridad, entonces losEstados poseedores de esas armas Qeber1Q~ a~eptar las declaracionesunilaterales de los Estados no poseedores de armas nucleares como garantíasuficiente de que no poseían armas nucleares ni se proponían adquirir esasarmas.

conclusiones y recomendaciones

24. El Grupo de Trabajo ad hoc reafirm6 que los Estados no poseedores dearmas nucleares deberían recibir garantías eficaces de los Estados poseedoresde esas armas contra el uso o la amenaza del uso de las mismas, en espera dela adopción de medidas efectivas de desarme nuclear. Sin embargo, lasnegociaciones sobre el fondo de los acuerdos eficaces pusieron de manifiestoque persistían dificultades concretas relacionadas con las diferentes manerasde enfocar los intereses de seguridad de algunos Estados poseedores y noposeedores de armas nucleares, y que el carácter. complejo de las cuestionesque intervenían en la elaboración de una f6rmula común aceptable para todosseguían impidiendo que se llegara a un acuerdo sobre esa fórmula y sobre unaconvenci6n internacional. En esas circunstancias, no se lograba avanzar.

25. Dada esta situación, el Grupo de Trabajo recomienda al comitá de Desarmeque se investiguen modos y formas de superar las tdificultaQes CC';! que se hatropezado en las nf~ociaciones para llegar a un entendimiento adecuado sobreacuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados noposeedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esasarmas. En consecuencia, debería restablecerse un grupo de trabajo al comienzodel períoao de seoiones de 1984, y deberían celebrarse consultas a fin dedeterminar el r.nnbo de acción más adecuado, incluida la reanudación de las¿K.tividades del propio Grupo de Trabajo. n
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l. Declaraciones sobre garantías de seguridad
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Anexo 1

"DECLARACIONES SOBRE LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD A LOS ESTADOS NO
POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES, FORMULADAS POR LOS CINCO ESTADOS
POSEEDORES DE ARMAS NUCLEARES, COMPRENDIDAS LAS REFERENCIAS A LAS
ZONAS LIBRES DE ARMAS NUCLEARES; Y PROTOCOLO 11 DEL TRATADO PARA

LA PROHIBICION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA

carta sobre la prevención de
la guerra nuclear dirigida
al Secretario General de las
Naciones Unidas por el
Gobierno de China, 28 de
abril de 1982, A/S-12/11, de
4 de mayo de 1982.

CHINA: "Mientras no tenga lugar la prohibición total y la destrucción
sistemática del armamento nuclear, todos los países que poseen armas nucleares
deben comprometerse sin condiciones a no utilizar o amenazar con utilizar
tales armas contra los países que no las poseen ni contra las zonas libres de
armas nucleares.

Discurso pronunciado por
el sr. claude Cheysson,
Ministro de Relaciones
Exteriores, ante la Asamblea
General en su duodécimo
período extraordinario de
sesiones, el 11 de Junio de
1982, A/S-12/PV.9, págs. 69
y 70.

CD/SAjWP.2, de 25 de junio
de 1980.

Como todo el mundo sabe, desde hace ya mucho tiempo el Gobierno chino
viene declarando, por su propia iniciativa y unilateralmente, que China no
será en ningún momento ni bajo ninguna circunstancia la primera en utilizar
armas nucleares, y que se compromete sin condiciones a no utilizar ni amenazar
con utilizar armas nucleares contra los países que no poseen tales armas ni
contra las zonas libres de armas nucleares".

FRANCIA declara que "En lo que a ella concierne no utilizará armas
nucleares en contra de un Estado que no las posea y que esté comprometido a no
adquirirlas, excepto en el caso de una agresión cometida en asociación o en
alianza con un Estado poseedor de armas nucleares contra Francia o contra un
Estado con el cual Francia tenga un compromiso de seguridad".

Además, sigue estando dispuesta a "negociar con los participantes en
zonas libres de armas nucleares para concertar compromisos eficaces y
vinculantes, cuando proced~, para excluir todo uso o amenaza de uso de armas
nucleares contra los Estados de esas zonas".
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UNION DE REPUBLICAS S¡OCIALISTAS SOVIETlCAS: "Desde la tribuna de este período
extraordinario de ~esiones, nuestro país declara que la unión soviética nunca
utilizará armas nucleares contra aquellos Estados que hayan renunciado a la
producci6n y adq~isici6n de tales armas y que no las tengan en sus territorios.

Tenemos plena conciencia de la responsabilidad que sobre nosotros recae
como resultado de tal obligaci6n, pero estamos convencidos de que tal paso
para satisfacer los deseos de los Estados no nucleares, a fin de que las
garantías de seguridad aean mayores, favorece la paz en el sentido más lato de
la palabra. Esperamos que la buena voluntad manifestada en esta forma por
nuestro país conduzca a una participación más activa ae un mayor número de
Estados para robustecer el régimen de la no proliferación.

La uni6n soviética está dispuesta a participar en un acuerdo bilateral
apropiado con cualquier Estado no nuclear. Encarecemos a todas las demás
Potencias nucleares a seguir nuestro ejemplo".

Discurso pronunciado por el
Sr. A. Gromyko, Ministro de
Relaciones Exteriores de la
uni6n Soviética, ante la
Asamblea General en su
décimo períado extraordi
nario de sesiones, 26 de
mayo de 1978, Documentos
Oficiales de la Asamblea
General, décimo período
extraordinario de sesiones,
sesiones plenar~as, actas
taquigráficas, quinta
sesi6n, párrs. 84 a 86,
pág. 80.

REINO UNIDO: -El Reino unido está ahora dispuesto a dar oficialmente la
siguiente seguridad ••• a los Estados n~ nucleares que son partes del Tratado
sobre la no proliferaci6n u otros compromisos internacionalmente obligatorios
de no fabricar ni adquirir artefactos explosivos nucleares: Gran Bretafta se
compromete a no utilizar armas nucleares contra dichos Estados salvo en el
caso du un ataque contra el Reino unido, sus ter.ritorios dependientes, sus
fuerzas armadas o 5US aliados por ese Estado asociado o aliado con un Estado
que posea armas nucleares".

DOcumento de trabajo
preparado por el Reino unido
sobre el tema de los
acuerdos internacionales
eticaces que den garantías a
los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del
empleo de esas armas.
eD/17?, lO de abril de 1981.
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ESTADOS UNIDOS: "LoS Estados Unidos no emplearán armas nucleares contra
ningdn Estado no poseedor de armas nucleares que sea parte en el Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares o en cualquier compromiso
comparable, internacionalmente vinculante, de no adquirir artefactos
explosivos nucleares, excepto en caso de ataque a los Estados Un1aos, sus
territorios o fuerzas armadas, o sus aliados, por uno de esos Estados aliados
a un Estado poseedor de armas nucleares, o asociado con un Estado poseedor de
armas nucleares para realizar o sostener el ataque".

"Reafirmado por óltima vez
por el Sr. Eugene Rostow,
Director del organismo de
control de Armamentos y
Desarme de los Estados
unidos, en la 152a. sesi6n
plenaria del CD, celebrada
el 9 de febrero de 1982
(CD/PV.152, págs. 18 y 19)."

11. Tratado para la proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco)

PrQtocolo Adicional 11

Los Plenipotenciarios infrascritos, provistos de plenos Poderes de sus
respectivos Gobiernos,

Convencidos de que el Tratado para la proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina, negociado y firmado en cumplimiento de las
recomend~ciones de la Asamblea General de las Naciones unidas, contenidas en
la resolución 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, representa un
importante paso para asegurar la no proliferaci6n de las armas nucleares,

conscientes de que la no proliferación de las armas nucleares no
constituye un fin en sí misma, sino un medio para alcanzar, en una etapa
ulterior, el desarme general y completo, y

Deseosos de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a poner fin a
la carrera de armamentos, especialmente en el campo de las armas nucleares, y
favorecer y consolidar la paz del mundo, fundada en el respeto mutuo y en la
igualdad soberana de los Estados,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

El estatuto de desnuclearización para fines bélicos de la América Latina,
tal como está definido, delimitado y enunciado en las disposiciones del
Tratado para la proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina, del
cual este instrumento es anexo, será plenamente respetado por las partes en el
presente protocolo en todos sus objetivos y disposiciones expresas.
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Articulo 2

Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios infrascritos se
comprometen, por consiguiente, a no contribuir en forma alguna a que, en los
territorios a los que se aplique el Trataao de conformidad con el articulo 4,
sean practicados actos que entraften una violación de las obligaciones
enunciadas en el articulo 1 del Tratado.

Articulo 3

Los Gobiernos representados por los Plenipotenciarios infrascritos se
comprometen, además, a no emplear armas nucleares y a no amenazar con su
empleo contra las Partes contratantes del Tratado para la proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina.

Articulo 4

El presente Protocolo tendrá la misma duración que el Tratado para la
proscripci6n de las Armas Nucleares en la Am~rica Latina del Qual es anexo, y
a él se aplican las definiciones del territorio y de las armas nucleares
contenidas en los artíclos 3 y 5 del Tratado, así como las disposiciones
relativas - ratificación, reservas y denunc1a, textos auténticos y registro
que figuran en los artículos 26, 27, 30 Y 31 del propio Tratado.

Artículo 5

El presente protocolo entrará en vigor, para los Estados que lo hubieran
ratificado, en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de
ratificación.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, habiendo
depositado sus plenos POderes, que fueron hallados en buena y debida forma,
firman el presente protocolo Adicional en nombre de sus respectivos Gobiernos.

Extraído de Situación de los
acuerdos multilaterales de
regulación de armamentos y
de desarme, Suplemento
Especial del Anuario de las
Naciones Unidas sobre
Desarme, vol. I1: 1977J
págs. 63 y 64, No. de
venta: S.78.IX.2."
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Anexo 11

"DECLARACION DEL GRUPO DE LOS 21 SOBRE UNOS ACUERDOS INTERNACIONALES
EFICACES QUE DEN G~~NTIAS A LOS ESTADOS NO POSEEDORES DE ARMAS

NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS

l. En su declaración (CD/280), de 14 de abril de 1982, el Grupo ae los 21
dijo que consideraba "poco probable que nuevas negociaciones en el Grupo de
Trabajo ad hoc sean fructíferas mientras los Estados poseedores de armas
nucleares no muestran una verdadera voluntad política de lograr un acuerdo
satisfactorio. Así pues, el Grupo insta a los Estados poseedores de armas
nucleares interesados a que revisen su política y presenten posiciones
revisadas sobre el tema en el segundo período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, de la Asamblea General, en la cual debe tener plenamente
en cuenta la posición de los Estados no alineados, neutrales y o~ros gstados
no poseedores de armas nucleares".

2. En el segundo período extraordinario de sesiones, los Estados poseedores
de armas nucleares no atendieron a las preocupaciones del Grupo-de loe 21 a
este respecto.

3. En ulteriores conversaciones celebradas en el Grupo de Trabajo, los
Estados poseedores de armas nucleares han mantenido persistentemente sus
declaraciones unilaterales anteriores, que reflejan su propio criterio
subjetivo, con el resultado de que las negociaciones sobre este tema no pueden
avanzar más.

4. El Grupo de los 21 lamenta mucho esta situación.

5. El Grupo de los 21 reitera su creencia de que el desarme nuclear y la
prohibición del empleo de armas nucleares constituyen las garantías de
seguridad más eficaces contra el empleo o la amenaza del empleo de las armas
nucleares. El Grupo de los 21 reafirma su fidelidad a los principios
enunciados en la declaración del Grupo (CD/280), de 14 de abril de 1982,
acerca de un acuerdo sobre la cuestión de "unos acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Eatados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas".

6. Los Estados poseedores de armas nucleares están obligados a garant.l.lllar en
términos claros y tajantes que los Estados no poseedores de esas armas no
se~án objeto de amenazas ni de ataques con armas nucleares. La inflexibilidad
de los Estados poseedores de armas nucleares en cuanto a eliminar las
limitaciones, las condiciones y las excepciones contenidas en sus
declaraciones unilaterales van en contra de sus obligaciones de dar garantías
fidedignas a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o
la aménaza del empleo de esas armas. El consiguiente punto muerto impide al
Grupo de TrabaJo pasar a elaborar una fórmula com6n o un criterio com6n
aceptables para todos que se puedan incluir en un instrumento internacional,
como se ha pedido en las resoluciones pertinentes de las Naciones unidas.

7. En consecuencia, el Grupo de los 21 ~xhorta una vez más a los Estados
poseedores de armas nucleares interesados a que den muestras de la comprensión
y de la voluntad política necesarias a este respecto, lo cual permitiría al
Grupo de TrabaJo reanudar sus actividades al comienzo del próximo período de
sesiones."
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11. organización de los trabajos y documentaci6n

l. De conformidad con la decisión adoptada por el comité de Desarme en
su 207a. sesión, celebrada el 29 de marzo de 1983, segdn consta en el
documento CD/358, el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas fue
restablecido por la duración del período de sesiones de 1983 con arreglo a su
anterior mandato. El comité decidió también que el Grupo de Trabajo ad hoc le
informaría sobre la marcha de sus actividades antes de la terminación del
período de sesiones de 1983.
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4. En la 216a. sesión plenaria del comité de Desarme, el Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoc informó sobre la marcha de las actividades de éste.

2. En su 207a. sesión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el comité
de Desarme designó al Embajador D.S. McPhail, del canadá presidente del Grupo
de Trabajo ad hoc. El Sr. Abdelkader Bensmail, Oficial Superior de Asuntos
POlíticos del Departamento de Asuntos del Desarme de la8 Naciones unidas,
continuó desempeftando las funciones de Secretario del Grupo de TrabaJO.

77. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de la
agenda titulado -Armas químicas·, del l· de febrero al 31 de marzo y del 18
al 22 de julio de 1983.

D. Armas químicas

5. LOS representantes de los siguientes Estados no miembros del Comité de
Desarme participaron, a petición suya, en la labor del Grupo de Trabajo:
Austria, Dinamarca, Espafta, Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega, purtugal,
Suiza y Viet Nam."

3. El Grupo de Trabajo ad hoc celebr6 23 sesiones, del 6 de abril al 22 de
agosto de 1983. Durante el período del 22 de junio al 22 de julio de 1983, el
Grupo de Trabajo contó con la presencia de expertos nacionales en las
delegaciones. Además, el presidente celebró varias consultas oficiosas con
las delegaciones.

78. La lista de los nuevos documentos presentados al comité durante su período de
sesiones de 1983 en relación con este tema de la agenda figura en el informe
presentado por el Grupo de Trabajo ad hoc. Además de los documentos examinados por
el Grupo de Trabajo ad hoc, el comité tuvo ante sí, en relac~6n con este tema, el
documento CD/419, de 23 de agosto de 1983, presentado por la delegación de los
Estados unidos de Amárica y titu~ado ·Seminario sobre la verificación de la
destrucción de los arsenales de armas químicas·.

79. En su 236a. sesión plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1983, el comité
aprobó el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, restablecido por el comité en
relación con el tema de la agenda en su 207á: sesión plenaria (véase el p4rrafo la
supra). Ese informe (CD/416) forma parte integrante del presente informe y dice lo
siguiente:
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"6. Durante el período de sesiones ae 1983 se presentaron al comité de
Desarme los siguientes documentos oficiales relativos a las armas químicas:

DOCumento CD/338, de fecha l· de febrero ae 1983, titulado "Carta de
24 de enero de 1983 por la que el Representante permanente de la
Rep6blica Socialista Checoslovaca transmite el texto ae la Declaraci6n
política de los Estados partes en el Tratado de Varsovia aprobada en
praga el 5 de enero de 1983";

DOcumento CD/342, de fecha 8 de febrero de 1983, titulado "Informe del
Grupo de Trabajo ad hoc acerca de la labor realizada durante el
período del 17 al 28 de enero de 1983";

DOCumento CD/343, de fecha 10 de febrero de 1983, presentado por los
Estados unidos de América y titulado "consideraciones detalladas sobre
el contenido de una prohibici6n de las armas químicas";

Documento CD/349, de fecha 21 de febrero de 1983, presentado por la
Rep6blica de cuba y titulado "Carta de fecha 21 de febrero de 1983 del
Representante permanente de la República de cuba por la que se
transmite el informe resumido final del Simposio Internacional sobre
la utilización de herbicidas y defoliantes en la guerra: sus efectos
a largo plazo sobre el hombre y la naturaleza, celebrado en la ciudad
da HO Chi Minh, del 13 al 20 de enero de 1983";

DOCumento CD/350, de fecha 28 de febrero de 1983, presentado por
Espafta y titulado: "Documento de trabajo: aspectos técnicos de una
convenci6n sobre las armas químicas";

DOcumento CD/353, de fecha 8 de marzo de 1983, presentado por el Reino
unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y titulado "verificaci6n de
la no producci6n de las armas químicas";

DOCumento CD/378, de fecha 21 de abril de 1983, presentado por China y
titulado "El régimen de prohibici6n en la futura convenci6n sobre la
prohibici6n de las armas químicas";

Documento CD/387, de fecha 6 de julio de 1983, presentado por los
Estados unidos de América y titulado "Ejemplos de procedimientos de
inspecci6n in situ para la verificaci6n de la destrucci6n de los
arsenales de armas químicas";

Documento CD/392, de fecha 13 de julio de 1983, presentado por
Finlandia y titulado "carta de fecha 11 de Julio de 1983 dirigida al
presidente del comité de Desarme por el Representante permanente de
Finlandia, por la que se transmite un documento titulado
"Identificaci6n sistemática de agentes de guerra química:
identificaci6n de precursores de agentes ae guerra, ~roductos de
aegradaci6n de agentes no fosforados y algunos posibles agentes"";

DOCumento CD/393, de fecha 13 de julio de 1983, pr.esentado por
Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo sobre algunos aspectos
técnicos del proceso de verificaci6n en una convenci6n sobre las armas
químicas" (distribuido también con la signatura CD/CW!WP/55);
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DOCumento CD/396, de fecha 19 de julio de 1983, presentado por Noruega
y titulado "DOcumento de trabajo: verificaci6n ae una Convenci6n
sobre las armas químicas¡ muestreo y análisis de agentes de guerra
química en condiciones invernales",

DOCumento CD/397, de fecha 19 de julio de 1983, presentado por Noruega
y titulado "DOCumento de trabajo sobre la verificaci6n de la no
producci6n de armas químicas"¡

DOCumento CD/401, de fecha 29 de julio de 1983, presentado por
yugoslavia y titulado "precursores - precursores "clave"" (distribuido
tambi~n con la signatura CD/CW/CRP.82),

Documento CD/408, de fecha 9 de agosto de 1983, presentado por Egipto
y titulado "propuestas para promover el respeto de la convenci6n sobre
las armas químicas y el cumplimiento de sus disposiciones"¡

7. Además, se distribuyeron al Grupo de Trabajo los documentos de trabajo
siguientes:

CD/CW!WP.45, titulado "Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las
armas químicas acerca de la labor realizada durante el período ael 17
al 28 de enero de 1983"¡

CD/CW!WP.46, presentado por los países Bajos y titulado "Lista
propuesta de los precursores clave, con inclusi6n de los que pueden
utilizarse en los sistemas de armas químicas policomponentes"¡

CD/CW!WP.47, presentado por los Estados unidos de Am~rica y titulado
"Consideraciones acerca de las consultas técnicas sobre las armas
químicas celebradas en p.n~ro de 1983"¡

CD/CW!WP.48, presentado por los Estados unidos de América y titulado
"Hipótesis de trabajo sobre la inspecci6n internacional sistemática in
situ de la destrucci6n de las existencias declaradas"¡

CD/CW/WP.49, titulado "Declaraci6n del coordinador del Grupo de
contacto A" ¡

CD/CW!WP.50, presentado por polonia y titulado "Opiniones de la
delegaci6n de polonia sobre los resultados de las consultas con
delegaciones acerca de problemas técnicos celebradas en ~l marco del
Grupo de TrabaJo ad hoc sobre las armas químicas, aurante el período
comprendido entre ~l 17 de enero y el 4 de febrero de 1983",

CD/CW!WP.51, presentado por los Estados unidos de Am~rica y titulado
"prevenci6n de la producci6n ilegal de precursores clave del gas
neurot6xico",

CD/ew!WP.52, presentado por los Estados unidos de Am~rica y titulado
"Verificaci6n de la no prOducci6n de armas químicas"¡

CD/CW!WP.53, pesentado por Bulgaria y titulado "Hip6tesis de trabajo
sobre la verificaci6n de la destrucci6n de las existencias declaradas"¡
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CD/CW!W~r54 presentado por Franc~a y tit~lado "precursores y
precurs~ ~s clave",

CD/CW!WP.55, presentado por yugoslavia y titulado "DOCumento detrabajo sobre algunos aspectos tácnicos del proceso de verificación enuna convención sobre las armas químicas" (distribuido también con lasignatura CD/393);

CD/CW!WP.56, titulado "proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hocal comité de Desarme";

CD/CW!WP.57, presentado por el Reino unido de Gran Bretafta e Irlandadel NOrte y titulado "verificación de la no producción de armasquímicas".

8. Tambián se presentaron al Grupo de Trabajo los siguientes documentos desesi6n:

CD/CW/CRP.66, titulado "programa del G:upo de Trabajo ad noc sobre lasarmas químicas para la quincena del 17 al 28 de enero de 1983",

CD/ew/CRP.67, titulado "calendario para las consultas que ha decelebrar el presidente del 17 de enero al 4 de febrero de 1983, sobrelas cuestiones técnicas que figuran en el párrafO 12 del informe delGrupo de Trabajo (CD/334), de 15 de ~~ptiembre de 1982";

CD/CW!WP.68, titulado "Calendario de reuniones - abril de 1983";

CD/CW/CRP.69, presentaao por Suecia y titulado "Declaración hecha porel Sr. J. Lundin, de la delegación de Suecia, en el Grupo de Trabajoad hoc sobre las armas químicas, el martes 11 de abril de 1983,respecto de la cQestión de la "no preparación militar para el empleode armas químicas";

CD/CW/CRP.70*, titulado "Grupo de Contacto e: DOCumento presentadopor el coordinador";

CD/CW/CRP.7l, titulado "Grupo de contacto C: DOCumento presentado porel coordinador: criterios para la verificaci6n objetiva e imparcialde una prohibición de la utilizaci6n de las armas químicas",

CD/CW/CRP.72, titulado "Recapitulaci6n, hecha por el presidente, delos debates celebrados en el Grupo de contacto A en abril de 1983",

CD/CW/CRP.73, titulado "Informe del coordinador sobre la maccha de lostrabajos",

CD/CW/CRP.74 y Rev.l y 2, titulado "propuestas del coordinador:procedimiento para alcanzar la posesión o no posesi6n de armasquímicas y sus posibles componentes";

CD/CW/CRP.75*, titulado "propuestas del coordinador: Destrucci6n odesviación de las existencias de armas químicas";
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CD/CW/CRP.83, presentado por Checoslovaquia y titulado "concepto de
precursores en la convenci6n sobre las armas químicas";

CD!CW/CRP.8l/Rev.l, presentado por Australia/países Bajos y titulado
"Lista de precursores de austancias químicas letales supert6xicas y
sustancias químicas incapacitantes6

;

CD/CW/CRP.80/Rev.5, "Informe del coordinador sobre cuestiones
referentes a la inclusi6n de la prohibici6n del uso en el alcance de
la convenci6n";

¡II. Labor sustantiva durante el período de sesiones de 1983

CD/CW/CRP.87, titulado "Informe del cooEdinador sobre la estructura y
las funciones del comit~ Consultivo y sus 6r.ganos subsidiarios".

CD/CW/CRP.86, titulado "Informe del Coordiuador sobre los trabajos del
Grupo de Contacto D";

CD/CW/CRP.85, titulado "Informe del Coordinador sobre los resultados
de los trabajos del Grupo de Conta(!to A";

CD/CW/CRP.84, presentado por la Repóblica Feder~l de Alemania y
titulado "confecci6n de una lista de precursores clave";

CD/CW/CRP.79, titulado "Informe del Coordinador sobre los "criterios
para la verificaci6n objetiva e imparcial de la prohibición de la
utilizaci6n de las armas químicas"";

CD/CW/CRP.82, presentadc por Yugoslavia y titulado ~Precursore8 
precursores "claven" (distribuido también con la aignatura CD/401);

CD/CW/CRP.77, presentado por Australia y titulado "Desviaci6n de
existencias de armas químicas";

CD/CW/CRP.78, presentado por Australia y ~itulado ·Cuestiones
relativas a la posible utilización con fines civiles de sustancias
químicas que contengan el enlace metilfosf6rico";

CD/CW/CRP.76 y corr.l, presentado por yugoslavia y titulado
"Definici6n de los precursores "clave"";

- '·CD/CW/CRP.80, y Rev.l, 2, 3 Y 4, titulado "p~opuesta del Coor~inador:

cuestiones referentes a la inclusi6n de la protlibición del uso en el
alcance ae la convenci6n";

9. Durante su período de sesiones de 1983, el Grupo de Trabajo intensific6
sus esfuerzos para. elaborar una convención ·sobre la base de la documentaci6n
existente y de las nuevas propuestas formuladas por las delegaciones. Las
tareas principales del Grupo fueron tratar de solucionar las cuestiones
principales de fondo respecto de las cuales subsiste desacuerdo y hacer
constar el contenido esencial del acuerdo en los casos en que éste ya ha a1do
logrado. A tal efecto, acept6 la propuesta del presidente de establecer
cuatro grupos de contacto que se ocupasen de aspectos especIficos de las
siguientes esferas de la Convenci6n:

,j
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a) Medios existentes de producción

d) Grupo de contacto D: Definiciones
(coordinador: sr. J. Lundin, Suecia).

ji

Grupo de contacto A: Arsenales existentes
(Coordinador: sr. J. Cialowicz¡ Polonia)

Grupo de Contacto B: risposiciones referentes al cumplimiento y
cuestiones relativas a la verificación
(Coordinador: sr. S. Duarte, Brasil)

Grupo de contacto C: prohibición del empleo
(coordinador: sr. R.J. Akkerman, países BaJos)

a)

b)

c)

lO. Después de examinar y remitir estas cuestiones a Grupos de contacto, el
propio Grupo de Trabajo examinó las dos principales cuestiones pendientes que
fueron tratadas en 1983, a saber, la destrucción de los medios existentes de
producción y la no producción, así como algunas cuestiones de menos
importancia que requerían atención. NO se examinaron detalladamente algunas
esferas en las que, al parecer, se había llegado a un consenso - gran parte
del alcance de la prohibición, muchas definiciones, algunas medidas de
cooperación y de fomento de la confianza, ciertos aspectos de la aplicación
nacional y de la verificación internacional y disposiciones del preámbulo y
disposiciones adicionales relativas al fondo - pero, por supuesto, se tomaron
en cuenta~ sobre la base de anteriores trabajos, en las conclusiones extraídas
por el Gru~'O de Trabajo en 1983. concretamente, el Grupo examinó las
cuestiones siguientes:

Las diferencias en esta esfera son de las más difíciles de resolver;
existen problemas con respecto a la declaración de las fábricas; se investigó
la necesidad de inspeccionar, clausurar y precintar las fábricas declaradas,
as! como criterios para su eliminación; se examinaron también problemas
concernientes a la coyuntura de las declaraciones, la especificación de la
ubicación, el método de eliminación y posibles exigencias especiales para
instalaciones binarias; se formularon propuestas para una verificación
internacional sistemática;

b) NO producción de armas químicas en la industria química

Subsisten dif~rencias fundamentales en esta esfera, sobre todo con
respecto a posibles restLj~ciones de sustancias químicas para fines permitidos
y la elaboración de listas, por ejemplo, de precursores clave, y las aeaid&s
de verificación que podrían aplicarse. (Cuestión remitida posteriormente al
Grupo de contacto D.) ;

c) prohibición de transferencia

Se llegó al acuerdo de que se restringirían las transferencias, salvo a
efectos de eliminación, pero deben seguir examinándose las circunstancias y
cantidades autorizadas respecto de esas transferencias;
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d) No desarrollo

Si bien existe acuerdc' en que debe prohibirse el futuro desarrollo dearmas químicas, parece difícil la verificación mediante cualquier mediosistemático, dada la necesidad de mantener el derecho a realizar actividadescon fines de protección u otros fines permitidos.

El Grupo de Trabajo examinó otras materias, incluidas ciertas definiciones, laproducción en pequefia escala con fines de protección u otros fines permitidos,la eliminación de arsenales, los preparativos militares para el uso de armasquímicas y la Comisión preparatoria, y en algunos de estos casos se remiti6 denuevo la cuestión a los Grupos de Contacto existentes, mientras que en otrosse reconfirm6 simplemente la situaci6n de que ya se había dado cuenta enanteriores informes de los Grupos de Contacto.

11. Las conclusiones convenidas del Grupo de Trabajo sobre las cuestiones defondo se exponen de manera sistemática e integrada en el anexo 1 para sersometidas a la consideración de los gobiernos. En el anexo aparecen lasopiniones sobre las distintas disposiciones de una convenci6n respecto de lascuales existe acuerdo o desacuerdo. Sin embargo, en el anexo 1 no se tienenplenamente en cuenta determinados casos que requieren un ulterior an'lisi&acerca de los distintos entendimientos u obligaciones. En particular, ello escierto por lo que se refiere a las definiciones de "precursor", ·precursorclave" e "instalaciones de producción", los arsenales existentes de armasquímicas y la gama de posibles aplicaciones de la inspección in situ.

IV. Conclusiones acerca del contenido esencial de una posible convenci6n

12. El Grupo de Trabajo ad hoc recomienda al Comité de Desarme:

a) Que los puntos de vista expuestos en el anexo 1 del presenteinforme, disposiciones sustantivas que deberán incluirse en una convenci6nsobre las armas químicas, se utilicen como base para la labor ulterior gelGrupo de TrabajoJ

b) Que las op1n10nes consignadas en los informes de 1983 de los Gruposde contacto, que figuran como anexo 11 al presente informe, incluidoS losproyectos de formulaciones para su posible utilizaci6n en una futuraconvenci6n, junto con otros anteriores informes y documentos pertinentes delComité y los que puedan presentarse en lo sucesivo, se utilicen asimismo en laulterior elaboraci6n de una convención, y

c) Que el Grupo de Trabajo reanude inmediatamente las negociaciones aliniciarse el per!ado de sesiones de 1984 del comité de Desarme, a fin decelebrar negociaciones intensivas ~on miras a la elaboraci6n definitiva de unaconvención en la fecha más cercana posible. u
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"ANEXO I

El Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas considera que en
una convenci6n sobre las armas químicas debe incluirse las siguientes
disposiciones sustantivas (las partes sobre las cuales no se ha llegado a
un acuerde entre todas las delegaciones van sangradas y precedidas de la
siguiente indicación:

l. ~, en el Caso en que existan más propuestas~

2. ~, en los casos en que haya variantes de otros textos).

l. DISPOSICIONES GENERALES

A. Objetivo y compromisos

le

11

l.

2.

Objetivo general de la convención

un compromiso de prohibir las armas químicas

compromisos fundamentales I

e) un compromiso de eliminar* los arsenales existentes de
armas químicas.

d) un compromiso de eliMinar* las instalaciones existentes de
producción de armas químicas.

es

!l

&)

b)

un comoromiso ~.~ no desarrollar armas químicas ni
producirlas, a.dq~irirlas, almacenarlas, retenerlas o
transferirlas de otra forma.

un compromiso:

De excluir el empleo de armas químicas en cualquier
conflicto armado mediante la aplicación ae las
disposiciones de la convención, que complementan las
prohibiciones del protocolo de Ginebra de 1925 •

•
o de no emplear armas químicas en ningún conflicto armado
2 de no emplear armas químicas en ninguna circunstancia
o por los Estados no partes en el protocolo de Ginebra
sobre la prohibición del empleo de armas químicas de
observar lo establecido en sus disposiciones, y por los
Estados partes en el protocolo de recordar los compromisos
que éste l~s impone.

•

e) un compromiso de no ayudar, estimular ni inducir a nadie a
realizar actividades prohibidas por la convenci6n, y

un compromiso de no emprender preparativos militares de
ningún tipo para el empleo de armas químicas.

* como se indica en la página 55.
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sustancias químicas supert6xicas letales, otras
sustancias químicas letales y otras sustancias
químicas nocivas, y sus precursores,
independientemente del m~todo de prOducci6n, salvo
las destinada~ a fines permitidos, siempre que los
tipos y las cantidades de que se trate se ajusten a
esos fines

~ agentes de guerra química y sus precursores~

las municiones o los dispc¡sitivos destinados
expr~samente a producir la muerte u otras lesiones
mediante las propiedades t6xicas de las sustancias
químicas liberadas como comsecuencia del empleo de
esas municiones o dispositivos; o

destinados expresamente a ser empleados directamente
en relaci6n con el uso de esas municiones o
dispositivos.

~ sustancia química

cualquier equipo

-54-

i) filies no hostiles, es decir, las actividades
industriales, agrícolas, de investigación, m~dicas u
otras actividades para fines pacíficos, para el
mantenimiento del orden o para fines de protecci6n, y

La expresi6n "agentes de guerra química" significa: por
ejemplo, las sustancias químicas t6xicas cuyos tipos y
cantidades sirven para fines hostiles y militares y cuyos
efectos t6xicos se emplean para afectar directamente a las
funciones normales de los seres humanos, los animale¡s y
las plantas de modo que les produzca la muerte, la
incapacidad temporal, lesiones permanentes, otras lesiones
y, a los efectos de la convenci6n, los agentes de guerr~

química se pueden dividir en tres categorías:
supert6xicos letales, otros agentes letales y otras
sustancias químicas nqcivas.

La expresi6n "finés permitidos" significa:

i)

ti)

ii) fines militares que no est~n relacionados con las
armas químicas.

iU)

a) La expre~i6n "armas químicas" significa:

Un entendimiento en el sentido de que, de conformidad con el
criterio de finalidad general de la convenci6n

b)

c)

l. Definiciones

B. Definiciones y criterios
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d) La expresión "tines de protección" significa: fines
directamente relacionados con la protección contra armas
químicas.

e) La expresión "instalación de producción" significa: todo
edificio o equipo que en cualquier medida se hayan ideado,
construido o empleado para la producción de cualquier
sustancia química, comprendidos los precursores clave,
utilizables primordialmente para su empleo en armas
químicas, o ideado, construido o empleado para cargar
armas químicas.

o (se determinará más adelante)

f) La expresión "precursor" significa: una sustancia química
que, por cualquier reacción interviene en la producción de
un producto tóxico final* que a los efectos de la
convención es el que se define como sustancia química de
conformidad con el criterio de la finalidad general.

g) La expresión '¡precursor clave" significa: un precursor
que desempefta un papel muy importante en la producción del
producto final** o en la determinación de las
características de éste y tiene poca utilidad con fines
pacíficos 1/ y que se emplea en la última fase de la
síntesis. - -

2. criterios de toxicidad

un entendimiento en el sentido de que, a los fines de
clasificar las sustancias químicas según su toxicidad, se
apliquen los criterios siguientes ~/:

a) una "sustancia química supertóxica letal" tiene una dosis
letal media inferior o igual a 0,5 mg/kg (administración
subcutánea) o 2.000 mg-min/m3 (inhalación).

* O, posiblemente, un agente de guerra química (se determinará, v'ase
esta .isma página).

** O, posiblemente, un agente de guerra química (véase la pág. 53).

!I Tal CQ~O se determina en un anexo a la convención que se menciona
1nfra, en el cual se indican los criterios de inclusión y las medidaa para
asegurar la observancia de la convención.

II Determinada según un método convenido expuesto en un anexo a la
convención.
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4/ seg~n los procedimientos convenidos y expuestos en un anexo a la
conveñción.

11 De conformidad con las declaraciones que se mencionan más adelante y
las listas de sustancias químicas contenidas en anexos a la convención, que
podrá revisar el comité consultivo.

"otra sustancia química letal" tiene una dosis letal media
superior a 0,5 mg/kg (administraci6n subcutAnea) o 2.000
mg-min/m3 (inhalación) o inferior o igual a 10mg/kg
(administración subcutánea) o 20.000 mg-min/m3
(inhalación).

b)

ii) "con caracter constante", es decir, mediante la
presencia constante de inspectores durante todos los
momentos de una operación,

i) "con carácter inmediato", es decir, mediante una
visita de in~pectores tan pronto como sea viable,

Vigilancia in situ mediante instrumentos automáticos y/o
inspecciones obligatorias por un cuerpo internacional de
inspectores y

c) "otra sustancia química nociva" tiene una dosis let~l

media superior a lO mg/kg (administración subcutánea) o
20.000 mg-min/m3 (inhalación).

Suministro de datos sobre producción, utilización y otra
información al comité consultivo de manera periÓdica ~, y

un compromiso de adoptar medidas de conformidad con los
procedimientos constitucionales para aplicar la convención,
vigilar su cumplimiento y prohibir y prevenir toda actividad
bajo la autoridad o el control nacionales contraria a ella.
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a) comunicación de datos

b) Inspecciones in situ

un entendimiento en el sentido de que todos los procedimientos
técnicos para la obtención de información sobre cumplimiento
que estén bajo control nacional se utilizarán conforme a los
principios del derecho internacional generalmente reconocidos.

un compromiso de asegurar la verificación sistemática del
cumplimiento de las disposiciones de la convenclón m~diante:

l. Medios nacionales de aplicación

2. Medios técnicos nacionales

cumplimiento

3. procedimientos internacionales sistemáticos

c.

::a
:te

o
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tal media
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Ikg

11i) "con carácter periódico", es decir, mediante visitas
periódicas a una operación a intervalos fijos
determinados por el comité Consultivo,

~t~l
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II.

iv) "mediante cuota", es decir, con un número convenido
de visitas periódicas que determinará el comité
Consultivo conforme a criterios convenidos y los
datos comunicados por los Estados,

V) "por muestreo", es decir, mediante un nlÍlnero
convenido de visitas, distribuidas irregularmente con
un preaviso limitado,

vi) de cualquier otra forma, organizada bilateralmente o
por el comité consultivo.

4. procedimiento de denuncia

un compromiso de asegurar la verificaci6n no sistemática del
cumplimiento de las disposiciones de la convención mediante la
aplicación de procedimientos de determinaci6n de hechos,
comprendida la inspecci6n in situ

con carácter voluntario

~ conforme a una obligación estricta de permitir esa
inspecci6n organizada bilateralmente o mediante una
solicitud justificada presentada al comité consultivo

DISPOSICIONES ESPECIFICAS SOBRE LA ELIMINACION

A. Arsenales existentes de armas químicas

l. Declaraciones iniciales 21

a) un compromiso de presentar declaraciones iniciales al
comité consultivo:

i) a más tardar 30 días a partir de la entrada en vigor
de la convenci6n o de la -adhesi6n a ella~

ii) en la que se declare la posesi6n o no de cualesquiera
armas químicas independientemente de su cantidad o
ubicación,

iii) en la que se declare la presencia de arsenales de
armas químicas que estén bajo la Jurisdicción o
control de otro~

~lante y
que

la

~/ conforme a lo dispuesto en la convenci6n y a los procedimientos que
establezca el comité consultivo (obsérvese que esta nota es aplicable a todas
las declaraciones y todos los informes que se mencionan en el presente
documento) •
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junto con toda asistencia

~eclaración de las ubicaciones de todos los arsenales
;omposición de los arsenales en cada ubicaciónJ

de certificación de que la adquisición o la
transferencia de armas químlcas

ha cesadoJ

o comprend.ido el equipo tecnológico para la
producción de armas químicas y la document~ción

técnica pertinente

inspección internacional sistemática in situ con
~arácter inmediato

procedimiento de denuncia.
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vigilancia constante con instrumentos in situ e
inspecci6n internacional sistemática in situ con
carácter periÓdico

v)

un compromiso de someter las declaraciones iniciales de
arsenales de armas químicas a verificaci6n mediante

o por cuotas respecto de los arsenales establec~dos en
instalaciones especializadas en la destrucción de
arsenales

o

un compromiso de someter los arsenales declarados a
verificación en el perí~o comprendido entre la fecha de
las declaraciones- inicial~s y el comienzo de la
eliminación, mediante

o cuotas respecto de los arsenales establecidos e
instalaciones especializadas en destrucción de
arsenales

b)

por tipo Y cantidad y, por lo que respecta a los
dispositivos, también por tamaño y carga de sustancia
química, y

a)

2. Medidas provisionales y de otro tipo

r~"""""~~'>L~~~c"',"C""';C3!h'3.""-;;~'S'(.~""";';;;;;"""~"~'Y'2";;'~~~"'=.'.<"--

.j...!' iv) en la que se declare l~ 'composición de todos los
arsenales de armas químicasJ todas las sustancias
químicas, incluidos los precursores comprendidos en

1 esos arsenales, que deben declararse por sus nombres
químicos, las toxicidades cuando proceda y los pesos
en toneladas métricas a granel y de las sustancias
cargadas en municionesJ las municiones deben
declararse por tipos, calibres, cantidades y carga de
sustancia química, deben declararse los dispositivos
y el equipo "ideado específicamente", y
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b)

c)

d)

e)

o procedimiento de denuncia~

un compromiso de no trasladar los arsenales de armas
químicas de sus actuales ubicaciones después de la ~ntrada

en vigor de la Convención de la adhesión a ella, salvo
para fines de eliminación o de protección

X otros fines permitidos~

un compromiso de presentar al Comité consultivo

en un plazo de 30 días

o de seis meses

a partir de la entrada en vigor de la convención o de la
adhesión a ella, planes iniciales para la eliminación de
todos los arsenales de armas químicas, comprendidos el
tipo de operación, los calendarios con respecto a las
cantidades y los tipos de armas y los productos químicos
que se han de destruir, y

simultáneamente

o justo antes de la entrada en f'lOcionamief~to

las ubicaciones de las instalaciones de dest,t"ucción ql'le se
han de utilizar~

un compromiso de presentar al Comité consultivo informes
anuales

o periÓdicos

informes sobre la marcha de la eJecución de los planes de
eliminación de los arsenales de armas químicas~

un compromiso de presentar al comité Consultivo

anualmente

o tres mesas antes de la aplicación de cada fase

planes detallados para la eliminación de los arsenales de
armas químicas durante

el afto siguiente

:'i

, ~~. ,

o las fases siguientes~

, ;~i

'j

f) un compromiso de notificar al Comité Consultivo la
eliminación de las armas químicas en un plazo de 30 aías
tras haber terminado su eliminación~ y
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g) un compromiso de presentar notificaciones al comité
consultivo acerca de los arsenales antiguos descubiertos
después de la declaración inicial en relación con:

i) en un plazo de 30 días, la cantidad y el tipo
estimados, cómo, dónde y cuándo se descubrieron, por
qué se desconocía anteriormente su existencia y dónde
están almacenadas;

ii) en un plazo ce 90 días, la cantidad y el tipo
exactos, comprendidos los nombres químicos, las
fórmulas y las cantidades de las sustancias químicas
descubiertas y los planes para su eliminación, y

iii) en un plazo de 30 días, después de haber acabado la
eliminación, un certificado en ese sentido;

h) un compromiso de aceptar el control internacional de los
arsenales hasta su eliminación definitiva.

3. Eliminación de arsenales

a) un compromiso de eliminar lo antes posible todos los
arsenales de armas químicas,

X comprendidas las armas químicas antiguas descubiertas
después de la declaración inicial;

mediante destrucción

o medi3nte destrucción o desviación hacia fines
permitidos conforme a procedimientos no reversibles que
permitan la inspección internacional sistemática in situ y
conforme a un calendario 6/ que mantenga un equilibrio de
seguridad durante toda la-fase de eliminación, que
comenzará en un plazo de

seis meses y terminará al cabo de 10 aftas

o seis meses por lo que respecta únicamente a las armas
binarias y de policomponentes, operación que ha
quedado terminada al cabo de dos aftas y comenzará en
un plazo de dos aftos por lo que respecta a todas las
demás armas químicas y quedará terminada en un plazo
de 10 aftos después de la entrada en vigor de la
convención;

!/ Se convendrá y figurará en un anexo á la convención.
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de manera constante

un compromiso de someter la eliminación de los arsenales
de armas químicas a verificación internacional sistea6tica
mediante vigilancia constante in situ con instrumentos y
mediante inspección internacional sistemAtica in situ

o mediante cuotas.

inspección internacional sistemática in situ con
carácter inmediato

o procedimiento de denuncia.

o en las que se declare si existe o no alguna instala
ción de producción bajo su jurisdicción o controlJ en
las que se declare la presencia en su territorio de
cualquier instalación de producción que se halle bajo
la jurisdicción o ~l control de otro y la ubicación
de cualquiera de esas instalacionesJ en las que se
declare la ubicación, el carácter, la capacidad, loa
tipos de productos y los nombres químicos de los
productos respecto de cualquier instalación de
producción que haya estado bajo su jurisdicción o
control en cualquier momento a partir de •••
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1i) en las que se certifique que han cesado la producción
o la carga en las instalaciones que se poseen o
existentesJ

i) en las que se declare la posesión o no posesión de
capacidad de producción de armas quiaicas, y la
capacidad en sí, y se declare la presencia o no de
instalaciones de producción y sus capac~dades bajo la
jurisdicción o el control de otroJ

b)

a) un compromiso de presentar declaraciones al Comit'
consultivo a más tardar 30 días a partir de la entrada en
vigor de la convención o de la adhesión a ella

b) un compromiso de someter la declaración inicial de
instalaciones de producción a verificación mediante

a) un compromiso, en la fecha de entrada en vigor de la
convención o de adhesión a ella, de cesar todas las
actividades en todas las instalaciones de producción,
salvo las necesarias para la clausura y eliminación o para

l. Declaración inicial

2. Medidas provisionales y de otro tipo

B. Medios de producción existentes



c) un compromiso de someter a verificación la inactividad de
las instalaciones de producción entre la fecha de
declaración de su ubicación y el comienzo de la
eliminación mediante

'1

I
I 1

b)

la conversión a los fices de destrucción de los arsenales
de armas químicas, y de cerrar cada instalación de manera
que impida su funcionamiento de forma verificable;

un compromiso, en la fecha de entrada en vigor de la
convención o de adhesión a ella, de no emprender la
construcción de ninguna instalación de producción ni
convertir ninguna instalación existente para fines de
producción de armas químicas;

vigilancia constante con instrumentos automáticos
in situ e

inspección internacional sistemática in situ con
car4cter periódico

o procedimiento de denuncia;

d) un compromiso de presentar al comité consultivo planes para

el cierre y la destrucción de todas las instalaciones
de producci6n, en un plazo de 30 días a partir de la
entrada en vigor de la convención o de la aahesión a
ella

o la eliminación de cada fábrica, un afto antes del
comienzo de su eliminación, y su ubicaci6n~

e) un compromiso de presentar al comité consultivo informes

anuales

o periódicos

sobre la marcha de la ej~cución de los planes para la
eliminación de las insta~aciones ae producción;

f) un compromiso de presentar al comité consultivo

anualmente, planes detallados respecto de la
eliminación de las instalaciones de producci6n para
el año siguiente

o tres meses antes de la 'ejecuci6n de cada etapa,
notificaciones acerca de la eliminación de las
instalaciones de producci6n, comprendida su
ubicación, respecto de la etapa siguiente,
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consultivo en un
la eliminaci6n de

en un plazo de 30 días despuás de la entrada en vigor
de la convención o de la adhesi6n a ella

un compromiso de certificar al comitá
plazo de 30 días que se ha completado
las instalaciones de producci6n;

un compromiso de presentar al Comitá consultivo

o dentro de un plazo previsto en el plan para la
destrucci6n de las existencias

planes para la conversi6n provisional de cualquier
instalaci6n de producci6n para la destrucci6n de los
arsenales de armas químicas, comprendida su ubicación,

o seis meses respecto de las instalaciones de
producci6n de armas binarias y cuya eliminaci6n
quedará terminada en un plazo ae dos aftos; y
comenzará en un plazo de ocho aftos cespecto de las
instalaciones de producci6n de todas las demás armas
químicas, y terminará en un plazo de lO aftos;

arrasándolas

un compromiso de someter la eliminaci6n de cada
instalaci6n de producción a verificaci6n mediante

mediante procedimientos gue permitan la verificación y
conforme a un calendario 7/ que mantenga un equilibrio de
seguridad durante toda la-fase de aliminaci6n, que
comenzará en un plazo de

o destruyándolas o desmantelándolas

seis meses y terminará en un plazo ~g 10 aftos

inspecciones internacionales sistemáticas in situ de
cada instalación a un nivel convenido

o procedimiento de denuncia.

h)

i) un compromiso de notificar al Comitá consultivo, en un
plazo de 30 días qu~ ha terminado la destrucción de los
arsenales de armas químicas en una instalaci6n de
producci6n convertida provisionalmente.

a) un compromiso de eliminar todas las instalaciones de
producci6n, inclusive todas las instalaciones convertidas
provisionalmente para la destrucci6n de arsenales de armas
químicas,

9)

Eliminaci6n de las instalaciones de producci6n

b)

3.

2/ Que se convendrá y figurará en un anexo a la convención.
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111. OTRAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

A. Futura verificación de la no producción de armas químicas

Un compromiso de someter la no producción de sustancias químicas
para su suso en armas químicas a verificaci6n internacional
sistemática, además de la utilización d~ un procedimiento de
denuncia, mediante !/:

l. sustancias químicas letales supertóxicas

a) Una limitación a una cantidad que sea lo más reducida
posible y que, en cualquier caso, no exceda de una
tonelaaa métrica de la cantidad total de sustancias
químicas letales supertóxicas

x sus precursores clave

producidos, desviados de existencia o adquiridos de otro
modo cada afto o poseídos en cualquier momento

para fines de protección

o para todos los fines permitidos;

b) una limitación de la producción de esas sustancias
químicas a una sola instalación en pequefta escala con una
capacidad límite de ••• ;

cl una notificación al Comité consultivo de la ubicaci6n y
capacidad de la instalaci6n de producci6n en pequefta
escala dentro de los 30 días siguientes a la entrada en
vigor de la convenci6n o de la adhesión a ésta, o, si la
instalación ~e construyera posteriormente, ••• días antes
de la fe~ha de comienzo de las operaciones;

d) La vigilancia de la instalación ce producción en pequefta
escala mediante la comunicación anual justificada de
datos, instrumentos in situ e inspecciones internacionales
sistemáticas in situ

a un nivel convenido

o por cuota.s

2. una prohibición de la producción de compuestos con enlace
metilofósforo en instalaciones de producci6n comercial

!I De conformidad con los procedimientos que se estipulen en un anexo y
sobre la base de listas de sustancias químicas, incluidas las que presentan un
peligro especial, que determine el Comité Consultivo con arreglo a criterios
convenidos.
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B.

c.

una restricci6n de esa producci6n a la sola instalaci6n enpequefta escala.

3. otras sustancias químicas letales o de otro modo nocivas

a) Vigilancia de la producci6n y utilizaci6n mediante la
coaunicaci6n anual de datosi y .

b) una declaraci6n al comité consultivo de la ubicaci6n delas instalaciones para la producción de determinadas otrassustancias químicas letales o de otro modo nocivas de las
que 2~ considere que plantean un peligro especial.

4., precursores clave

a) Vigilancia mediante la comunicación anual de datos sobrela producción y utilización

~ y declaraci6n al Comité Consultivo de la ubicación de
las instalaciones de producción de precursores clave,

e inspecciones internacionales sistemáticas in situcon carácter aleatorio.

Verificaci6n de la prohibición del empleo

un entendimiento de que las disposiciones relativas a laverificación internacional mediante un procedimiento de denuncia 9/se aplicarán igualmente a las denuncias de empleo de armas químicas.

Transferencias permitidas

l. Transferencia con fines de eliminación

a) un entendimiento de que, por acuerdo mutuo, podrán
transferirse armas químicas entre las partes con fines deeliminación;

b) un entendimiento de que todas las disposiciones relativasa la declaración y verificaci6n que normalmente sean
aplicables a la eliminación de existencias de armas
químicas se aplicarán también a las existencias
transferidas con fines de eliminaci6n y se notificará
además al comité consultivo inmediatamente antes de qlJe
coaience la transferencia.

2. Transferencia con otros fines

a) un compromiso de no transferir sustancias químicas letalessupertóxicas ni sus precursores clave a partes ajenas a laconvención;

conforme a los procedimientos que $e estipulen en un anexo.
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! b) un entendimiento de limitar la transferencia de sustancias

quí.icas letales supertóxicas a otra parte

y de sus precursores clave

con fines permitidos

o con fines de protección

l'

IV.

hasta un IÚximo de

100 gramos

o

en cualquier período de 12 meses~

c) un compromiso por ambas partes de presentar un informe
anticipado al comit~ consultivo respecto de cada
transferencia y un informe resumido anual de todas las
transferencias, con inclusión en ambos informes de los
noabres químicos, peso y destino de las sustancias.

DISPOSICIONES OPERACIONALES

A. Medio. nacionales de aplicación

l. Medidas nacionales de aplicación

a) un compromiso de adoptar las medidas necesarias de
conformidad con el procedimiento constitucional para
aplicar la convención y en especial prohibir e impedir
toda actividad contraria a ella, en cualquier lugar
sa.etido a jurisdicción o control nacionales,

b) un compromiso de presentar al Comit~ consultivo
informaci6n concerniente a las medidas legislativas y
administrativas adoptadas.

2. Responsabilidades

un compromiso de prestar, por conducto de cualquier
organización o autoridad nacionales que se asigne la
aplicación de la convención, asistencia al Comit~

consultivo, incluso comunicación de datos, asistencia para
inspecciones internacionales in situ y una pronta
respuesta a todas las peticiones de suministro de apoyo
técnico informativo ~ de laboratorio~ X

un compromiso de cooperar plenamente con el Comit~

consultivo en el ejercicio de sus actividades de
verificación y de no obstaculizar en modo alguno la
realización de actividades de verificaci6n legítimas.
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c~ Medios internacionales de aplicación

ias B. Medios técnicos nacionales

un entendimiento de que podrán utilizarse medios técnicos nacionales
para obtener información sobre el cumplimiento, de que no se
obstaculizará la utilización de esos medios, y de que cualquier
Estado Parte que posea medios técnicos nacionales de verificación
podrá poner la información a disposición de otras partes.

o un entendimiento de que cuando se utilicen, sin S~~

obstaculizados, medios técnicos nacionales para obtener
información sobre el cumplimiento, todas las partes tendrán
acceso a dicha información.

o Niguna disposición.

l. Depositario

Se determinará.

2. comisión preparatoria

un compromiso de establecer una comisión preparatoria integrada
por representantes de todos los Estados signatarios, que se
reunirá después de que la convención quede abierta a la firma
con el fin de realizar los preparativos necesarios para la
entrada en vigor de las disposiciones de la convenci6n y de
preparar el establecimiento del Comité Consultivo 10/.

3. comité consultivo

ra

•

a) un compromiso de establecer un Comité Consultivo 111
integrado por representantes de todos los Estados partes,
que se reunirá antes de los 30 días siguientes a la
entrada en vigor de la convención, para proceder a amplias
consultas internacionales y cooperación entre los Estados
partes, vigilar la aplicación de la convención y promover
la verificación del continuo cumplimiento mediante el
desempefto de funciones de examen-científico y tácnico y
sirviendo de foro para el debate de cualquier problema
relacionado con la aplicación de la convención.

decidir las medidas prácticas que deban adoptar las
partes en la convención en caso de violación;

!QI De conformidad con las directrices que se estipulen en un anexo a la
convenci6n.

~ De conformidad con las especificaciones, organización y funciones
que se estipulen en un anexo a la convenci6n.
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b) un compromiso de celebrar períodos ordinarios de sesiones
del comité consultivo cada ••• aftos, y de celebrar
períodos extraordinarios de sesiones a petición de
cualquier Estado Parte o del consejo EjecutivoJ

e) un compromiso de establecer un conseJo Ejecutivo integrado
por rep~esentantes de ••• Estados Partes designados por el
comité consultivo, así como una secretaria Técnica y los
demAs órganos subsidiarios necesariosJ

d) un entendimiento de que el consejo Ejecutivo desempeftar'
las funciones del comité consultivo cuando no esté reunido
éste y se encargará también de recibir y difundir datos e
informaci6n, recibir peticiones de procedimientos de
denuncia y decidir las medidas concretas que deban
adoptarse y vigilar las inspecciones sistemAticas in~J

b) un compromiso de proporcionar información para garantizar
el cumplimiento de las disposiciones de la convención.

e) un entendimiento de que la Secretaría Técnica
proporcionará apoyo administrativo al Consejo Ejecutivo y
al comité consultivo y prestará asistencia técnica a los
Estados partes y al consejo Ejecutivo.

a) un compromiso de celebrar consultas y de cooperar,
directamente o mediante un procedimiento adecuado,
incluidos los servicios de organizaciones internacionales
competentes y del comité consultivo respecto de cualquier
cuestión relacionada con la aplicación de la convención y
de esforzarse por aclarar y resolver, mediante consultas
bilaterales, cualquier situación que pueda ocasionar dudas
sobre el cumplimiento de la convención o que suscite
preocupaciones acerca de una situación conexa que pueda
considerarse ambiguaJ

a) un compromiso de cooperar plenamente con el comité
consultivo y sus- órganos auxiliares y/o organizaciones
internacionales que presten, cuando proceda, apoyo
científico, técnico y administrativo al comité Consultivo
con objeto de facilitar las actividades de determinación
de hechos a fin de garantizar la rápida aclaración de las
situaciones que den origen a la petición inicial 12/.

- I

l. procedimiento consultivo bilateral

2. procedimientos consultivos internacionales

A. consultas y cooperación

V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA COOPERACION y FOMENTO DE LA CONFIANZA

11I De conformidad con los procedimientos que se estipulan en un anexo a
la convención.
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b)

c)

un entendimiento de que, en cualquier momento, podr~

presentarse una petición al comité consultivo o su órgano
subsidiario competente para llevar a cabo un procedialeoto
de denuncia a fin de aclarar y resolver cualquier
situaci6n que se considere ambigua o que suscite sospecbas
sobre actividades contrarias a obligaciones derivadas de
las disposiciones de la convenci6n llIJ
un compromiso de tratar favorablemente y de buena fe una
petici6n de inspección in situ por parte del coait6
consultivo o de su órgano subsidiario competente, y de
facilitar prontamente una explicación completa de los
motivos para negarse a ello, lo que debería considerarse
como un caso excepcional,

110 Y
Los

o un compromiso de tratar favorablemente y de buena fe
una petici6n de inspecci6n in situ por parte del
Comité consultivo o de su 6rga~ubordinado
competente. una negativa debería ir acampanada de
una explicación pronta y completa de sus motivos. El
comité consultivo evaluará la explicaci6n presentada
y podrá remitir otra petici6n, teniendo en cuenta
todos los elementos pertinentes, incluidos posibles
elementos nuevos recibidos por el Comité consultivo
después de la petici6n inicial. Si se rehusa una
segunda petici6n, podrá recurrirse a los
procedimientos apropiados previstos en la carta de
las Naciones unidas.

ales
aier
)n y
:as
ludas

la

3. Asi!ltencia

.) un compromiso de proporcionar asistencia y de apoyar la
prestaci6n de asistencia a una parte en la convenci6n que
se vea amenazada o desfavorablemente afectada como
consecuencia de la violaci6n de las disposiqiones de la
convenci6n, X.

.zar

,ivo
6n
las

b) un compromiso de proporcionar asistencia y de apoyar la
prestaci6n de asistencia de conformidad con la Carta de
las Naciones unidas a cualquier parte en la convención que
haya solicitado tal asistencia y respecto dL la cual el
consejo de Seguridad decida que ha quedado expuesta o vaya
posiblemente a quedar expuesta a un peligro como
consecuencia de una violaci6n de las obligaciones
contraídas en virtud de la convenci6n por otra parte en
ella.

xo a llV De conformidad con los procedimientos detallados que se convengan y
estipulen en un anexo a la convenci6n.
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b) La convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destruccióni ~

a) El Protocolo de 1915 relativo a la prohibición del empleoen la guerra de gases asfixiantes, tóxicos y similares y
de medios bacteriológicoSi

a) un entendimiento de que las partes conservarán en todo
momento su capacidad de adoptar las medidas que considerennecesarias dentro ael marco de la convención o de la cartade las Naciones Unidas para resolver las controversias
relativas a la aplicacón de la convencióni ~

b) un compromiso de cooperar en la realización de cualquierinvestigación que el consejo de Segurid~d pueda iniciar,de conformidad con las disposiciones de ia carta ae las
Naciones unidas, sobre la base de la queja que hayan
recibido, y de los resultados de cuya investigación
informará a las partes en la convención.

un compromiso de proteger a la población y el medio ambiente alcumplir las obligaciones relacionadas con la eliminación deexistencias de armas químicas e instalacio!les de producción.

un compromiso de facilitar la creación de condiciones favorablespara el desarrollo económico y t~nico y para la cooperacióninternacional en la esfera de las actividades químicas con finespacíficos, sin injerirse en esfera:l de actividad no relacionadas conlos fines de la convención.

o un compromiso de no obstaculizar el desarrollo económico ytecnológico de los Estados partes en la convención ni lacooperación internacional en la esfera de las actividades
químicas con fines pacíficos y de protección, incluido elintercambio internacional de sustancias químicas y equipo parala producción, elaboración o utilización de sustancias químicascon fines pacíficos y de protección.

l. un entendimiento de que la convención no limitará ni
menoscabará las obligaciones contraídas en virtud de otrostratados, inclusivei

B. Protección de la población y del medio ambiente

C. Promoción de objetivos de desarrollo

A. preÚlbulo y otras disposil::iones

DISPOSICIONES ADICIONALESVI.

I
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B.

c) La convenci6n sobre la prohibici6n de utilizar técnicAS de
modificaci6n ambiental con fines militares u otros fines
hostiles.

2. un compromiso de declarar, dentro de los 30 días sisuientes a
la entrada ~n vigor de la convención o de la adhesi6n a ~sta,

la ubicaci6n y natuc81eza de cualquier instalaci6n sometida a
jurisdicci6n o control concebid~, construida o utilizada
desde ••• para el desarrollo de armáS químicas.

Retirada

un entendimiento de que podrá efectuarse la retirada si
acontecimientos extraordinarios relacionados con la materia objeto
de la convenci6n han puesto en peligro los intereses supremos de un
Estado. La notificaci6n de retirada se hará con tres medes de
antelaci6n y se incluirá en ella una declaración de los
acontecimientos extraordinarios.
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

GRUPO DE CONTACTO A

para celebrar sus negociaciones el Grupo de TrabaJO ad hoc tiene que
examinar de forma amplia la cuestión de los arsenales existentes. Ello
entrafta el examen, entre otras cosas, ae las cuestiones siguientes:

l. Aspectos relativos al alcance;

2. ',rOdas las declaraciones;

3. calenaar.io de las declaraciones;

4~ Vigilancia de las declaraciones;

5. planes de destrucción;

6. Calendario de la destrucción;

7. Métodos de destrucción;

8. Vigilancia de la destrucción;

9. otros requisitos en materia de cumplimiento y medidas de fomento de
la confianza r y

10. Requ1sitos consiguientes para el trabaJO de las organizaciones
nacionales e internacionales de aplicación.

Se establecerá un grupo de contacto para que ayuae al Grupo ae TrabaJO en
su estudio ae estas cuestiones.

INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTACTO A

A fin de alcanzar los obJetivos ael Grupo ae TrabaJO, el Grupo ae
Contacto examinará los aspectos específicos del estuaio de la cuestión de los
arsenales eX1stentes que le pida el presidente ael Grupo ae TrabaJO e
informará al respecto. concretamente estudiará:

Las técnicas adecuadas para vigilar la aestrucción de los arsenales, y

El conteniao básico de las declaraciones necesarias.

En su examen de estas cuestiones, el Grupo ae contacto debe actuar de
forma sistemática, utilizar material de todas las esferas que sea necesario y
tener en cuenta las posturas de los diversos países como variantes que
estudiar. LOS informes del Grupo de Contacto a part1r de 1982 deben
constituir un punto de partida útil. El Grupo de Contacto no debe centrarse
en las "cuestiones técnicas" como tales r aunque sí debe determinar las esferas
en las cuales las opiniones técnicas existentes no son suficientes.
Fundamentalmente, la tarea del Grupo de contacto consiste en determinar las
decisiones políticas y operacionales necesarias para que el Grupo ae TrabaJO
pueda negociar con .• ito d1Sposic10nes sobre esaS cuestiones que incluir en
una convención.
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El presidente del Grupo de Contacto presentará los informes verbales que
sean necesarios al pres~aente del Grupo ae Trabajo y presentará un ~nforme

escrito breve al Grupo de TrabaJo en su últ~ma sesión, que se celeorará en
abril. A fin de ayudar al Grupo de TrabaJo en sus negociaciones, el Grupo de
COhtacto debe senalar en ese informe, en particular, el consenso que se haya
alcanzado y los aspectos de cada cUest~ón en los cuales no se hayan resuelto
las diferencias.

Reuniones del Grupo de contacto

El Grupo de Contacto se reunirá a discreción de su presiaente, y la
secretaría establecerá y anunciará el calendario de las reuniones.

Las reuniones serán informales, pero habrá que disponer de servicios de
interpretación.

INFORME DEL COORDINADOR SOBRE LOS RESULTADOS
DE LOS TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO A

En el mandato aprobado por el Grupo de TrabaJO se encargaba al Grupo ae
contacto que concentrara su atención en el estudio de los dos temas siguientes:

técnicas adecuadas para vigilar la destrucción de los arsenales, y

contenido básico de las declaraciones necesarias.

El Grupo de Contacto empezó a examinar las mea idas efectivas del proceso
de destrucción de los arsenales de armas químicas a fin de evaluar si la
verificación ae la destrucción de los arsenales debía real~zarse mediante un
sistema ae cuotas de inspecciones o meaiante inspecciones constante. A este
respecto, el Grupo de contacto tomó nota del documento de los Estados Unidos
CD/387, de 6 de julio de 1983, que trataba ae métodos concretos de
verificación in situ con carácter permanente. Tamb~én se trató de otros
aocumentos. Las delegaciones siguieron manteniendo opiniones aivergentes que
se reflejan en los documentos CD/294, CD/343 y otros.

En cuanto al examen del contenido básico de las declaraciones, las
delegaciones siguieron sosteniendo puntos de vistas aivergentes, en especial
acerca del contenido de las aeclaraciones iniciales de los arsenales, como se
refleJa en el documento CD/334.

También se han celebrado deliberaciones sobre otras cuestiones
relacionadas con la cuestión de los arsenales ya existentes.

opiniones compartidas y temas que se han de seguir aebatiendo

Conforme a las consultas que había celebrado con delegaciones, el
COOrdinador presentó al Grupo de Contacto, para su examen, un documento en el
cual se esbozaban algunos aspectos relativos a los arsenales en torno a los
cuales parecía existir coincidencia de opiniones, y en el cual también se
eSbozaban algunos aspectos sobre los cuales era necesario seguir deliberanao.
Su estudio confirm6 que podrían servir de base adecuada para futuros trabaJOS
y estudios. ESOS aspectos son los siguientes:
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La posesi6n o no posesi6n de las armas químicas, en el sentiaa de la
definici6n, debería declarse en el plazo de 30 días.

La presencia en el territorio de un Estaao de arsenales de armas
químicas bajo la Jurisdicci6n o el control de cualquier otro tambián
debería declarse en un plazo de 30 días. [Así, el Estado poseedor y
el Estaao en cuyo territorio se halla el arsenal declararían los
mismos arsenales.]

-~ -------~."1-- -~ ---~

I
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A)

B)

C) Los Estaaos que poseen armas qUlmlcas también deberían aportar
informaci6n concleta al mismo tiempo acerca de sus arsenales de
armas químicas. Esa informaci6n no debería abarcar s610 las
sustancias químicas t6xicas, sino también los precursores que formen
parte de los arsenales, las municlones y los artefactos, así como el
equipo proyectado para fines especiales.

O) Los arsenales de armás químicas aeberían destruirse/eliminarse. lo
antes posibles.

E) A fin de asegurar que ninguna ae las partes obtenga una ventaJa
unilateral, la destrucción/elimlnaci6n deoe realizarse conforme a un
calendario general convenido durante las negociaciones sobre la
convención.

F) El proceso de destrucci6n/eliminación debe iniciarse a más tardar en
un plazo de ••• meses/aftos y quedar terminado a más tardar al caDo
de 10 aftoso

G) Los planes generales de destrucción/elimlnaci6n de arsenales deben
declarse en un plazo ae ••• aías/meses. En los planes se aebe
describir lo siguiente:

i) el tipo de operación¡

ii) detalles sobre la eJecuclón cel calendario general conveniaoJ

iii) lo que se debe aestruir y dóndeJ

iv) los productos de la destrucción.

H) El proceso de destrucción/eliminación debe realizarse mediante
procedimientos convenidos que permitan la verlficaci6n internacional
sistemática in situ. Ese proceso no debe ser fácilmente reversible.

* Se ha llegado al entenaimiento de que en el presente documento y en
adelante e~ el término destrucción/eliminación, la primera palabra
("aestrucci6n") refleja el enfoque de las aelegaciones partidarias de la
aestrucci6n completa de las existencias ae armas químicas, mientras que la
segunda palabra ("eliminaci6n") corresponde al enfoque de otras delegaciones
que contemplan la POSibilidad ae que aaemás ae destruirse los arsenales de
armas químicas, éstas se puedan desviar hacia flnes no hostiles.
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Para ulterior deliberación:

planes de aestrucción/eliminaci6n en el próximo afto/período,
comprendidos detalles sobre los tipos, las cantidades y los
métodos de destrucción.

la transferencia de una parte a otra de arsenales aeclaraaos
para su destrucción, y

las armas químicas halladas después de hacerse la declaración
inicial.

1) un informe sobre la marcha de la destrucción/eliminación ce
arsenales durante el áltimo afto/período, comprendidos detalles
sobre los tIPOS, las cantidades y los métodos de destrucciónJ

Debe efectuarse una notificación anual/periÓdica acerca ae la
eJecución de los planes de destrucción/eliminac1ón ae los arsenales
de armas químicas. Esa notificación debe incluir lo si9uien~e:

i)

ii)

1i)

1)

M) Se podría convertir provisionalmente una instalación ae prOducc1ón
de armas químicas para la destrucc1ón de esas armas. La instalación
convertida tendría que destrUIrse en cuanto ya no se uti11zara para
la destrucción de arsenales, pero no después de la fecha límite para
la terminación de la destrucción de los arsenales.

K) La destrucción de los arsenales debe ser ObJeto ae una ver1ficación
internacional sistemática in situ, que comprenda la inspecc1ón
internacional sistemática in situ.

L) Deben incluirse disposiciones relativas a:

¿Qué información debe darse sobre los arsenales ae armas químicas en
la declaración inicial?

J) En un plazo de 30 días tras la terminación del proceso debe
aportarse una certificación de que se han destruido/eliminado todos
los arsenales de armas químicas.

¿Debe declarse la ubicación ae los arsenales de armas químicas como
parte de la declaración inicial?

N) Deberían adoptarse todas las precauciones necesarias para la
protección de la población y del medio ambiente.

O) principios específicos de verificac1ón ae la destrucción. [sección
separada en preparación]*

* Todavía no se ha preparado esta secc1ón.
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¿Deben estar los arsenales declarados sometidos a una inspección
internacional in situ rápida y sistemática? En caso afirmativo ¿de
qué forma? ¿Deben estar sometidos los arsenales declarados a una
inspección internacional sistemática in situ hasta su eliminación? En
caso afirmativo, ¿de qué forma?

Como posibilidad diferente de la destrucción, ¿podrían también
eliminarse algunos arsenales mediante la autorización para que se usen
con fines no hostiles? En caso afirmativo, ¿qué sustancias químicas
podrían utilizarse? ¿en qué cantidades? ¿conforme a qué
disposiciones sobre verificación?

Medidas concretas de verificación internacional sistemática in situl
[Sección separada en preparación]*

¿Cuál debería ser el plazo máximo para iniciar la eliminación efectiva
de los arsenales?

¿En qué términos debería definirse el calendario general convenido
para la destrucción de los arsenales?

¿Qué carácter deberían tener las disposiciones relativas a:

a) la transferencia de una parte a otra de los arsenales
declarados para su destrucción, y

b) las armas químicas halladas después de que se haya formulado la
declaración inicial?

Sugerencias del Coordinador para lograr una redacción más precisa acerca de
determinados aspectos

Cada Estado, según que posea o no armas químicas tal como éstas se
definen en la totalidad de los párrafos ••• del artículo ••• [definición de
las armas químicas] o en cualquiera de sus distintos párrafos,
independientemente de la cantidad en su propio territorio o en otro lugar
sometido a su autoridad:

Con ánimo de reflejar, con una redacción más precisa, determinados
aspectos de los puntos de coincidencia que se enumeran supra, el Coordinador
presentó sus sugerencias al Grupo de Contacto. Al elaborarlas se tuvieron en
cuenta las opiniones de varias delegaciones. El Coordinador explicó que sus
sugerencias no comprometían en absoluto a las delegaciones. Las sugerencias
del Coordinador son las siguientes:

l. Los Estados Partes en la convención se orientarán, de conformidad con
obligación consiguiente, al declarar la posesión o no posesión de armas
químicas y de sus posibles componentes, por loa siguientes criterios:

a) En el plazo de 30 días tras la entrada en vigor de la convención
enviará al Comité Consultivo una declaración que confirme que posee armas
químicas, o dará una respuesta negativa1

* Todavía no se ha preparado esta sección.
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b) un Estado en posesi6n ae ar.:mas químicas, a más tardar al cabo ce
30 días tras la entrªda en vigor de la convención, declarará las armas
químicas que posee (el procedimiento para la declaración ae sus arsenales está
pendiente de negociación].

Habida cuenta del ulter-ior examen en el Grupo de Contacto D de las
cuestiones relativas a las sustancias químicas para tines permitiaos, esta
fórmula se pOdría complementar meaiante d1Spos1ciones según las cuales cada
Estado parte, posea o no armas químicas, también estará obligado a formular
declaraciones, si posee existencias de precursores clave de sustancias
químicas letales supertóxicas, destinadas a fines permitidos, y si posee
existencias de otras sustancias químicas letales y/o nocivas, destinadas a
fines permitidos.

2. 1) cada Estado Parte que tenga armas químicas bajo su Jurisaicci6n o
control en el territorio de otro Estaao, independientemente de que este último
sea o no parte en la convención, se compromete a declarar la presencia de sus
arsenales de armas químicas en el territorio de ese otro Estado o a más tardar
al cabo de 30 días después de la entrada en vigor de la convención o de
haberse adherido a ella; a retirar esas armas químicas del territorio del otro
Estado a más tardar ••• [se elaborará más adelant~] después de la entraaa en
vigor de la convención o tie haberse adherido a ella, con miras a
destruirlas/eliminarlas; o a destruir/eliminar los arsenales de armas químicas
directamente en el territorio de ese otro Estado ae acuerao con él, con la
condición de que el último acepte los procedimientos de verificación
establecidos en virtua de esta convenc1ón.

2) catia Estado Parte que tenga en su territorio arsenales de armas
químicas que se hallen baJO la JuriSdicción o el control de otro Estado,
independientemente de que este último sea o no parte en la convención, se
compromete a declarar, a más tardar 30 días después ae la entrada en vigor de
la convención o de haberse adherido a ella, la presencia conocida de esas
armas en su territorio.

3. cada Estado poseedor de armas químicas iniciará la
destrucción/eliminación de los arsenales de armas químicas a más tardar ".
meses/aftos y debe terminarla a más taraar diez años después de la entrada en
vigor de la Convención de que el Estaco se haya adherido a ella.

4. cada Estado Parte en la convención que tenga armas químicas baJO su
jurisdicción o control se compromete a certificar, a más tardar al cabo
de 30 días tras la destrucción/eliminación de los arsenales de armas químiGas,
que se han destruido/eliminado tOdos los arsenales de armas quím1cas.

5. 1) Cada Estado Parte tendrá derecho a transferir sus arsenales de armas
químicas a otro Estado Parte, para su destrucción.

2) Todos esos arsenales estarían sometidos, aunque se hayan transferido
a otro Estado para su destrucción, a las disposiciones de la convención y sus
anexos pertinentes aplicables a los arsenales en general (por eJemplo, las
declaraciones de arsenales, el calendario de destrucc1ón, comprendida la
necesiaaá de establecer un calendario equilibrado de destrucción,
procedimientos convenidos de destrucción, notificación periÓdica de la marcha
de la destrucción, etc.].
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3) Esas transferencias se harán conforme a un acuerdo entre losparticipantes, el texto del cual se elaborará de conformidad con lasdirectrices que figuran en el anexo y se transm~tirá al comité consultivo.

4) cada Estado Parte que transfiera arsenales a otro Estado Parte paraque los destruya debe comprometerse también a declarar, antes de que se
~nicien las operaciones de transterencla y transporte, el calendario ae lastransferencias y del transporte, comprendidas la cantidaa y la composici6n delas existencias que se han de transferir en cada momento y la ubicaci6n de lainstalaci6n en el territorio de otro Estado parte en el cual se realizará ladestrucción de los arsenales.

5) El Estado Parte que lleve a cabo la destrucción de arsenales dearmas químicas pertenecientes a otro Estado parte debe, a más taraar al cabode 30 días tras terminar esa destrucci6n, hacer una declaraci6n apropiaaa alrespecto.

6) La transferencia de los arsenales de armas químicas por una parte enla convenci6n a otro Estado Parte, para que los destruya, el transporte deesas armas y su destrucc~6n serán objeto de verificación completa, tal como seprevé en el capítulo ••• de la convenci6n.

6. La destrucci6n de los arsenales de aLmas químicas la realizará caaa unode esos Estados partes en una instalaci6n especializada [unas instalacionesespecializadas] o en una instalación [unas instalaciones] convertida [s]provisionalmente para esos fines, cuya ubicaci6n y cuyos parámetros técnicosdeclarará ese Estado Parte de conformidad con ••• por lo que respecta a lainstalaci6n [las instalaciones] convertida [s] temporalmente con fines aedestrucci6n, se destruirá[n] de la forma convenida inmediatamente después deque se deJe[n] de utilizar para la destrucci()n de arsenales y, en todo caso, amás taraar diez afias después de la entrada en vigor de la convenci6n o de queel Estaao se haya adherido a ella.

7.
cada
para

Durante la destrucci6n/eliminaci6n de los arsenales de armas químicas,Estado parte se compromete a adoptar todas las precauciones necesariasla protecci6n de la poblaci6n y ael medio ambiente.

GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

GRUPO DE CONTACTO B

para proseguir sus negociaciones, el Grupo ae TrabaJO ad hoc tiene queexaminar detalladamente los procedimientos necesarios para solucionar lascuestiones relativas al cumplimiento. Ello requiere en particular el examende las cuestiones Siguientes:

l.

2.

3.

4.

Intercambios ae información para demostrar el cumplimiento;

Serie de medidas para solucionar las cuestiones relativas alcumplimiento;

Pruebas que se necesitan para sustanciar las denuncias;

Medidas relacionadas con la determinaci6n de hechos;
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5. Inspecciones in situ;

6. obligaciones impuestas a las naciones;

7. Función del comité consultivo;

8. Recursos a las Naciones Unidas;

9. otros procedimientos de aplicación y medidas de fomento de la
confianza pertinentes; y

l·
!
I
i.

lO. Actividades que deberán desarrollar los organismos nacionales e
internacionales de aplicación corno consecuencia de lo que anteceae.
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para ayudar al Grupo de TrabaJo a examinar esas cuestiones, se
establecerá un grupo de contacto.

INSTRUCCIONES AL GRUPO DE CONTACTO B

para promover los objetivos ael Grupo de TrabaJo, el Grupo de contacto
examinará cuestiones concretas relacionadas con el tratamiento de la cuestión
del incumplimiento, según la solicitud formulada por el presidente del Grupo
de Trabajo, e informará al respecto. concretamente, el Grupo de Contacto
examinará:

Las medidas que, en relación con la determinación de hechos, deban
aplicarse al examinar las denuncias en cuanto al cumplimiento;

La naturaleza de las pruebas de que deba disponerse para Justificar la
verificación ae una denuncia y la realización de una inspección in
~; y

La obligación que tienen las naciones de aceptar inspecciones in situ
como resultado de una denuncia presentada.

Al examinar estas cuestiones, el Grupo ae contacto deberá proceder de
manera sistemática, obteniendo en caso necesario información de todos los
sectores y teniendo en cuenta las posiciones nacionales como
posibilidadcompensatoria que debe tenerse presente. Los informes preparaaos
por el Grupo de contacto a partir de 1982 deben constituir un punto de partida
útil. El Grupo de contacto no debe centrar su atención en lilas cuestiones
técnicas" en cuanto tales, aunque debe determinar los sectores en que el
asesoramiento técnico disponible es inadecuado. Esencialmente, la tarea del
Grupo de Contacto consiste en determinar las decisiones políticas y
operacionales que se necesitan para que ,el Grupo de TrabaJo pueda negociar con
éxito las disposiciones sobre estas cuestiones, con miras a su inclusión en
una Convención.

En caso necesario, el presidente del Grupo de Contacto informará
verbalmente ai presidente del Grupo ae Trabajo y presentará por escrito un
breve informe antes de que se celebre la última reunión del Grupo de Trabajo
en el mes de abril. Para facilitar las negociaciones del Grupo de TrabaJo, el
Grupo de Contacto deberá, en particular, sefialar en dicho informe el consenso
logrado y los aspectos de cada cuestión respecto de los cuales no se hayan
superado las diferencias.
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Reuniones del Grupo de Contacto

El Grupo de contacto se reunirá a dlscreci6n de su presidente, y elcalendario de reuniones deberá ser preparado por la secretaría y anunciado porconducto de ésta.

Las reuniones serán informales, pero habrá que disponer de servicios deinterpretación.

Informe del coorainador sobre la marcha de los trabajos

El Grupo de Contacto examin6 los diez puntos cont~nictos en lasdirectrices generales que le había impartiao el Grupo de Trabajo y, enespecial, las tres cuestiones concretas cuyo estudio se le había pedido.los textos siguientes se resumen los debates celebrados por el Grupo deContacto.

Texto NO. 1

En cuanto a "las medidas de investigación que deberían establecerse parasolventar las denuncias concernientes al cumplimiento U , el Grupo de contactoexaminó el contenido del Elemento XIII (comité consultivo), según figura en elAnexo al aocumento CD/334. Se estimó en general que el comité consultivo,integrado por tOdos los Estados partes en la convención, debería disponer,como órganos subordinados, de una secretaría técnica y de un órganosubsidiario permanente de composición limitada. No se examinó la posibiliaaade crear otrcs 6rganos subsidiarios. La secretaría técnica desempeftaría lasfunciones administrativas corrientes, como recepci6n de peticiones de EstaaosPartes, facilitación de informaci6n técnica, tramitación de las comunicacionesrecibidas de los Estados partes y enviadas a éstos, organización de equipos deexpertos para la realizaci6n de las actividades decididas por el 6rganocompetente, etcw El otro órgano subsidiario tendría una composición máslimitada que la del Comité consultivo y estar!a integrado por un númeroestipulado de representantes de los EstadOS partes elegidos sobre una base quehabría de determinarse. Dicho número debería ser lo suficientemente reducidopara garantizar la rápida reuni6n del órgano y su funcionamiento práctico, altiempo que lo bastante representativo para asegurar su autoridad. El Grupo decontacto estudió variantes para la designación de dicho órgano (se sugiri6"Grupo de Investigaci6n" y "consejo EJecutivo"). Se convino también engeneral en que dicho 6rgano debería poderse reunir con un breve plazo depreaviso, y adoptar decisiones en nombre del Comité consultivo con respecto,entre otras, a las siguientes materias: recepción de peticiones de Estado
Partes~ decisión de la medida concreta que hubiera de adoptarse en relacióncon la petición (información, investigación, inspecciones in situ); evaluaci6nde los informes que le fueran presentados como consecuencia de la accióndecidida; presentación de informes al comité consultivo; petición deconvocaci6n del comité consultivo. A este respecto, debería examinarse conmayor detalle el proceso de adopción de decisiones.
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Texto NO. 2

En cuanto a "la naturaleza de las pruebas ae que debería a1sponerse para
justificar la iniciación de una denuncia y una inspección, in situ" y "la
obligación de las naciones de acepter inspecciones in situ como resultado de
una denuncia", se debatieron en el Grupo de contacto aiversos puntos inaicados
en los documentos CD/334 y CD/342, en especial los resultados ae la labor de
los grupos de contacto establecidos durante el período de sesiones ae 1982 del
comité de Desarme. A continuaci6n se resumen los resultados de los debates
celebrados en el Grupo de Contacto.

Se estimó en general conveniente que, al tratar ae resolver las
cuestiones relativas al cumplimiento de la Convención, los Estados partes
observaran el orden de medidas que más adelante se aescribe. No obstante, los
Estados partes deberían mantener en todo momento su capacidad de adoptar las
medidas que considerasen necesarias dentro del marco de la Convención o de la
Carta de las Naciones unidas para resolver las diferencias concernientes a la
aplicación de la convención.

Se estima también en general que la negativa de un Estaao Parte a aceptar
inspecciones in situ pedidas por el 6rgano competente designado en la
convención debería ser excepcional e ir acompafiada de una explicaci6n completa
de las razones de tal negativa.

l. LOS Estados partes en la presente convención se comprometen a celebrar
consultas y a cooperar, directamente entre sí o mediante los proceaimientos
adecuados, incluidos los servicios de organizaciones internacionales
pertinentes y del comité consultivo, respecto de cualquier gestión relacionada
con la aplicación de la presente Convención.

2. Los Estados partes en la presente Convención se esforzarán por aclarar y
resolver, mediante consultas bilaterales, cualq~ier situación que pueda
suscitar dudas sobre el cumplimiento de la presente convenci6n, o que origine
preocupaciones sobre una situación conexa que pueda considerarse ambigua. El
Estado parte que reciba de otro Estado Parte una petici6n de aclaración con
respecto a una situación determinada facilitará prontamente a ese otro Estado
toda la información pertinente relacionada con la petici6n a fin ae resolver
satisfactoriamente la cuestión.

3. Con objeto de facilitar la satisfactoria solución de las situaciones
mencionadas en la sección 2 supra, los Estados partes interesados podrán
solicitar la cooperación y buenos oficios del comité éonsultivo o de-sus
órganos subsidiarios para la solución de 'la cuest1ón.

t por lo que se refiere a l~s procedimientos expuestos en las
secciones 2 y 3 supra, cualquier Estado Parte podrá pedir al comité consultivo
o su órgano subsidiario competente que, en el eJercicio de sus funciones,
aplique procedimientos adecuados con. respecto a él mismo o a otro Estado parte
a fin de aclarar y resolver cualquier situaci6n, que pueda considerarse
ambigua o que origine sospechas de que las acciones de otro Estado parte
constituyen una violación de las obligaciones impuestas p9r la presente
convenci6n. Al formularse dicha petición podrá también solicitarse que se
proceda a una inspección in situ.
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4.1. Las peticiones dirigidas al Comité Consultivo o a su órgano subsidiariocon arreglo a la sección 4 supra deberán contener elementos objetivos yconcretos que fundamenten l'na sospecha de incumplimiento de la Convención yque guarden relación directa con la denuncia.

4.2. Tbdos los Estados Partes se comprometen a cooperar plenamente con elComité Consultivo y sus órganos subsidiarios y las organizacionesinternacionales que, según corresponda, propor.cionen al Comité Consultivoapoyo científico, técnico y administrativo con objeto de facilitar susactividades de investigación para garantizar la rápida aclaración de lassituaciones que dieran origen a la petición inicial.

4.3. Toda petición de inspección in situ por parte del Comité Consultivo o desu órgano subsidiario competente será tratada favorablemente y de buena fe porel Estado Parte que la reciba. La negativa a tal petición deberá iracompafiada de una rápida y completa explicación de sus motivos. El ComitéConsultivo evaluará la explicación ~resentada y podrá remitir otra petición,teniendo en cuenta todos los elementos pertinentes, incluso posibles nuevoselementos recibidos por el Comité Consultivo después de la petición inicial.Si se deniega una segunda petición, el Estado Parte que hubiera iniciado laprimera podrá recurrir a los procedimientos apropiados previstos en la Cartade las Naciones Unidas.

4.4. El Comité Consultivo notificará a todos los Estados Partes la iniciaciónde cualquiera de los procedimientos indicados en la sección 4 supra yproporcionará toda la información disponible relacionada con ellos a cualquierEstado Parte que lo solicite.

Informe del Coordinador sobre la estructura y funciones
del Comité Consultivo y sus órganos subsidiarios

l. Dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la Convenciónse establecerá un Comité Consultivo, integrado por representantes de todos losEstados Partes en la Convención y presidido por

2. El Comité Consultivo se reunirá ~n (lugar) antes de que transcurra(plazo) de la entrada en vigor de la Convención.

3. El Comité Consultivo celebrará posteriormente períodos ordinarios desesiones cada (plazo). Podrán convocarse períocos extraordinarios de sesionesa petición de cualquier Estado Part~ ú del Comité Consultivo.

4•••• (plazo) después de que la Convención quede abi~rta a la firma*, seconvocará una Comisión Preparatoria, integrada por rep!esentantes de todos losEstados signatarios, a los efectos de realizar los preparativos necesariospara la entrada en vigor de las disposiciones de la Convención, incluida lapreparación del primer período de sesiones del Comité Consultivo. Lasdirectrices para las actividades de la Comisión Preparatoria figuran en elanexo ••• (sugerencias: CD/343, págs. 13 y 14).

* Se sugirió que debería requerirse un número mínimo de firmas paraconvocar la Comisión Preparatoria.
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5. El comité consultivo celebrará amplias consultas internacionales,facilitará la cooperación entre los Estados Partes en la convención, vigilarála aplicaci6n de ésta y promoverá la verificación de su cumplimiento en todoinstante**, y a esos fines:

a) Examinará los nuevos adelantos científicos y técnicos que pUdieranafectar al funcionamiento de la convención;

b) servirá de foro para el debate de cualquier cuestión relacionada conel cumplimiento de la Convención.

6. con objeto de que le asista en el desempefto de sus funciones f el Comitéconsultivo establecerá un conseJo Ejecutivo integrado por representantes de••• (número) Estados Partes nombrados por ~l comité consultivo, así como unasecretaría Técnica (y los demás órganos subsidiarios que se convengan).

7. El conseJo EJecutivo desempeflará las funciones correspondientes al comitéconsultivo que se describen en los apartados a) y b) del párrafo 5 aurante elperíodo en que no esté reunido el Comité. También tendrá a su cargo lasfunciones siguientes:

a) cooperar con los Estados partes para asegurar la aplicación de laconvención y su cumplimiento;

b) obtener, conservar y difundir información remitida por los EstadosPartes acerca de cuestiones relacionadas con la convención;

c) prestar servicios a los Estados partes y facilitar las consultasentre ellos;

d) Recibir peticiones de los Estados Partes;

e) Decidir las medidas concretas que deben aaoptarse en relación conesas peticiones;

f) Recibir los informes que se le presenten como resultado de lasmedidas aplicadas;

g) Informar al comité Consultivo;

b) solicitar, cuando lo considere necesario, que se reúna el comitéconsultivo;

i) Vigilar la eJecución de inspecciones sistemáticas in situ paraasegurar:

la destrucción de las existencias de armas químicas,

** Se sugirió que el comité consultivo desempeftara las fnnciones de unaconferencia de Examen de la convención.
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la superv~s~on de la producción en pequeBa escala de sustanciasquímicas letales super tóxicas para [fines permitidos] [finesmilitares no hostiles]*,

según se convenga, el cumplimiento de otras obligaciones (porejemplo, la no producción de armas químicas, la no utilización, laeliminación de las instalaciones de producción, etc.).

8. Además de facilitar el apoyo administrativo necesario al comitéConsultivo y al Consejo Ejecutivo, la Secretaría técnica (y/u otros organismossubsidiarios que pudieran convenirse más adelante)**.

a) Prestará asistencia téchica a los Estados Partes y al ConsejoEjecutivo en la aplicación de las disposiciones de la Convención,

b) Recibirá de los Estados Partes y distribuira a éstos los datospertinentes para la aplicación de la Convención,

c) Se encargará de cuestiones técnicas pertinentes para la aplicaciónde la Convención, como la redacción de listas de precursores clave,procedimientos técnicos, etc. para su recomendación al Comité Consultivo (o alConsejo Ejecutivo),

d) Prestará al Consejo Ejecutivo la asistencia que se convenga másadelante en tareas relacionadas con la información, determinación de hechos,inspección sistemática in situ e inspección por denuncia.

9. Las especificaciones detalladas de las funciones y organización delComité Consultivo y sus órganos subsidiarios se expondrán en un Anexo a laConvención.

GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

GRUPO DE CONTACTO C

A fin de proseguir sus negociaciones, el Grupo de Trabajo ad hoc tieneque examinar a fondo la cuestión de incluir en la Convención sobre las armasquímicas y sus consecuencias una prohibición del empleo. Para ello, se debenexaminar, entre otras cosas, las esferas siguientes:

l. Posibles medios para incluir una prohibición del empleo,

2. Relación con otros temas dentro de la cuestión del alcance,

3. Relación con disposiciones análogas en otras convenciones,

4. Aspectos jurídicos relacionados con el derecho internacional,

* A reserva de nueva redacción de las definiciones pertinentes.

** Véase la última frase del párrafo 6 supra.
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INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTACTO C

Se establecerá un grupo de contacto para ayudar al Grupo de TrabaJo en el
examen de estas cuestiones.

(

1

1
e
i

papel del comité Consultivo;

Aplicación de procedimientos generales de denuncia y determ~nación

de los hechos;

Necesidades en materia de procedimientos especiales de cumplimiento
y verificación;

obligaciones para las naciones;

otros aspectos pertinentes;

5.

7.

8.

6.

9.

A fin de alcanzar los objetivos del Grupo de TrabaJo, el Grupo de
contacto examinará las cuestiones específicas relacionadas con la forma de
resolver la cuestión de la prohibición del empleo que le pida el presidente
del Grupo de Trabajo e informará al respecto. En concreto, examinará:

10. Necesidades consiguientes en materia de trabaJo para las
organizaciones nacionales e internacionales de aplicac~ón.

los requisitos especiales, si los hubiere, además de lo~

procedimientos normales de denuncia y determinación de hechos,
necesarios para investigar el presunto empleo.

las restricciones Jurídicas y ce otro tipo a la inclusión de una
medida para prohibir el empleo en un tratadO sobre las armas
químicas, y

Al examinar estas cuestiones, el Grupo ae contacto deberá actuar de
manera sistemática, utilizar material de todas las esferas que sea necesario y
tener en cuenta las posiciones de los países como variantes que estudiar. Los
informes del Grupo de Contacto a partir de 1982 deberían constituir un punto
de partida átil. El Grupo de contacto no debe centrarse en las "cuestiones
técnicas" como tales, pero sí determinar las esferas en las que las op~niones

técnicas no sean suficientes. Fundamentalmente, la tal'lea del Grupo de
contacto consiste en determinar las decisiones de polít.i::~ y operacionales
necesarias para que el Grupo de TrabaJO pueda negociar (:on éxito las_
disposiciones sobre estas cuestiones para incluirlas en una convención.

El presidente del Grupo de contacto informará verbalmente cuando sea
necesario al presidente del Grapo de TrabaJO y presentar~ un breve informe
escrito antes de la última reunión del Grupo de Trabajo, que se celebrará en
abril. Para ayudar al Grupo de Trabajo en sus negociaciones, el Grupo de
contacto deberá seftalar en este informe, en particular, el consenso que se
haya lagradó y las esferas de cada cuestión en las que no se hayan resuelto
las diferencias.
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Reuniones del Grupo de Contacto

El Grupo de Contacto se reunirá a discreción de su presiaente y laSecretaría fijará y anunciará las fechas de las reuniones.

Las reuniones serán informales, pero habrá que disponer de servicios deinterpretación.

Informe del Coordinador sobre los "Criterios para la verificación objetivae imparcial de la prohibición de la utilización de las armas guímicas"

1.1 El procedimiento para garantizar la verificación de una prohibición delempleo de las armas Químicas debe permitir la adopción rápida de decisiones.Ello es aplicable tanto a la tramitación administrativa de una solicitud deverificación, por el órgano competente en virtud de la convención, como alacceso al lugar (si se considera necesario). En todo caso, el acceso al lugardebe producirse en un plazo siguiente al fenómeno comunicado que facilite elexamen de todo el material, comprendida la identificación de los síntomas enel cuerpo de las posibles víctimas humanas. Además, sería indispensable laurgencia, habiaa cuenta de la gravedad de toda denuncia de empleo, cuyaprohibición, después de todo, es el objetivo final de la convención.

1.2 Si la convención especifica concretamente un plazo de tiempo, en todocaso debe ser indicativo. Poarían servir de ejemplo los procedimientosestablecidos en la OMS para el envío rápido de equipos epidemiológicos dela OMS. Cabría estudiar las posibilidades de cooperación con la OMS. Conrespecto al plazo se adujo que, aunque fuera de carácter indicativo, entérminos generales cuanto más tiempo se dejara pasar tras un fenómenocomunicado antes de realizar una investigación, menos posibilidades habría deque el equipo lograse presentar pruebas incontrovertibles. Las posibilidadesde encontrar pruebas incontrovertibles irían disminuyendo con el tiempo. Losfactores climatológicos y otros factores ambientales podrían influir en elfactor tiempo en ambos sentidos. Las sugerencias sobre el comienzo de lasinvestigaciones oscilaron entre sólo 24 horas tras ocurrir el fenómenocomunicado hasta un máximo de cuatro semanas aespués. Se sugirió que quizáconviniera detallar en una directriz, bajo la responsabilidad del ComitéConsultivo, la cuestión de la rapidez con Que debería iniciarse unainvestigación.

11.1 La rapidez con que podría realizarse una investigación dependería engran medida ae los preparativos que se hubieran hecho previamente. Podríacomponerse una lista de los laboratorios, el equipo y los "inspectores"calificados con objeto de que el órgano competente en virtud del tratadopudiera recurrir a ellos rápidamente. Cabría elaborar una metodologíanormalizada en forma de directrices para el acopio y el análisis deinformación y muestras - que comprendería una "cadena de guaraia" segura eincontrovertible de cada muestra desde el momento en que se tomara hasta elmomento en que se realizaran su análisis y su identificación científicos.

11.2 Los preparativos podrían centrarse también en la disponibilidad delequipo técnico que habría de utilizar un grupo de investigación en unainspección in situ, comprendido el equipo de protección del grupo.
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11.3 Deberían adoptarse disposiciones especiales, preferiblemente convenidasde antemano, para garantizar el acceso a las zonas de uso presunto y paragarantizar la seguridad si es inminente que haya combates en la zona. Sesugirió la posibilidad de Que el Comité Internacional de la Cruz Roja, comoorganización con experiencia de trabajo en situaciones de conflicto armado,tuviera un papel que desempeftar. Era imposible excluir totalmente laexistencia de un peligro, circunstancia que se habría de aceptar.

11.4 En caso de que se pretendiera realizar una inspección in situ encondiciones de combate, el órgano competente en virtud de la convencióndebería hacer una decidida exhortación a la cesación de las hostilidades. Seopinó que en determinados tipos de conflictos no era viable el acceso a laszonas de combate sin una cesación de las acciones hostiles.

11.5 Cabría pedir cooperación a las fuerzas armadas participantes en elconflicto. Las autoridades nacionales del Estado en cuyo territorio pudierahaberse producido el empleo deberían ayudar al grupo investigador en todo loposible.

11.6 La investigación tendría carácter internacional. Las autoridadesrepresentantes de las fuerzas armadas que hubieran empleado presuntamente lasarmas químicas, así como las autoridades nacionales mencionadas en elpárrafo 5 supra, podrían tener derecho a estar representadas en el grupoinvestigador con carácter ad hoc.

11.7 Se sugirió Que cuando fuera necesario hacer preparativos como losmencionados supra cabría encargar a un comité preparatorio técnico queelaborase los detalles necesarios.

111.1 La investigación debería comprender un procedlmiento "forense"~ en esecontexto, podría centrarse en la definición de los límites del lugarcomunicado, la hora y la fecha del fenómeno comunicado, las condicionesmeteorológicas a la hora del fenómeno comunicado, los métodos y medios dedisparo de los agentes comunicadosJ sus consecuencias para las plantas, elganado y los seres humanos. Cabría la posibilidad ae contemplarsimultáneamente una serie de fenómenos. Se observó que las cadenas deelementos de prueba de ese tipo tendrían la miama debilidad que su eslabÓn másdébil. En consecuencia, la atención debería centrarse por igual en todos ycada uno de los elementos, así como en sus interrelaciones.

111.2 Para llegar a una conclusión definitiva es posible que fueraindispensable disponer de información sobre la presencia por motivos decarácter no hostil de las sustancias químicas estudiadas en la regió~inspeccionada. Lo mismo cabría decir de 'los fenómenos patolÓgicosrelacionados con la contaminación o la intoxicación por sustancias químicas ceorigen no hostil. Las autorid~des de 'los territorios; en los que se proaujeranlos fenómenos Podrían prestar una ayuda muy útil en el suministro de esainformación.
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La medida en que el Protocolo de Ginebra de 1925 ha sido incluido enel derecho internacional consuetudinario y la forma en que ello debereflejarse en la convención (preámbulo)¡

-89-

Cómo mantener lícitamente el valor disuasivo de las existenciasremanentes en el período anterior a su destrucción¡

La convención debe contener en su preámbulo una referencia a lasobligaciones establecidas en el Protocolo de Ginebra d~ 1925.

Si la prohibición del uso debe aplicarse a los herbicidas¡

La convención debe prever una cláusula de no incompatibilidad con lostratados internacionales pertinentes¡

La convención debe prever medidas para verificar la supuesta
utilización de armas químicas¡

Si la prohibición del uso debe aplicarse a los agentes antidisturbios¡

La prohibición debe aplicarse, por lo que se refiere al uso, a todoslos Estados y no sólo a los Estados Partes en la convención¡

INFORME DEL COORDINADOR

La convención debe contener la "tradicional" cláusula de retiro¡

La prohibición debe aplicarse en cualquier conflicto armado (que sedefinirá más adelante, por ejemplo, en un entendimiento convenido)¡

sobre cuestiones referentes a la inclusión de la prohibición
del uso en el alcance de la convención

Comentario: La solución a estas cuestiones podría encontrarse en el
marco de las definiciones de la convención.

Comentario: El derecho de cualquier Estado a recurrir a represalias no
parece que se vea afectado por ninguno de los proyectos detextos propuestos. Antes bien, la cuestión parece consistir
en cómo podrían los Estados interesados retener, si así lo
decidieran, un derecho mucho más amplio de recurrir a
represalias durante este período. La cuestión pendiente
consistiría entonces en la forma en que podría atenderseesta preocupación.

Los debates se han centrado en el ámbito óeseado de la prohibición deluso en virtud de la convenClon. Se ha observaao una coincidencia de opiniones
~especto de los siguientes aspectos:

No se ha logrado toóavía un consenso respecto de otros aspectos, como porejemplo:

; de
~ran

más
y

ese

las

Se
Las

.era
110

nidas
a
e
omo
do,



'j

Comentario: Aunque se reconoció en general la existencia de una norma de
derecho internacional consuetudinario relativa a la no
utilización de armas químicas, hubo diferencias de opinión
sobre el alcance de dicha norma y, por consiguiente, sobre
la conveniencia de reflejar esa norma en la convención y la
forma de hacerlo.

El Coordinador, procurando tener en cuenta la coinciaencia de opiniones
antes seftalada, sugirió las formulaciones que figuran en el apéndice l.

Apéndi~ 1

preámbulo

"Tomando nota de las obligaciones establecidas en el Protocolo
relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
tóxicos o similares y de medios bacteriolÓgicos, firmaao en Ginebra el
17 de junio de 1925."

Parte dispositiva

l. [Véase el apéndice II.]

11. Los Estados Partes en la presente Convención, habiendo aceptado la
obligación de no utilizar armas químicas en ningún conflicto armado, de
conformidad con el artículo ••• , aceptan por la presente Convención que el
procedimiento descrito en el artículo ••• se aplique a la verificación ael
cumplimiento de dicha obligación.

111. 1) Ninguna disposición de la Convención deberá interpretarse de forma
que limite o menoscabe en modo alguno las obligaciones contraíaas por
cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado
en Ginebra el 17 de junio de 1925.

2) Ninguna disposición de la Convención deberá interpretarse ae forma
que limite o menoscabe en modo alguno las obligaciones contraíaas en vi~tud de
la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biolÓgicas) y toxínicas y sobre su
destrucción.

3) Ninguna disposición de la presente Convención deberá i~terpretarse

de forma que limite o menoscabe en modo alguno las obligaciones contraídas en
vir' d de la Convención sobre l~ prohibición de utilizar técnicas ae
modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles.

IV. Todo Estado Parte, en ejercicio de su soberanía nacional, tendrá derecho
a retirarse de la Convención si decide que acontecimientos extraordinarios,
relacionados con la materia que es objeto de la Convención, han comprometiao
los intereses supremos de su país. De ese retiro deberá notificar a todos los
demás Estados Partes en la Convención y al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas con una antelación ae tres meses. Tal notificación deberá
incluir una exposición de los acontecimientos extraordinarios que esa Parte
considere que han comprometido sus intereses supremos.
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Apéndice II

"l. Los Estados Partes en la Convención se comprometen, mediante laaplicación de las disposiciones de esta Convención, que complementan laprohibición contenida en el Protocolo de Ginebra de 1925, a excluir lautilización de armas quimicas en cualquier conflicto armado."

Con respecto al primer párrafo de la parte dispositiva referente a la noutilización de armas qlJÍmicas, se sugirió una fórmula por la que se inserta elcompromiso inequívoco de excluir la utilización de armas químicas en el marcodel reconocimiento de que tal compromiso complementaria la prohibicióncontenida en el Protocolo de Ginebra de 1925. Esta fórmula, reaactada por elCoordinador, dice lo siguiente:iniones
l.

norma de
no

opinión
, sobre
ión y la

010

iantes,
bra el

Se ha considerado la posibilidad de hacer de esta fórmula la base parala labor futuraJ sin embargo, no pudo lograrse acuerdo a ese respecto, y lasdelegaciones consideraron que debía seguir estudiándose esta cuestión.

. i
'.1

GRUPO DE CONTACTO D

El asunto debería resolverse en nuevas e intensas consultas.

GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

Prohibiciones básicas/criterio de finalidad general,

Categorías, cuando proceda, dentro de las cuales quepa identificarlas sustancias químicas a efectos de control y de verificación dela producción,

Términos que toáavía no tienen una definición adecuadaJ

5.

2.

4.

3. Todos los términos que requieran definición a efectos de la
convención,

l. Alcance de la prohibiciónJ

Entre tanto, cierto número de delegaciones prefiere solucionar lacuestión de la inclusión de una prohibición de la utilización en el alcance dela ~onvención mediante la inclusión directa de esa prohibición en elEleiliento 1 (CD/CW/WP.33), mientras que otras siguen prefiriendo una soluciónen virtud de la cual se incluya el compromiso de las Partes en el Protocolo deGinebra de 1925 así como de los Estados no partes en él de cumplir lasdisposiciones del Protocolo concernientes a la prohibición de la utilizaciónde armas químicas en todos los conflictos armados.

Con objeto de proseguir sus negociaciones, el Grupo de Trabajo ad hoctiene que examinar más algunas definiciones y elaborar los criteriosindispensables para identificar y enumerar las sustancias químicas cuyaproducción con fines de armas químicas debe prohibirse, y respecto de lascuales debe verificarse el cumplimiento de la prohibición. Esto entraDa,entre otras cosas, el estueio de las esferas siguientes:
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6.

7.

8.

Criterios para adscribir las sustancias químicas a determinadas
categorías, comprendidos los criterios de toxicidad y los criterios
químicos,

Preparación de listas,

Utilización de las categorías, los criterios y las listas en la
verificación,
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9. Procedimientos de verificación, y

10. Efectos de los procedimientos de verificación en la industria.

Se establecerá un grupo de contacto para ayudar al Grupo de Trabajo en
el examen de estas cuestiones.

INSTRUCCIONES PARA EL GRUPO DE CONTAéTO D

Para promover los objetivos del Grupo de Trabajo, el Grupo de Contacto
examinará cuestiones específicas relacionadas con las definiciones, los
criterios y los precursores, a petición del Presidente del Grupo de Trabajo, e
informará al respecto. Concretamente, examinarás

La obtención de un acuerdo común sobre la definición de los términos
~armas químicas N

, "precursores~ y "precursores clave",

El establecimiento de criterios convenidos y de una o más listas de
precursores apropiadas para su utilización en el establecimiento de
métodos de control y verificación que garanticen la no producción de
sustancias químicas con fines de armas químicas, y

Métodos de verificación y limitaciones que puedan elaborarse a partir
de las definiciones y de los criterios convenidos.

En el examen de estas cuestiones, el Grupo de Contacto deberá actuar de
manera sistemática, obteniendo material de cuantos sectores sea necesario, y
teniendo en cuenta, como variantes susceptibles de estudio, las posiciones
nacionales. Los informes anteriores de los grupos de contacto desde 1982, los
resultados de las deliberaciones mantenidas en enero de 1983 y el material ya
obtenido en las consultas y en el Grupo de Trabajo durante 1983, deben
proporcionar un punto de partida útil. El Grupo de Contacto debe examinar la
información técnica conexa que sea necesario, e identificar las de9isiones
políticas y operacionales indispensables para permitirle negociar
positivamente disposiciones relativas a estas cuestiones, con miras a que se
recojan en la convención.

En caso necesario, el Coordinador del Grupo de Contacto informará
verbalmente al Presidente del Grupo de Trabajo, y presentará su primer informe
el 13 de julio de 1983, a más tardar. Para contribuir a las negociaciones del
Grupo de Trabajo, el Grupo de Contacto debe seftalar especialmente en sus
informes el consenso obtenido y los sectores de cada cuestión en los que
subsisten discrepancias.
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Reuniones del Grupo de Contacto

El Grupo de Contacto se reunirá cuando lo decida su PresidenteJ elcalendario de reuniones se establecerá y anunciará de acuerdo con laSecretaría.

INFORME DEL COORDINADOR SOBRE LOS TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO D

l. Las delegaciones del Grupo de Contacto se refirieron al mandato aado alGrupo por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas,concretamente: definiciones de las armas químicasJ precursores y precursoresclave; criterios relativos a los precursores y una o más listas de éstos, asícomo procedimientos para la verificación de la producción de esosprecursores. Ulteriormente se asignó al Grupo la tarea de deliberar tambiénsobre las pequefias instalaciones de producción de sustancias químicassupertóxicas letales para fines convenidos.

2. Los debates se basaron en material presentado anteriormente, así como enel presentado durante las deliberaciones, que figura en la lista dereferencias anexa al presente informe.

3. El informe consta de dos partes. La primera se refiere a las op1n10nesque a juicio Q~l Coordinador no han sido objeto ae objeciones de lasdelegaciones participantes en las deliberaciones del Grupo de Contacto, aunqueninguna delegación está obligada por las formulaciones concretas que se hanutilizado. En la segunda parte se deja constancia de las opiniones que no h~ncontado con el acuerdo de todos, entre ellas las diversas variantes y lasobjeciones expuestas durante las deliberaciones.

PARTE I

Estructura

4. La convención debe contener definiciones de lo que son armas químicas,precursores y precursores clave, criterios para la selección de losprecursores clave y una lista o, en su caso, varias listas de precursoresclave contenidos.

Definiciones

5. Parece que los siguientes conceptos relativos a la definición de armasquímicas, que figuran en el documento CD/334, siguen contando con el apoyogeneral:

a) La definición debe comprender únicamente los conceptos que seannecesarios a los efectos de la convención,

b) La definición debe expresar los efectos típicos de las armasquímicas, esto es, que sus efectos se deben al empleo de las propiedadestóxicas de sustancias químicas para provocar la muerte u otros daftos;

c) El término "arma química" debe aplicarse a artículos ae trescategorías diferentes:
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i) Las sustancias químicas tóxicas que satisfagan determinados
criterios, y sus precursores,

ii) Las municiones y los artefactos que satisfacen determinados
criterios. En esta categoría figuran las municiones o los
a~tefactos binarios y policomponentes,

iii) El material destinado específicamente al empleo directamente o en
relación con el uso de esas municiones o esos artefactos.

Los criterios de toxicidad que figuran en el documento CD/334 no fueron objeto
de más deliberaciones en el Grupo de Contacto, pues parece existir acuerdo
general al respecto.

6. A los efectos de la convención, debe definirse lo que es un precursor.

7. La definición de un precursor clave debe expresar los siguientes
conceptos I

Debe ser una sustancia que desempefte un papel importantísimo en la
producción de [sust~ncias químicas tóxicas para armas químicas]
[agentes de guerra qufmical*,

Por ese motivo, la producción de un precursor clave con fines
permitidos podría crear condiciones para que se infrinja la convención
y debería estar sometida a disposiciones especiales en virtud de la
convención,

Normalmente, para que se seleccione para la lista a un precursor
clave, éste debe satisfacer todos los criterios convenidos.

Criterios

8. Los criterios, y las disposiciones derivadas de ellos acerca de los
precursores clave, podrían ser los siguientesl

Un criterio debería ser que fuera especialmente importante para
determinar las características del producto final,

Otro criterio es que sea de relativamente poca utilidad para fines no
hostiles.

Los criterios podrían revisarse cuando lo requiriesen los adelantos
científicos o de otro tipo.

El objetivo de los criterios sería seleccionar los precursores clave que
deberían incluirse en la lista o, en su caso, en varias listas.

* Pendiente de la definición final de las armas químicas.
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Lista de precursores clave

9. Debería existir una lista o, en su caso, varias listas de las sustanciasquímicas que satisfacen todos los criterios convenidos de lo que sonprecursores clave. Además, excepcionalmente podría incluirse una sustanciaquímica que no satisfaga todos los criterios en la lista de precursores clave,conforme a una decisión que adol'taran en ese sentido los Estados partes en laconvención. En esa decisión se debería tener en cuenta el posible papel deuna sustancia química en relación con las armas químicas y su papel en laindustria química comercial. La lista se debería estudiar periÓdicamente yrevisar, si fuere necesario, ~ fin de añadir sustancias químicas y suprimirlas que ya no satisfagan todos los criterios acordados, o las que ya no hagafalta incluir como excepciones.

Fines permitidos

10. Se opinó en general que los "fines permitidos" se habían expresado de lamisma forma en los documentos CD/294, CD/334 y CD/343. Las diferencias en lasformulaciones no eran óbice para la comprensión común de esta cuestión en lostres documentos. En consecuencia, el concepto de "fines permitidos", así comoel de "fines de protección", que forman una subcategoría de los "finespermitidos", podrían utilizarse como base común para la deliberación sobre losproblemas relativos a lo que es una "pequeña instalación de prOducción". Unaformulación preliminar podría ser la siguiente: .

Fines permitidos significa:

Fines no hostiles, es decir: fines industriales, agrícolas, deinvestigación, méaicos u otros fines pacíficos, de imposición delcumplimiento de la ley o fines de protección;

Fines militares no relacionados con el empleo de armas químicas.

Pequeña instalación de producción

11. En cuanto a las disposiciones respecto de una pequeña instalación parafines de protección/permitidos* se expresa~on las opiniones que figuran acontinuación:

a) La producción de sustancias qu~m~cas supertóxicas letales con finesde protección/permitidos, debería limitarse a una sola pequeña instalacióndeclarada respecto de cada Estado Parte;

b) La capacidad de la instalación no debe ser superior a un límiteacordado;

* La expresión "fines de protección/permitidos" representa elentendimiento común de que la producción ae u~a sola pequeña instalación deproducción declarada debería guardar relación con los "fines de protección",que forman parte de los "fines permitidos", independientemente de que lasdelegaciones sostuvieran que esa producción debería guardar relación con todoslos fines permitidos o sólo con los fines de protección.
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c) La cantidad total de sustancia~ químicas supertóxicas letales
[y precursores clavel con fines de protección/permitidos, debe ser lo más
reducida posible y no superar un límite acordadoJ

d) La pequefia instalación debe ser objeto de inspecciones
internacionales sistemáticas in situ.

Procedimientos de verificación de la no producción de precursores clave
con fines de armas químicas

12. A fin de verificar la producción declarada con fines permitidos de
precursores clave enumerados se consideró generalmente acordado que esa
producción, al igual que todos los aspectos de la convención, estaría sometida
a la verificación por denuncia conforme a las disposiciones de la convención.
También se acordó que en la convención se debería prever el intercambio
sistemático de informaci6n sobre esa producción.

Las medidas mencionadas, o cualesquiera otras medidas que se acuerden,
deberían figurar al lado de cada sustancia q:Jímica o clase de sustancias
químicas que abarque la lista.

SEGUNDA PARTE - OTRAS OPINIONES

Definición de las armas químicas

13. Algunas delegaciones sostuvieron que las definiciones de las armas
cr.uímicas debían incluir el concepto de "agente de guerra química", como se
sugería también en calidad da variante en el document) CD/334. Se formularon
distintas sugerencias con tal fin en las propuestas presentadas por escrito y
en forma verbal al Comité de Desarme, al Grupo de Trabajo y al Grupo de
ContactoJ o bien esas sugerencias figuraban ya en documentos anteriores (véase
la lista de referencias).

Definición de "agente de guerra química~

14. Se Gugir~ó que se incluyese en la convención una definición de agente de
guerra química.

Definición de precursor

15. Una sugerencia para la definición de "precursor" fue la siguiente: A~os

fines de la convención, se entiende por precursor toda sustancia química que,
mediante isomerización o mediante reacción con otra sustancia química, o
mediante ambos procedimientos, conduce a la formación de (armas químicas).

Se expresó la opinión de que la definición de precursor debía basarse eia
el concepto de agente de guerra química.
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Definiciones de precursores clave

16. Algunas delegaciones opinaron que no sería necesaria una definición 'de
los precursores clave contenidos en las armas químicas o en los arsenales
militares, ya que los precursores clave que quedasen comprendidos en dicha
definición tendrían que ser declarados automáticamente y eliminados en virtud
de la convención. Sólo sería preciso definir los precursores clave que fuesen
producidos bajo supervisión para fines permitidos.

La definición contendrá la idea de que el precursor clave deberá
enumerarse junto con:

a) Los criterios u otros fundamentos que constituyan las razones de su
inclusión en la lista,

b) Las medidas necesarias para asegurar la observancia de la
convención, individualmente convenidas para cada precursor clave.

Otras delegaciones estimaron que la definición de los precursores clave
debería referirse a todas las sustancias químicas que satisfagan todos los
requerimientos de los criterios de los precursores clave, cualesquiera que
sean los fines para los que éstos se produzcan y dondequiera que estén
almacenados.

Una definición de esa clase deberá ser de utilidad para preparar la lista
de los precursores clave, para las declaraciones, para la destrucción o
desviación de las existencias y para la verificación de la limitación de la
producción en la industria química con fines pacíficos.

La definición de precursor clave deberá servir de guía para evaluar los
criterios en el futuro.

Se expresó el parecer de que la definición de precursores clave debería
basarse en el concepto de agente de guerra química.

Criterios

17. Algunas delegaciones consideraron que un terce~ cri~erio para determinar
los precursores clave debía ser la participación de éstos en la fase final de
la producción de sustancias químicas tóxicas destinadas a armas químicas.

Otras delegaciones opinaron que este criterio, para ser aceptable, debía
especificar lo que se entendía por "fases finales". Para otras posibles
sugerencias, véase la lista de referencias.
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Algunas delegaciones no consideraron que hubiera necesidad alguna de
incluir este criterio.

Los criterios también orientarían de un modo general las medidas de
verificción (por ejemplo, el intercambio de información) que deban acompaftar a
los precursores clave seleccionados que figuren en la lista.
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Lista de precursores clave

180 Por lo que respecta al contenido de la lista de precursores clave, se
formularon varias sugerencias y variantes de sugerencias anterioreso Aunque
todas las delegaciones parecían dispuestas a aceptar la inclusión de
determinadas sustancias químicas en una lista (o en varias listas), las
opiniones diferían en cuanto a las demás sustancias químicas y en cuanto a las
razones por las que dichas sustancias deberían incluirse en una lista de
precursores claveo

Una lista o, en su caso, varias listas de los precursores clave que
fuesen producidos para fines permitidos bajo supervisión podría (podrían)
contener en su totalidad o en parte las sustancias químicas o los tipos de
sustancias químicas que se habían sugerido anteriormente (véase la lista de
referencias), junto con las medidas de verificación convenidas que habían de
aplicarse a cada sustancia química o clase de sustancias químicas enumerada.

Pequefta instalación de producción

190 Además de las opiniones habituales expresadas acerca de las disposiciones
relativas a una pequefta instalación de producción para fines de protección o
para fines permitidos, se consideró que deberían ser objeto de ulterior examen
las cuestiones siguientes:

a) ¿Debe quedar limitada la producción de precursores clave para fines
de protección a una sola pequefta instalación para cada Estado Parte?

b) ¿Debe quedar limitada la producción de sustancias químicas
r,pertóxicas letales para fines permitidos, que no sean fines de protección, a
una pequefta instalación de producción?

c) ¿Debe quedar limitada la producción de precursores clave para fines
permitidos, que no sean fines de protección, a una pequefta instalación?

d) ¿Debe quedar limitada a una pequefta instalación la producción para
fines de protección de todos los compuestos que contengan enlaces
metilofósforo?

e) ¿Debe quedar limitada a una pequefta instalación la producción para
fines permitidos de todos los compuestos que contengan enlaces metilofósforo?

f) ¿Cuál ha de ser la cantidad convenida de sustancias químicas
super tóxicas letales y de precursores clave que pueda tener un Estado Parte
para fines de rrotección?

g) ¿Debe imponerse un límite a la cantidad de sustancias químicas
super tóxicas letales y de precursores clave que pueda tener un Estado Parte
para todos los fines permitidos, incluidos los fines de protección? En caso
afirmativo, ¿cuál ha de ser la cantidad convenida?

h) ¿Cuál ha de ser el límite convenido de producción/capacidad de una
pequefia instalación de producción para fines de protección?
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i) ¿Cuál ha de ser el limite convenido de producción/capacidad para la
fabricación de sustancias químicas supertóxicas letal~s en una pequefta
instalación de pr.oducción para fines permitidos?

j) Si la producción para fines permitidos de sustancias químicas
supertóxicas letales y de precursores clave fuera autorizada en la industria
comercial, ¿deberá imponerse un límite a la producción/capacidad?

k) ¿Cuáles han de ser los objetivos y las directrices en materia de
verificación para cada una de las posibles restricciones de la producción
anteriormente mencionadas?

Procedimientos de verificación de l~ no producción de precursores clave
con destino a armas químicas

El Coordinador propuso que se examinasen más exhaustivamente los temas
siguientes:
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Los detalles acerca del tipo de información que deba ser objeto de
intercambio, por ejemplo la referente a las declaraciones sobre el
emplazamiento y la capacidad de las instalaciones de producción, el
nivel de producción, los usos civiles, etc,

Inspección in situ con carácter aleatorio o periÓdico.

Durante los debates no se abordó la cuestión del procedimiento que podría
seguirse para verificar la no producción de las sustancias químicas o las
instalaciones no declaradas.
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·Lista de referencias

CD/294 Disposiciones principales de una Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas
químicas y sobre su destrucción
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CD/326

CD/334

CD/343

CD/353

Propuesta sobre ·Declaración·,
·Verificación· y ·Comité Consultivo·

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre
las armas químicas al Comité de Desarme

Consideraciones detalladas sobre el
contenido de una prohibición de las armas
químicas

Verificación de la no producción de armas
químicas

República Federal
de Alemania

Estados Unidos
de América

Reino Unido

eo.
De
su

CO/tOl Precursores - precursores ·clave" Yugoslavia

CD/CW/WP.46 Lista propuesta de los precursores clave,
con inclusión de los que pueden utilizarse
en los sistemas de armas químicas
policomponentes

Países Bajos
61
ag
ta

CD/CW/WP.54 Precursores y precursores clave

CD/CW/WP.52 Verificación de la no producción de armas, .
qUlDllcas

CD/CW/WP.51 Prevención de la producción ilegal de
precursores clave del gas neurotóxico

82.
ses
pre

83.
apr
re
pár
in

Australia

Estados Unidos
de América

Francia

China

Estados Unidos
de América

Yugoslavia

Australia/
Países Bajos

Checoslovaquia
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Definición de los precursores "clave"

Cuestiones relativas a la posible
utilización con fines civiles de sustancias
químicas que contengan el enlace
metilofósforo

Lista de precursores de sustancias químicas
supertóxicas y sustancias químicas
incapacitantes

Concepto de precursores en la Convención
sobre las armas químicas

CO/CW/CRP.62* Variantes propuestas para el elemento 11 y
el anexo l. Elemento 11: Definición
general de las armas químicas

CD/CW/CRP.78

CD/CW/CRP.76

CD/CW/CRP.81/
Rev.l

CD/CW/CRP.83



E. Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos
sistemas de tales armas, armas radiolÓgicas

80. En su 231a. sesión, celebrada el viernes 26 de agosto de 1983, el Comité de
Desarme decidió que el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas reanudara
sus actividades el 16 de enero de 1984.

China

República Federal
de Alemania

Estados Unidos
de América

República
Democrática
Al,emana."

"Precursores" y "Precursores clave"

Lista de referencias (continuación)

Confección de una lista de precursores clave

Lista indicativa de sistemas químicos
binarios

Definición de "Precursores" y "Precursores
clave"

CD/CW/CRP.84

CD/CW/CTC.34

CD/CW/CTC.29

CD/CW/CTC.4l

61. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de la
agenda titulado "Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de
tales armas, armas radiológicas·, del 11 al 15 y del 25 al 29 de abril de 1983.

82. La lista de los nuevos documentos presentados al Comité durante su período de
sesiones de 1983 en relación con el tema de la agenda figura en el informe
presentado por el Grupo de Trabajo ad hoc.

83. En su 236a. sesión plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1983, el Comité
aprobó el informe del Grupo de Tr~bajo ad hoc restablecido por el Comité en
relación con el tema de la agenda en su 201a. sesión plenaria (véase el
párrafo 10 supra). Ese informe (CD/414) forma parte integrante del presente
informe y dice lo siguiente:

"l. INTRODUCCION

l. En su 207a. ~esión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el Comité
de Desarme aprobÓ, en relación con el tema 5 de su agenda, la decisión
siguiente, que se recoge en el documento CD/358 y que, entre otras cosas, dicea

"...
El comité decide restablecer, por la duración de su período de

sesiones de 1983, los grupos de trabajo ad hoo sobre la prohibición de
los ensayos de armas nucleares, sobre acuerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, sobre las armas químicas
y sobre las armas radiológicas •••
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!I. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION

Queda entendido que los grupos de trabajo ad hoc podrán comenzar su labor
con arreglo a sus anteriores mandatos. El mandato del Grupo de Trabaj.o ad hoc
sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares podrá revisarse más
adelante, si así lo decide el comité, que estudiará la cuestión con la
urgencia requerida.

Los grupos de trabajo ad hoc informarán al Comité sobre la marcha de sus
actividades antes de la terminación del período de sesiones de 1983."

2. En su 207a. sesión plenaria, celebrada el 29 de marzo de 1983, el Comité
de Desarme designó Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc al Embajador
Curt Lidgard, representante de Suecia. El Sr. Lin-Kuo-Chung, del Departamento
de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas, desempeftó las funciones de
Secretario del Grupo de Trabajo ad hoc.

3. El Grupo de Trabajo ad hoc celebró seis reuniones del 8 al 29 de abril y
del 13 de junio al 17 de agosto de 1983.

s. Se invitó a los representantes de los siguientes Estados no miembros del
Comité de Desarme, a petición suya, a participar en las reuniones del Grupo d~

Trabajo ad hoc durante el período de sesiones de 1983: Austria, Burundi,
Espafta, Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega y el Senegal.

4. En su primera reunión, celebrada el 8 de abril, el Gr.upo de Trabajo ad
hoc, a propuesta del Presidente, decidió establecer dos grupos (A y B) que se
;;Cargarían del examen de fondo de las dos cuestiones principales que el Grupo
de Trabajo tenía ante sí*. El Grupo A, coordinado por el representante de los
Estados Unidos de América, estudiaría las cuestiones relativas al "tema que es
objeto tradicional de las armas radiológicas", y el Grupo B, coordinado por el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas, examinaría las
cuestiones relativas a la prohibición de efectuar ataques contra instalaciones
nucleares. Quedó entendido que, de momento, se dejaría de lado la cuestión
del vínculo entre esas dos cuestiones, que estudiaría el propio Grupo de
Trabajo al final del período de sesiones en curso.

6. En el desempefto de su mandato, el Grupo de Trabajo ad hoc tuvo en CUfmta
el párrafo 76 del Documento Final del primer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. También tuvo presentes
las recomendaciones pertinentes aprobadas por las Naciones Unidas ~n relación
con el Decenio para el Desarme de 1980. Ademas de las diversas resoluciones
aprobadas por la Asamblea General sobre. el tema en sus anteriores períodos de
sesiones, el Grupo de Trabajo tuvo presente en particular la resolución 37/990
de la Asamblea General. Los párrafos 1 y 2 de esa resolución dicen lo
siguiente:

* Una delegación, pese a no oponerse al establecimiento del Grupo B,
se abstuvo de participar en sus trabajos.

-102-



Ir

~

:0

"l. pide al Comité de Desarme que continúe las negociaciones con
miras a concluir prontamente la elaboración de un tratado que prohíba el
desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de armas
radiológicas, a fin de que el texto se pueda presentar a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesiones,

2. Pide además al Comité de Desarme que prosiga su búsqueda de una
solución de la cuestión de la prohibición de ataques militares contra
inst31aciones nucleares, incluso el alcance de dicha prohibición,
teniendo en cuenta todas las propuestas que se presenten con ese
propósito,"

7. Durante el período de sesiones de 1983, el Grupo de Trabajo ad hoc tuvo
ant sí, para su examen los siguientes documentos adicionales:

2) CD/RW/WP.4l
(CD/374)

~o

)s
~S

3) CD/P-W/WP.42
Ü

IS

~s

4) CD/RW/WP.43

L
!~

5) CD/RW/WP.44

1

~o

1)

6)

7)

8)

9)

CD/345

CD/RW/WP.45
y Corr.l

CD/RW/WP.46

CD/RW/WP.47

CD/RW/WP.48

Un grupo de países socialistas: Garantía
del desarrollo de la energía nuclear en
condiciones de seguridad (14 de febrero de
1983),

Reino Unido: Definición de las armas
radiológicas y ámbito de un tratado sobre
las armas radiológicas (13 de abril
de 1983),

Documento de trabajo presentado por el
Presidente: Reuniones durante la primera
parte del período de sesiones de 1983
(14 de abril de 1983),

Documento de trabajo del Presidente:
Reuniones durante la segunda parte del
período de sesiones de 1983 (26 de abril de
1983),

Documento de trabajo del Presidente con los
informes de los Coordinadores acerca de la
labor realizada en los Grupos A y B (29 de
abril de 1983),

Suecia: Aplicación y verificación (21 de
junio de 1983),

Propuesta de la delegación de los Estados
Unidos de América (16 de junio de 1983),

Reino Unido: Prohibición de efectuar
ataques contra insta1a~iones nucleares
(30 de junio de 1983),

Grupo de los 21: Propuesta de un artículo
sobre "Utilizaciones con fines pacíficos"
(30 de junio de 1983),
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Una lista preliminar de las categorías de
instalaciones nucleares que deben
protegerse (9 de agosto de 1983);

Sugerencias del Coordinador sobre las
cuestiones de definición, usos pacíficos y
relación con otros acuerdos (28 de abril
de 1983),

Compilación de posibles mecanismos para
vincular el "objeto tradicional de las
armas radiológicas" y la "prohibición de
ataques contra las instalaciones nucleares"
(11 de agosto de 1983),

Informe del Grupo A (9 de agosto de 1983);

Sugerencias del Coordinador para la
estructura de un tratado de prohibición de
las armas radiológicas (23 de junio
de 1983),

Sugerencias del Coordinador del Grupo A
(3 de agosto de 1983);

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad
hoc sobre las armas radiológicas (11 de
agosto de 1983),

Lista de propuestas relativas a la cuestión
de la prohibición de efectuar ataques
contra las instalaciones nucleares (10 de
agosto de 1983).

Proyecto de informe del Grupo B sobre la
cuestión de la prohibición de efectuar
ataques contra las instalaciones nucleares
(12 de agosto de 1983),

CD/RW/WP. 5O

CD/RW/WP.5l

CD/RW/CRP.19

CD/RW/CRP.20

CD/RW/CRP.20/Rev.l

CD/RW/CRP.2l/Rev.l

CD/RW/CRP.22/Rev.2

11)

12)

13)

14)

16)

15)

17)

18) CD/RW/CRP.23

19) CD/RW/CRP.24

r'-= ._='-~,".,~-,~~.

~ 10) CD/RW/WP.49 Ja~: Propuesta para el artículo 1
.~ ("Definición") el artículo II ("Alcance de
~ la prohibición") y el artículo conexo' (6 de
~ julio de 1983);
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Durante las deliberaciones de los Grupos A y B, la Secretaría preparó también
varios documentos oficiosos con miras a facilitar la labor de los Grupos, en
particular recopilaciones sobre:

1) Compilación de los textos sobre "definición" y "alcance de la
prohibiciónw de las armas radiológicas contenidos en los documentos
CD/3l, CD/32, CD/RW/WP.20 Y CD/RW/WP.397

2) Compilación de los textos sobre las "utilizaciones con fines
pacíficos" contenidos en los documentos CD/3l, CD/32, CD/RW/WP.20 Y
CD/RW/WP. 39;
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3) Compilaci~n de los textos sobre la "Relación con otras medidas y
acuerdos.' desarme" contenidos en los documentos CD/31, CD/32,
CD/RW/WP.20 y CO!RW/WP.39,

4) Compilación de los textos sobre "Cumplimiento y verificación"
contenidos en los documentos CD/31, CDj32, CD/RW/WP.20 y CD/RW/WP.39,

5) Una lissta de proyectos de tratado propuestos sobre las armas
radiológicas,

6) Una lista de propuestas sobre el proyecto de preámbulo del tratado
sobre las armas radiológicas,

7) Lista de propuestas sobre las partes relativas a la "Definición" y
el "Alcance de la prohibición" del tratado sobre las armas
radiológicas,

8) Una lista de propuestas sobre la parte relativa a la "Utilización
con fines pacíficos" del tratado sobre las armas radiológicas,

9) Una lista de propuestas sobre la parte del tratado sobre las armas
radiológicas relativa a la "Relación con otras medidas y acuerdos de
desarme",

10) Una lista de propuestas sobre la parte del tratado sobre las armas
radiolÓgicas relativa a "Cumplimiento y verificación",

11) Una lista de propuestas sobre las partes del tratado sobre las armas
radiolÓgicas relativas a "Enmiendas", "Conferencias de examen",
"Duración y retiro", "Adhesión, entrada en vigor, depositario",

12) Una lista de propuestas sobre la parte del tratado sobre las armas
radiológicas relativas al "Anexo",

13) Una lista de propuestas sobre la cuestión de la prohibición de los
ataques contra las instalaciones nucleares;

14) Una compilación de textos de disposiciones contenidas en
determinados instrumentos jurídicos relativas a la cuestión de la
prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares,

15) Una compilación de propuestas concretas que pueden facilitar la
formulación de una lista de criterios relativos al alcance de la
prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares,

16) Una lista preliminar de los tipos o categorías de instalaciones
nucleares que estudiar,

17) Una compilación de posibles mecanismos para vincular "el objeto
tradicional de las armas radiológicas" y la "prohibición de los
ataques contra las instalaciones nucleares".
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111. NEGOCIACIONES DE FONOO SOBRE EL TEMA EN EL PERIODO
DE SESIONES DE 1983

-106-

Un tratado sobre el ·objeto tradicional de las armas radiológicas"
con cláusulas en virtud de las cuale~ quede entendido que las
disposiciones pertinentes de los instrumentos jurídicos vigentes, en
particular, el Protocolo Adicional 1 de 1977 de los Convenios de
Ginebra de 1949 deberá ser enmendado de manara tal que quede
plenamente cubierta la cuestión de la "prohibición de ataques contra
las instalaciones nucleares",

5)

2) Un tratado general sobre las armas radiológicas que contenga dos
protocolos, a saber: Protocolo 1 sobre el "objeto tradicional de
las armas radiológicas" y el Protocolo 11 sobre la "prohibición de
ataques contra las instalaciones nucleares~,

1) Un solo tratado sobre las armas radiológicas que abarque ambas
cuestiones, ya que podría considerarse que los ataques contra
instalaciones nucleares equivalen al empleo de armas radiológicas;

4) Dos tratados separados que pe ocupen de las dos cuestiones y
contengan cláusulas en virtud de las cuales quede entendido que la
concertación de un tratado dependerá de l.a concertación del otro;

3) Un tratado con un protocolo, bien sea como parte integrante del
tratado o con carácter facultativo: el tratado se ocuparía del
·objeto tradicional de las armas radiológicas" y el protocolo d~ la
·prohibición de ataques contra las instalaciones nucleares",

8. De conformidad con el Programa de Trabajo adoptndo por el Grupo de
Trabajo, que figura en el documento CD/RW/WP.42, entre el 11 y el 28 de abril,
los Grupos A y B celebraron tres sesiones cada uno que estuvieron coordinadas
por el Sr. Morris D. Busby (Estados Unidos de América) y el Sr. Yury Nazarkin
(URSS) respectivamente. Los coordinadores de los Grupos A y B presentaron
informes sobre la marcha de los trabajos de los grupos, informes que figuran
en los anexos 1 y 11 del documento CD/RW/WP.44, respectivamente.

9. En la segunda parte del período de sesiones de 1983 el Grupo A, coordi
nado por el Sr. Morris D. Busby (Estados Unidos de América), celebró nueve
sesiones entre el 13 de junio y el 8 de agosto. Como resultado de las delibe
raciones, el Coordinador presentó al Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas
rQdiol6gicas un informe sobre la labor del Grupo que figura en el anexo 1 del
presente informe. El Grupo B, coordinado por el Sr. Boris P. Prokofiev (Unión
Soviética), celebró 11 sesiones entre el 21 de junio y el 12 de agosto. El
Coordinador presentó al Grupo de Trabajo ad hoo sobre las armas radiológicas
un informe sobre la labor del Grupo que figura en el anexo 11 de este informe.

10. En sus sesiones cuarta y quinta, celebradas el 11 y el 15 de agosto, el
Grupo de Trabajo estudió la cuestión del vínculo entre las dos cuestiones
principales de que se ocupaba el Grupo de Trabajo, es decir, el "objeto
tradicional de las armas radiolOgicas" y la "prohibición de ataques contra las
instalaciones nucleares". Habida cuenta de las diversas sugerencias y
propuestas hechas por las delegaciones, la Secretaría preparó una compilación
de los posibles mecanismos para vincular las dos cuestiones (CD/RW/WP.51). La
compilación contiene los siguientes posibles mecanismos:
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Un tratado sobre el "objeto tradicional de las armas radiológicas·,
con la inserción de una cláusula en la cual se estipulara que las
Partes Contratantes se comprometían a iniciar lo antes posible
negociaciones sobre la ·prohibición de los ataques contra las
instalaciones nucleares",

1)

6) Dos tratados separados que se ocupen independientemente de las dos
cuestiones sin ninguna vinculación.

Además se sugirieron los dos mecanismos posibles siguientes:

2) Un tratado relativo al "objeto tradicional de las armas
radiológicas" podría contener cláusulas en virtud de las cuales
quedara entendido que se seguiría estudiando la cuestión de prohibir
los ataques militares contra las instalaciones militares,
comprendida la cuestión del alcance de esa prohibición, con miras a
llegar a un acuerdo sobre esas cuestiones.

Sobre la base de esa compilación, las delegaciones celebraron un intercambio
general de opiniones. Las conversaciones revelaron que las posturas de las
delegaciones en torno a esa cuestión seguían estando muy distantes.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIOl-.'ES

11. Aunque siguieron quedando pendientes algunas cuestiones relativas al
·tema que es objeto tradicional de las armas radiológicas", los detallados
debates y las intensas negociaciones que hubo en el Grupo A sirvieron para
aclarar más muchos de los problemas que intervenían y abrieron el camino para
seguir trabajando sobre el tema. Se consideró que el examen sustantivo de la
cuestión de la prohibición de los ataques contra las instalaciones nucleares
realizado en el Grupo B había sido útil y necesario y habia llevado a que se
comprendieran mejor los problemas. Se aclararon las diversas posiciones de
las delegaciones, especialmente en cuanto al alcance de la prohibición y los
aspectos jurídicos de la cuestión. Los debates aportaron mucho al examen de
enfoques comunes y de las posibles actividades del Grupo en el futuro.

12. Se reconoció que el "tema que es objeto tradicional de las armas
radiológicas· y la cuestión de la prohibición de los ataques contra las
instalaciones nucleares tenían importancia, y que e~as cuestiones requerían
una solución. El Comité de Desarine podía seguir siendo el foro más adecuado
para ocuparse de ellas.

13. El Grupo de Trabajo ad hoc convino en recomendar al Comité de Desarme que
restableciera un grupo de trabajo ad hoc al comienzo de su período de sesiones
de 1984 para que continuara su labor y, en ese contexto, examinara y evaluara
la mejor forma de progresar en el tema."
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"Anexo 1

IN1URME DEL GRUPO A

1. Conforme a 10 solicitado por el Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc
sobre las armas radiológicas el 8 de abril de 1983, el Grupo A examinó la
cuestión de las armas radiológicas en el sentido "tradicional". Se pidió a un
grupo separado que examinara la cuestión de la prohibición de ataques
militares contra instalaciones nucleares. El Grupo A celebró 12 sesiones
durante el actual período de sesiones. Según indicó el presidente, la labor
del Grupo A tenía por objeto "~ •• tratar de resolver las cuestiones de fondo
todavía pendientes, dejando de lado por el momento la cuestión de la
vinculación existente entre ellas".
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2. En su sesión inicial, celebrada el 11 de abril de 1983, el Grupo A
decidió establecer un método de trabajo en virtud del cual se procediera a un
debate a fondo de cuatro cuestiones pendientes: la cuestión de la definición
de las armas radiológicas1 la cuestión de un artículo apropiado en el tratado
respecto de los usos pacíficosJ la cuestión de los compromisos y obligaciones
de los Estados en la esfera conexa del desarme nuclear1 y la cuestión de las
disposiciones relativas al cumplimiento. El Coordinador propuso, y el G~upo

aceptó, que se celebrasen negociaciones sobre estas cuestiones, sobre la base
de todas las propuestas formuladas así como de los textos de transacción
sugeridos que el Coordinador prepararía y presentaría al Grupo con el fin de
llegar a avenencias. El Grupo A trataría de lograr un consenso y de remitir
al Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas en pleno un texto global de
tratado~

3. Sobre la base de textos refundidos presentados anteriormente y de todas
las propuestas pertinentes, el Grupo A examinó cada una de las cuatro
cuestiones pendientes. En este contexto, el Grupo A tomó nota de los
esfuerzos realizados por el Embajador Kómives, de Hungría y el
Embajador Wegener, de la República Federal de Alemania, anteriores presidentes
del Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas, y expresó su reconocimiento
por ellos. Durante esos debates, el Coordinador presentó bajo su propia
responsabilidad, varias sugerencias de transacción (CD/RW/CRP.20) que fueron a
su vez examinadas por el Grupo.

4. Subsisten diferencias de opinión sobre cuestiones de fondo. El 3 de
agosto de 1983, el Coordinador preparó y presentó al Grupo un texto
refundido de negociación de un tratado sobre las armas radiológicas
(CD/RW/CRP.20/Rev.l). El objeto del texto presentado por el Coordinador-era
el de reflejar en un solo documento el estado de las negociaciones, incluidas
la~ esferas de acuerdo y de desacuerdor El Coordinador sefialó que partes del
texto figuraban entre corchetes y que en algunos casos se ofrecían variantes
de disposiciones. Había empleado este método no para indicar que existía un
acuerdo sobre la parte del texto que no iba entre corchetes sino, por el
contrario, para destacar las cuestiones ~lave en las que deberían centrarse
ulteriores negociaciones.

~. El Grupo examinó el texto presentado por el Coordinador. No se llegó a
un acuerdo sobre el texto, pero el Grupo convino en que el Coordinador 10
remitiese, junto con el presente informe, a.l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las
armas radiológicas, en la inteligencia de que había preparado el texto bajo su
propia responsabilidad."
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"Anexo al anexo 1

Sugerencias del Coordinador

Adjunto se hallará, para su examen por el Grupo A, un proyecto de tratado
de prohibición de las armas radiológicas, preparado tras celebrar consultas
con las delegaciones, conforme a lo convenido en la reunión celebrada p~r el
Grupo A el día 8 de julio de 1983. El proyecto incluye disposiciones
relativas a los procedimientos de verificación y consulta/cumplimiento que no
se pudieron incluir en el documento CD/RW/CRP.20.

Se incluye como anexo el referido proyecto de tratado.

TRATADO DE PROHIBICION DE LAS ARMAS RADIOLOGICAS

Los Estados Partes en el presente Tratado,

Decididos a fortalecer la paz y la seguridad internacionales y a
preservar a la humanidad del peligro de nuevos medios de guerra,

Deseando contribuir a la causa de la cesación de la carrera de armamentos
y reconociendo que un acuerdo sobre la prohibición de las armas radiológicas
contribuiría a ese objetivo,

[Afirmando la obligación de todos los Estados de] [Decididos a] proseguir
negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces para la prohibición de armas
reconocidas de destrucción en masa y lograr el desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz,

Reafirmando a este respecto la urgencia de proseguir y concluir sin
demora unas negociaciones sobre medidas eficaces encaminadas a la cesación de
la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear,

Tomando nota de las disposiciones contenidas en otros acuerdos relativos
a este objetivo,

Conscientes de que el empleo de [cualquier forma de] armas radiológicas
tendría consecuencias devastadoras para la humanidad,

Subrayando, por consiguiente, la importancia particular de que se adhiera
al presente Tratado el mayor número posible de Estados,

[Afirmando el principio de que las ventajas de las aplicaciones de los
materiales radiactivos con fines pacíficos deben ponerse a la disposición de
todos los Estados Partes en el presente Tratado, con la debida atención a las
necesidades de los países en desarrollo, y reconociendo la necesidad de
aplicar a fines pacíficos las fuentes de radiación procedentes de la
desintegración radiactiva en diversas esferas de las actividades humanas,]

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha instado a
que se prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de
armas radiológicas,

Han convenido en lo siguiente:
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Artículo 1

l. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a no
desarrollar, producir, almacenar, adquirir o poseer de otra forma, transferir
o emplear nunca, en ninguna circunstancia, armas radiológicas. A los efectos
del presente Tratado por "armas radiológicas ft se entiende:

a) Cualquier dispositivo, incluida cualquier arma o equipo, destinado
expresamente a emplear material radiactivo mediante la diseminación del mismo
para causar destrucción, daftos o perjuicios por medio de la radiación generada
por la desintegración de ese material,

b) Todo material radiactivo [destinado] expresamente a ser utilizado
mediante su diseminación, para causar destrucción, danos o perjuicios por
medio de la radiación generada por la desintegración de ese material.

2. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete también a no
emplear deliberadamente nunca, en ningJlna circunstancia, mediante su difusión,
ningún material radiactivo para causar destrucción, danos o perjuicio, por
medio de la radiación generada por la desintegración de ese material, tanto si
ese material está definido específicamente como arma radiológica en el párrafo
1 de este artículo como si no lo está.

3. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete también a no
ayudar, alentar o inducir de cualquier modo a ninguna persona, Estado, grupo
de Estados u organización internacional a realizar cualquiera de las
actividades que los Estados Partes en el presente Tratado hayan acordado no
realizar en virtud de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

[p...rtículo II

l. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a contribuir
[en la mayor medida de lo posible] [plenamente] al afianzamiento de la
cooperación internacional para la utilización de lo~ materiales radiactivos y
de las fuentes de radiación procedentes de la desintegración radiactiva con
fines pacíficos [y a la elaboración de medidas adecuadas de protección para
todos los Estados contra los efectos nocivos de las radiaciones].

2. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a facilitar
el intercambio [más completo posible] [completo] de equipo, ~aterialas e
información científica y técnica en relación con los usos pacíficos
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo y tendrá derecho a
participar en tal intercambio habida cuenta ,de las necesidades de los países
en desarrollo.

3. Ninguna disposición del.presente Tratado podrá interpretarse en el
sentido de que afecta al derecho inalienable de los Estados Partes en el
Tratado a desarrollar y aplicar sus programas de utilización de la energía
nuclear con fines pacíficos así como a ·la cooperación internacional en esta
esfera [, de módo compatible con la necesidad de impedir la proliferación de
las armas nucleares], asimismo, ninguna disposición del Tratado impedirá la
utilización con fines pacíficos de materiales radiactivos y fuentes de
radiación, de conformidad con los principios generalmente reconocidos y las
normas de derecho internacional aplicables en relación con esa utilización.]
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Artículo III

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a impedir la
pérdida d~ material radiactivo y prohibir y prevenir la desviación hacia armas
radiológicas de los materiales radiactivos que puedan emplearse para esas
armas.

Artículo IV

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete, de conformidad
con sus procedimientos constitucionales, a adoptar cualesquiera medidas que
considere necesarias para prohibir y prevenir cualesquiera actividades que
infrinjan las disposiciones del Tratado en todos los lugares bajo su
jurisdicción o control.

Artículo V

[l. Las disposiciones del presente Tratado no se aplicarán a los
dispositivos nucleares explosivos ni al material radiactivo producido por
ellos. ]

2. Ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse en el
sentido de que en modo alguno limite o reduzca cualesquiera normas vigentes de
derecho internacional aplicables en los conflictos armados o limite o reduzca
las obligaciones contraídas por los Estados Partes en virtud de cualquier otro
acuerdo internacional pertinente.

[Artículo V bis

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen, con ca~ácter urgente, a
continuar las negociaciones para la cesación de la carreca de armamentos
nucleares, la concertación de medidas eficaces para prevenir el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares y la consecución del desarme nuclear.]

Artículo VI

l. Los Estados Partes en el presente Tratado se comprometen a
consultarse mutuamente y a cooperar en la solución de cualquier pr.oblema que
se plantee en relación con los objetivos del Tratado o en la aplicación de sus
disposiciones.

2. Las consultas y la cooperación en virtud del presente artículo
también podrán realizarse mediante procedimientos internacionales apropiados
en el ámbito de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta. Entre esos
procedimientos internacionales pueden figurar los servicios de las
organizaciones internacionales competentes, así como los de un comité
consultivo y los de un grupo de determinación de hechos, contemplado en el
artículo VII del presente Tratado.

3. Los Estados Partes en el presente Tratado intercambiarán de la
manera más completa posible, bilateral o multilateralmente, la información que
se considere necesaria pa~a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que
les impone el Tratado.
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l. A los efectos del cumplimiento eficaz del artículo VI del presente
Tratado se establecerán un comité consultivo y un grupo permanente de
determinación de hechos. Sus funciones y sus reglamentos respectivos se

j establecen en los anexos 1 y 11, que forman partes integrantes del Tratado.
I

.!

,:1

2. Todo Estado Parte en el presente Tratado que tenga motivos para
creer que cualquier otro Estado Parte no esté cumpliendo las disposiciones del
Tratado, o que tenga preocupaciones acerca de una situación conexa que pueda
ser considerada ambigua, y no esté satisfecho con los resultados de las
consultas previstas en el artículo VI del Tratado, podrá pedir al Depositario
que inicie una investigación para determinar los hechos. Esa petición deberá
contener toda la información pertinente, así como todos los elementos de
prueba posibles que confirmen su fundamento~

3. A los fines expuestos en el párrafo 2 de este artículo, el
Depositario convocará, tan pronto como sea posible y en todo caso dentro de
los diez días siguientes a la fecha en que se haya recibido la petición de
cualquier Estado Parte, al grupo perman~nte de determinación de los hechos
establecido de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

4. Si se hubieran agotado las posibilidades para la determinación de
hechos previstas en los párrafos 2 y 3 de este artículo y no se hubiera
resuelto el problema, [cinco o más Estados Partes] [cualquier Estado Parte]
podrá[n] pedir al Depositario que convoque una reunión del comité consultivo
de los Estados Partes para examinar la cuestión.

5. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a cooperar en
la mayor medida posible con el comité consultivo y con el grupo de
determinación de hechos para facilitar el cumplimiento de su labor.

[6. Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a
proporcionar asistencia, de conformidad con las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas a cualqui1er ~stado Parte en el Tratado que haya sido
l-"erjll.dicado o pueda quedar pe:cjudicado como resultado de una violación del
Tratado. ]

[7. Las disposiciones de este artículo no se interpretarán de modo que
afecte a los derechos y deberes de los Estados Partes en virtud de la Carta de
las Naciones Unidas, comprendido el seftalar a la atención del Consejo de
Seguridad las preocupaciones acerca del cumplimiento del presente Tratado.]

Ar t ículo VI II .

l. Todo Estado Parte en el presente Tratado podrá proponer enmiendas al
Tratado. El texto de toda enmienda propuesta se someterá al Depositario, que
la transmitirá sin demora a todos los demás Estados Partes.

[2. Todo 'Estado Parte que proponga enmiendas al presente Tratado puede
pedir al Depositario que recabe la opinión de los Estados Partes para
determinar si ha de convocarse una Conferencia a fin de estudiar la
propuesta. Acto seguido, si se lo pide la mayoría de los Estados Partes, el
Depositario convocará la reunión de una Conferencia a la que invitará a todos
los Estados Partes para examinar tal propuesta.]
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3. Una enmienda entrará en vigor para todos los Estados Partes en el
presente Tratado que la acepten en cuanto la mayoría de los Estados Partes
hayan der~sitado en poder del Depositario instrumentos de aceptación. A
partir ce ese momento, la enmienda entrará en vigor para cualquiera de los
demás Estados Partes en la fecha en que deposite su respectivo instrumento
aceptación.

Artículo IX

l. El presente Tratado tendrá duración ilimitada.

2. Todo Estado Parte erl el presente Tratado tendrá derecho, en
ejerclclo de su soberanía nacional, a retirarse del Tratado si decide qué
acontecimientos extraordinarios, relacionados con la materia de que es objeto
el Tratado, han puesto en peligro los intereses supremos de su país. De ese
retiro deberá notificar a todos los demás Estados Partes [,] [y] al
Depositario [, y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas] con una
antelación de tres meses. Tal notificación deberá incluir una exposición de
los acontecimientos extraoráinarios que, a juicio de esa parte, hayan puesto
en peligro sus intereses supremos.

Artículo X

l. [Cinco] [Diez] aftos después de la entrada en vigor del presente
Trat~do, el Depositario convocará l~ reunión de una confere~;~ia para examinar
el [alcance y el] funcionamiento del Tratado, a fin de asegurarse de que se
están realizando los propósitos del preámbulo y las disposiciones del Tratado
[, así como para examinar cualquier propuesta de enmienda que esté
pendiente]. En ese examen deberán tenerse en cuenta cualesquiera innovaciones
científicas y técnicas [que puedan afectar a las disposiciones del]
[pertinentes para el] Tratado. [Los Estados [que no sean Partes en el]
[firmantes del] Tratado serán invitados a la conferencia en calidad de
observadores. ]

2. A partir de ese momento, y a intervalos de cinco anos, la mayoría de
los Estados Partes podrá conseguir, presentando al Depositario una propuesta a
tal efecto, que se convoquen conferencias con el mismo objetivo.

3. Si no se ha convocado ninguna conferencia dentro de los diez aftos
siguientes a la clausura de la última conferencia de examen, el Depositario
recabará la opinión de todos los Estados Partes sobre la celebración de tal
conferencia. Si una tercera parte o diez de los Estados Partes, si este
número es menor, responden afirmativamente, el Depositario adoptará
inmediatamente medidas para convocar la conferencia.

Artículo XI

l. El Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados. El
Estado que nI) firme el Tratado antes de su entrada en vigor, de conformidad
con el párrafo 3 de este artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento.

2. El Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados
signatarios. Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en
poder del Secretario Gene~al de las Naciones Unidas.
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3. El presente Tratado entrará en vigor una vez que hayan depositado
sus instrumentos de ratificación [quince] [veinte] gobiernos, de conformidad
con el párrafo 2 de este artículo.

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ,atificación o de
adhesión se depositen después de la entrada en vigor del Tratado, éste entrará
en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos respectivos de
ratificación o de adhesión.

5. El Depositario informará sin dilación a todos los Estados
signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido al Tratado de la fecha
de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o
de adhesión y de la fecha de entrada en vigor del Tratado, así como de
cualquier enmienda a éste y del recibo de otras notificaciones.

6. El Tratado será registrado por el Depositario de conformidad con el
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo XII

El presente Tratado, cuyos textos en árabe, chino, espaftol, francés,
ingles y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secret~rio

General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias debidamente certificadas
del Tratado a los gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se
adhieran al Tratado.

"ANEXO 1

[Comité Consultivo]

l. El Comité Consultivo de los Estados Partes [, además de establecer el
grupo de determinación de hechos previsto en el anexo 11,] se encargará de
resolver cualquier problema que plantee[n] [los Estados Partes] [el Estado
Parte] que pida[n] la ~onvocación de una reunión del Comité. Con este fin,
los Estados Partes reunidos tendrán derecho a recabar y recibir toda
información que un Estado Parte esté en situación de comunicar.

2. La labor del Comité Consultivo se organizará de modo que pueda desemp~nar

las funciones enunciadas en el párrafo 1 del presente anexo. El Comité
[decidirá las cuestiones de procedimiento relativas a la organización de sus
trabajos] [adoptará sus decisiones] ~~r consenso, siempre que sea posible y,
de no serlo, por mayoría de los miembros presentes y votantes. [No se 
celebrarán votaciones sobre cuestiones de fondo.] El Presidente no tendrá
voto.

3. Podrá participar en la labor del Comité Consultivo cualquiera de los
Estados Partes. Cada representante que participe en la labor del Comité podrá
contar en las reuniones con la ayuda d~ asesores.
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a) dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente
Tratado, para establecer el grupo permanente de determinación de hechos,
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5.

El Depositario o su representante presidirá el Comité.

Las reuniones del Comité Consultivo las convocará su Presidente[:
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b)] lo antes posible, y en todo caso dentro de los 30 días siguientes a
que se haya solicitado una reunión de conformidad con el párrafo 4 del
artículo VII del Tratado.

6. Cada Estado Parte tendrá derecho a pedir, por conducto del Presidente, a
los Estados y a las organizaciones internacionales la información y la
asistencia que estime convenientes para el desempe~o da la la~r del Comité.

7. Se preparará un resumen de ~oda reunión [convocada para resolver algún
problema] al que se incorporarán todas las opiniones y los datos expuestos
durante la reunión. El Presidente distribuirá el resumen entre todos los
Estadon Partes."

"ANEXO 11

[Grupo de determinación de hechos

l. El grupo permanente de determinación de hechos se encargará de proceder ~

las apropiadas determinaciones de los hechos y de emitir dictámenes técnico~

en re1.'lción con cualquier problema que le remita al Depositario en
cumplimiento del párrafo 3 del artículo VII del presente ~yatado. [De
conformidad con el párrafo 5 del artículo VII del Tratado, el grupo de
determinación de hechos puede llevar a cabo investigacione,s in situ cuando sea
necesar io. ]

[2. El grupo de determinación de hechos estará compuesto como máximo por
15 miembros representantes de Estados Partes:

a) El [Presidente] [Comité Consultivo] nombrará diez miembros después
de celebrar consultas con los Estados Partes. En la selección de estos
miembros se prestará la atención debida al logro de un equilibrio geográfico
adecuado. Los miembros serán nombrados por un período de rlo~ afios y cinco de
ellos serán sustituidos cada aftol

b) Además, también estarán representados en el grupo de determinación
de hechos los miembros permamentes del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas que sean Partes en el Tratado.]

[2. El grupo de determinación de hechos estará comp~esto como máximo por
(en blanco) miembros representantes de Estados Partes. Los miembros del grupo
inicial los nombrará el [Presidente, tras celebrar consultas con los Estados
Partes,] [Comité Consultivo] en su primera reunión, un tercio de ellos con
mandatos de un afio, un segundo tercio de dos afios y un tercero 6e tres afios.
En adelante, todos los miembros serán nombrados para un mandato de tres aftos
por el Presidente [del Comité Consultivo, conforme a principios decididos por
el Comité en su primera reunión y] tras celebrar consultas con los Estados
Partes. En la selección de estos miembros se prestará la atención debida al
logro de un equilibrio geográfico adecuado.]

3. Cada miembro del grupo podrá contar en las reuniones con la ayuda de uno
o varios asesores.

4. El Depositario o su rrepresentante presidirá el grupo [, salvo que ésb~

decida otra cosa con arreglo al procedimiento establecido en el párrafo 5 de
este anexo].
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5. Los trabajos del grupo de determinación de hechos se organizarán de
manera que pueda desempefiar las funciones enunciadas en el párrafo 1 del
presente anexo. [En la primera reunión del grupo, que se celebrará 60 días
después de su establecimiento [por el comité Consultivo] a más tardar, el
Depositario presentará recomendaciones, basadas en las consultas celebradas
con los Estados Partes y signatarios, acerca de la organización de los
trabajos del grupo, inclusive los recursos que pudieran ser necesarios.]
[El grupo decidirá las cuestiones de procedimiento relativas a la organización
de sus trabajos por consenso, siempre que sea posible, y, de no serlo, por
mayoría de los mi~mbros presentes y votantes. No se votará sobre las
cuestiones de fondo] [El grupo adoptará las decisiones por consenso, siempre
que sea posible, pero de no serlo, por mayoría de los miembros presentes y
votantes.] El Presidente no tendrá voto.

6. Cada miembro tendrá derecho a pedir, por conducto del Presidente, a los
E~tados y a las organizaciones internacionales la información y la asistencia
que estime convenientes para el desempefio de la labor del grupo.

7. El Estado Parte que solicite la investigación y todo Estado Parte al que
la investigación afecte tendrá derecho de [participar en la labor del grupo]
[estar representado en las reuniones, pero no de participar en las
decisiones], tanto si son miembros del grupo como si no lo son.

8. El grupo de determinación de hechos transmitirá sin demora [al
Depositario] [a todos los Estados Partes] un informe sobre su labor,
comprendidas sus determinaciones de los hechos y en el cual se incorporen
todas las opiniones y la información que se haya presentado al grupo durante
sus trabajos[.] [, junto con las recomendaciones que estime procedentes. Si
el grupo no logra obtener datos suficientes para determinar los hechos,
expondrá los motivos por los que no ha podido encontrarlos.] [El Depositario
distribuirá el informe entre todos los Estados Partes.]]"
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"Anexo 11

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO B SOBRE LA CUESTION DE LA PROHIBICION
DE EFECTUAR ATAQUES CONTRA LAS INSTALACIONES NUCLEARES

l. Introducción

l. De conformidad con la decisión adoptada por el Grupo de Trabajo ad hoc
sobre las armas radiológicas en su primera sesión, celebrada el 8 de abril de
1983, fue establecido el Grupo B para examinar la cuestión de la prohibición
de efectuar ataques contra las instalaciones nucleares, en el entendimiento de
que de momento se dejaría de lado la cuestión del vínculo entre esa cuestión y
el objeto tradicional de las armas radiológicas.

2. En el desempefio de su tarea, el Grupo B tuvo en cuenta todas las
propuestas pertinentes que se habían presentado sobre el tema y celebró tres
reuniones, entre el 18 y el 28 de abril, bajo la dirección del Coordinador
Yury K. Nazarkin, representante de la Unión de RepúbliGas Socialistas
Soviéticas, durante la primera parte del período de sesiones de 1983. El
Grupo dedicó sus esfuerzos al estudio de varias cuestiones relacionadas con el
tema, como el alcance, los aspectos jurídicos, las zonas y la aplicación y
verificación. Al finalizar la primera parte del período de sesiones de 1983,
el Coordinador presentó un informe preliminar acerca de la labor realizada por
el Grupo B del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas en su
segunda reunión celebrada el 29 de abril de 1983, que figura como anexo 11 del
documento CD/RW/WPe44.

3. Durante la segunda parte del período de sesiones de 1983, el Grupo B
celebró 14 reuniones, entre el 21 de junio y el 12 de agosto, bajo la
dirección del Coordinador Baris P. Prokofiev, representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. En la reunión inicial de ese período, el
Grupo decidió por sugerencia del Coordinador, seguir centrando sus esfuerzos
en las cuestiones que se habían examinado durante la primera par~e del período
de sesiones.

4. En el curso de sus deliberaciones, el Grupo también examinó las diversas
propuestas, sugerencias y comentarios contenidos en los documentos de trabajo
que habían presentado al Comité de Desarme y sus órganos subsidiarios las
delegaciones, el Coordinador y la Secretaría antes de la segunda parte del
período de sesiones de 1983 y en el curso de la misma. La lista de esos
documentos figura en el documento CD/RW/CRP.24 como anexo al informe del Grupo
de Trabajo ad hoc. Además de esos documentos, .el Grupo tomó en consideración
las propuestas formuladas y las opiniones expresadas por las delegaciones,
tanto en el Comité de Desarme como en los períodos de sesiones ordinarios y
extraordinarios de la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre la
cuestión de la pr~hibición de efectuar ataques contra las instalaciones
nucleares. A este respecto, varias delegaciones destacaron la importancia de
asegurar el desarrollo de la energía nuclear en ~ondiciones de seguridad, como
se había propuesto en el trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, por ser el otro aspecto de la prohibición de efectuar ataques contra
las instalaciones nucleares.
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11. Deliberaciones de fondo sobre el terna

Objetivos

5. Se entendió en general que se requerían medidas jurídicas internacionales
eficaces por las que se prohibieran los ataques contra las instalaciones
nucleares porque esos ataques podían tener por resultado la destrucción
masiva. A este respecto, se expresó el parecer de que los ataques contra
ciertas instalaciones nucleares podrían producir un efecto tan destructivo
como una explosión nuclear. También se celebró un intercambio de opiniones
acerca del carácter preciso del objetivo que debía perseguirse a ese respecto,
a saber, si la finalidad debía consistir enz

Prohibir los ataques contra esas instalaciones como forma de arma
radiológica o, más exactamente, como medio de guerra radiológica,

Evitar los efectos de las armas de destrucción en masa,

Fortalecer la actual protección jurídica de tales instalaciones:

Garantizar el desarrollo en condiciones de seguridad de la energía
nuclear, o

Una combinación de los objetivos mencionados supra.

Aunque muchas delegaciones sostuvieron que el objetivo, de conformidad con el
mandato del Grupo de Trabajo, debería ser el de evitar los efectos de la
destrucción en masa, no se pudo alcanzar un consenso sobre esta cuestión.
Algunas delegaciones adujeron que lels criterios basados en el concepto de que
un ataque a una instalación nuclear s~ría equivalente al empleo de un arma
radiológica, o en los conceptos de -destrucción en masa-, tenían pocas
posibilidades de ser fructíferos. Sugirieron que se adoptara un enfoque más
práctico con el cual se trataría de establecer el objetivo primordial de todas
las prohibiciones de los ataques a las instalaciones nucleares, determinar
límites prácticos al alcance de todo nuevo acuerdo y, a partir de esas
consideraciones, determinar hasta qué punto los instrumentos vigentes eran
adecuados al respecto. Otras delegaciones dijeron que tampoco debería
permitirse que fueran fructíferas las tentativas de frustrar las negociaciones
sobre un tema de tanta importancia para la comunidd internacional. Seftalaron
que el evitar la posible destrucción masiva de la guerra radiológica con
ataques a las instalaciones nucleares era, efectivamente, la base y el.
objetivo primordial de la labor del Grupo. Los instrumentos vigentes eran
totalmente insuficientes a este respecto.

Alcance de la prohibición

6. Hubo entendimiento general entre las delegaciones en que una de las
cuestiones clave de un futuro instrumento internacional era la definición del
alcance de la prohibición, o el tipo de instalaciones nucleares que debían
protegerse. A este respecto, se formularon varias propuestas y sugerencias
concretas acerca de las categorías o tipos de instalaciones nucleares que
quedarían abarcadas por un posible acuerdo. Se expusieron varios puntos de
vista principales con respecto a esta cuestión, y se sugirió que la
prohibición de efectuar ataques se aplicase az
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Se entendió en general, no obstante, que los buques de guerra, los submarinos,los vehículos espaciales y otros dispositivos dotados de instalacionesnucleares e ideados como sistemas de armas no se considerarían incluidos en elcontexto de las "instalaciones nucleares" aludidas en relación con el tema dela prohibición de efectuar ataques a las instalaciones nucleares.
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Las instalaciones nucleares civiles que rebasaran un umbral de
potencia especificado para los reactores nucleares y un nivelespecífico de calidad y cantidad de materiales radiactivos para otrasinstalaciones,

Las instalaciones nucleares civiles únicamente,

Todas las instalaciones nucleares de los Estados en desarrollo noposeedores de armas nucleares,

Todas las instalaciones nucleares,

Todas las instalaciones nucleares sujetas al sistema de salvaguardiasdel OlEA.

7. En relación con el alcance de la prohibición, algunas delegacionesdestacaron que también existía el problema de las instalaciones nucleares definalidad doble, es decir, las que puedan utilizarse tanto para finesespecíficos como para fines militares, así como el problema de establecer unadistinción entre las instalaciones nucleares militares y las civiles. Otrasdelegaciones dijeron que la dificultad de establecer una distinción estrictaentre las instalaciones nucleares militares y las civiles era otro importantemotivo para proteger todas las instalaciones nucleares. A este respecto, seexpresó una opinión en el sentido de que un criterio vigente y eficaz paraidentificar las instalaciones nucleares con fines pacíficos era el sistema desalvaguardias del OlEA, y que por lo tanto el alcance de la protección de lasinstalaciones nucleares con fines pacíficos debería abarcar, corno mínimo, lasinstalaciones bajo las salvaguardias del OlEA. Dtras delegacionesconsideraron que no bastaba con ese criterio.

8. Algunas delegaciones dijeron que todas las instalaciones nuclearesexistentes en los Estados no poseedores de armas nucleares eran instalacionesciviles y, por lo menos esas, deberían gozar de protección contra todos losataques. Otras delegaciones sostuvieron que ningún'acuerdo debería incluirautomáticamente en su alcance todas las instalaciones nucleares, estuvieranubicadas, en Estados no poseedores de armas nucleares o en Estados poseedoresde estas armas. Además, se expresó la opinión de que cabría aplicar elconcepto de "peligro genérico" al determinar los tipos de instalaciones quehabría que proteger, y que también cabría utilizar ese concepto paradeterminar los momentos en que debería comenzar o cesar la protección.

9. Se sugirió que era perfectamente posible que el alcance de un posibletratado futuro se limitara a los reactores productores de energía nuclear y alos de investigación, a las instalaciones de producción de combustible nucleary las de reelaboración, así corno a los materiales fisionables, el combustibleya gastado y los almacenes de desechos de alto nivel de radiactividad.
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Aspectos jurídicos de la cuestión

10. El Grupo examinó algunos aspectos jurídicos del problema de la
prohibición de efect~ar ataques contra las instalaciones nucleares. El debate
se centró en la cuestión de si eran adecuadas ciertas disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales en vigor, en particular del
Protocolo Adicional 1 (1977) a los Convenios de Ginebra de 1949, así como en
las posibles modalidades de acuerdo que debían elabor.arse. A este respeclo,
algunas delegaciones manifestaron que el derecho internacional vigente
otorgaba una protecció~ sustancial a las instalaciones nucleares de que se
trata, y que no se les había convencido de que hiciera falta más protección.
Otras delegaciones sostuvieron que, como el grade je protección otorgado en
virtud del Protocolo Adicional 1 era insuficiente, y dado que dicho Protocolo
Adicional contenía varias reservas y permitía a los jefes militares dar, en el
plano táctico, una interpretación subjetiva de sus disposiciones pertinentes,
se dejaba sentir a todas luces la necesidad de un nuevo acuerdo internacional
para la protección necesaria de las instalaciones nucleares. En el cu~so de
los debates también se planteó la cuestión de la relación existente entre la
aplicación de la Convención sobre la modificación ambiental y la cuestión de
los ataques militares contra las instalaciones nucleares civiles.

Zonas

11. El Grupo examinó también las razones que justificaban el establecimiento
de zonas de protección en torno a las instalaciones nucleares que debían
protegerse. A este respecto, se mencionaron zonas comprendidas en círculos
con un radio determinado. No obstante, se expresaron considerables dudas
sobre la viabilidad y utilidad de la idea de zonas de protección, habida
cuenta en especial de las diferencias existentes en el disefto, equipo normal y
ubicación de las distintas instalaciones que debían protegerse. Se expresó
otro punto de vista en el sentido de que esa idea suscitaba dificultades
respecto de las centrales nucleares generadoras de electricidad. Se sugirió
que, en lugar de zonas de protección, debía incluirse una disposición por la
que el atacante asumiera la responsablidad completa si se producían graves
consecuencias radiológicas. También se abordó el problema de la utilización
clandestina con fines militares de las zonas protegidas.

Aplicación y verificación

12. Por lo que respecta a las cuestiones relacionadas con los aspectos de la
aplicación y verificación de un posible acuerdo, se adujo que el examen de
esas cuestiones dependería en grado considerable del alcance de la
prohibición. Se estimó a este respecto que la solución del problema sólo
sería posible una vez que se hubiera definido el alcance de la prohibición.
Algunas delegaciones seftalaron que la-cuestión de la verificación y la
aplicación debería considerarse en su perspectiva adecuada y que, al tratar de
prohibir los ataques contra las instalaciones nucleares, el objeto de la
verificación y aplicación debería s~r la acción prohibida y no el mecanismo de
verificación de la posible víctima. Otras delegaciones consideraron que esta
opinión representaba en cierto modo una simplificacion excesiva. También se
expresó el pareer de que la cuestif:l de la aplicaci.ón y la verificación no
venía al caso, ya que bastaba con establecer el hecho de un ataque. Algunas
delegaciones opinaron que ~i el ámbito del acuerdo quedara limitado a las
instalaciones sujetas al sistema de salvaguardias del OlEA, podría
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Isimplificarse considerablemente el procedimiento de verificación y hacer éste 1
1más eficaz respecto de todas las instalaciones de esa clase, excepto las ,:1pertenecientes a los Estados poseedores de armas nucleares. otras;,:ldelegaciones estimaron que este criterio era discriminatorio y no guardaba ¡ji¡relación con la cuestión de la aplicación y la verificación. C,,\,¡

II!. Conclusiones

13. A pesar de las diferencias de opinión que existían entre las delegacionessobre cuestiones concretas, se reconoció en general que la cuestión de laprohibición de efectuar ataques contra las instalaciones nucleares era unproblema importante que requería solución y que se trataba también de unproblema complejo. Se consideró que el intercambio de opiniones sobre estamateria celebrado en el Grupo había sido necesario y útil. Ese intercambiohabía permitido aclarar las distintas posiciones de las delegaciones, enparticular acerca del alcance de la prohibición y las cuestiones jurídicaspertinentes. Igualmente había contribuido en grado considerable al examen deposibles enfoques comunes y de las principales vías posibles de actividad delGrupo en el futuro.-
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Recapitulación del Presidente de las cuestiones
que a primera vista revisten importancia en
relación con la protección de las instalaciones
nucleares y que se sugiere sean examinadas
durante las reuniones del Grupo de Trabajo el
26 de marzo y el 2 de abril de 1982.

Suecia: Memorando sobre ciertos aspectos de una
convención para la prohibición de la guerra
radiológica.

República· Federal de Alemania: Documento de
trabajo sobre cuestiones relativas a la
prohibición de efectuar ataques contra
instalaciones nucleares en el marco de un
tratado sobre las armas radiológicas.

Japón: Documento de trabajo scbre la
pronibición de efectuar ataques contra las
instalaciones nucleares.

CD/RW/WP.3 Canadá: Observaciones sobre los principales
elementos de un tratado para la prohibición del
desarrollo, la producción, el almacenamiento y
el empleo de armas radiológicas.

CD/RW/WP.6 Suecia: Propuestas para los artículos 1, 11
Y 111 de un tratado de prohibición de la guerra
radiológica, incluido el disefio, la producción,
el almacenamiento y la utilización de armas
radiológicas.

CD/RW/WP.19 Suecia: Memorando sobre ciertos aspectos de una
convención para la prohibición de la guerra
radiológica.

CD/RW/WP.23 Grupo de los 21: Documento de trabajo acerca de
algunos elementos de la convención sobre la
prohibición de las armas radiológicas.

CD/RW/WP.2S/Add.l/Rev.l Propuesta enmendada del Presidente para la
organización de los trabajos, formulada du~ante

la sesión de apertura.

CD/RW/WP.2S Declaración del Presidente (9 de marzo de 1982).

CD/RW/WP.33

CD/RW/WP .. 34

2.

3.

4 ..

5.

7•

6.

8.

9.

10. CD/323 (CD/RW/WP.37)

11. CD/331 (CD!RW/WP.40)

,-----~---~-----·~~~-~"~-~~~·-&~·~'@~--.~:~~~:~x·o-I~:~~~~~·r~.~_~ ..ill_-~~~=.~~~~~~

~ LISTA DE PROPUESTAS RELATIVAS A LA CUESTION DE LA PROHIBICION
.1' DE EFECTUAR ATAQUES CON""" LAS INS'.rALACIONES NUCLEARES

. 1.. CD/345 Un grupo de países socialistas: Garantía del
.j desarrollo de la energía nuclear en condiciones
;~ de seguridad.
~
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12. CD/RW/WP.4S y Corr.l

13. CD/RW/WP.47

Suecia: Documento de trabajo sobre aplicación y
verificación.

Reino Unido: Documento de trabajo sobre la
prohibición de efectuar ataques contra las
instalaciones nucleares.

85. Otros miembros seguían creyendo que sería más adecuado negociar acuerdos paraprohibir posibles nuevas armas de destrucción en masa pata cada caso particular, amedida que se fueran identificando tales armas. Seftalaron que hasta la fecha no sehabía identificado ningún arma de ese tipo. Un acuerdo general de prohibiciónsería demasiado ambiguo para ser útil en situaciones concretas y no permitiríadefinir y aplicar las medidas de verificación adecuadas. Seguían considerando quela práctica seguida hasta la fecha (reuniones informales periódicas con laparticipación de expertos) permitía al Comité seguir esta cue~tión de maneraapropiada e identificar adecuadamente cualquier caso que pudiera requerir un examenespecial y que justificara la iniciación de negociaciones específicas. Afiadieronque la llamada arma nuclear neutrónica no podía ser considerada como una nueva armade destrucción en masa y que tampoco se basaba en principios científicos nuevos.Indicaron también que todo examen de esta cuestión pertenecía al tema 2 de laagenda, y sefialaron a la atención la declaración hecha por el Presidente cuando seaprobó la agenda del Comité para 198: en el sentido de q~e "••• queda entendido quela cuestión de las armas nucleares neutrónicas está comprendida en el tema 2 de laagenda ••• ".

84. El Comité examinó la cuestión de los nuevos tipos y sistemas de armas dedestrucción en masa en sesiones plenarias. Algunas delegacionesg recordando laspropuestas que formularon con anterioridad, seftalaron que la forma más eficaz deabordar esta cuestión era concertar un acuerdo internacional general sobre unaprohibición completa del desarrollo y la fabricación de nuevos tipos y sistemas dearmas de destrucción en masa. Podría incluirse en un anexo una lista de los tiposde armas que deban prohibirse. El ámbito de ese acuerdo permitiría concertar otrosacuerdos concretos que proscriban tipos específicos de armas de destrucción enmasa. A este respecto, expresaron su profunda preocupación en relación con eldesarrollo, el ensayo y la producción del "arma nuclear neutrónica". Como primeramedida, los Estados que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad y otrosEstados importantes por su potencia militar deberían hacer declaraciones, idénticasen cuanto al fondo, comprometiéndose a no desarrollar ningún nuevo tipo de armas dedestrucción en masa, y sus declaraciones deberían estar apoyadas por el Consejo deSeguridad. Además, esas delegaciones reiteraron que el Comité de Desarme deberíaestablecer un grupo ad hoc de expertos gubernamentales calificados a fin deelaborar un acuerdo general, así como acuerdos concretos sobre nuevas armasespecíficas de destrucción en masa.
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14. CD/RW/WP. 50

15. CD/RW/CRP.13

16. CD/RW/CRP .16

Compilación de tipos o categorías de
instalaciones nucleares que deben tenerse en
cuenta (preparado por la Secretaría).

Países Bajos: Propuesta sobre la formulación de
una invitación al Organismo Internacional de
Energía Atómica.

Pakistán: Propuesta sobre una definición de las
instalaciones que deben ser protegidas."
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F. Programa Comprensivo de Desarme
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"l. INTRODUCCION

l. En su l76a. sesión plenaria, celebrada el 5 de agosto de 1982, el Comité
de Desarme decidió restablecer el Grupo de Trabajo ad hoc sobre el Programa
Comprensivo de Desarme para que continuara las negociaciones sobre el Programa
conforme a lo previsto en el párrafo 109 del Documento Final del primer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme,
a fin de presentar un proyecto revisado de Programa Compresivo de Desarme a la
Asamblea General en su trigésimo octavo período de sesiones, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas y los progresos realizados al respecto en el
segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme. Quedó entendido que el Grupo de Trabajo ad hoc no celeb~a(ía

reuniones formales durante el resto del período de sesiones de 1982 del
Comité, pero sí consultas y reuniones informales de carácter e.xploratorio. De
conformidad con esa decisión, el Grupo de Trabajo reanudó su labor el 16 de
febrero áe 1983.

86. Varias delegaciones subrayaron que era necesario enfocar este problema
teniendo en cuenta las prioridades establecidas en el Comité, a fin de estudiar las
posibilidades de elaborar un acuerdo general o varios acuerdos específicos sobre el
tema de los nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales
armas. Con este fin, se ha formulado asimismo la idea de asociar científicos a la
labor del Comité sobre este tema mediante la creación de un órgano ad hoc con un
mandato apropiado.

87. De conformidad ~on su programa de trabajo, el Comité examinó el tema de la
agenda titulado "Programa Comprensivo de Desarme", del l· de febrero al 31 de marzo
y del l· al 5 de agosto de 1983.

88. En su 236a. sesión plenaria, celebrada el 23 de agosto de 1983, el Comité
aprobÓ el informe del Grupo de Trabajo ad hoc restablecido por el Comité en
relación con este tema de la agenda en su l76a. sesión plenaria, celebrada el 5 de
agosto de 1982. Ese informe (CD/41S) forma parte integrante del presente informe y
dice lo siguiente:
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2. En su 176a. sesión plenaria, celebrada el 5 de agosto de 1982, el Comitéde Desarme volvió a designar Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc alEmbajador Alfonso García Robles (México). La Srta. Aída Luisa Levin, delDepartamento de las Naciones Unidas de Asuntos de Desarme, actuó comoSecretaria del Grupo de Trabajo.
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3. Del 16 de febrero al 19 de agosto de 1983 el Grupo de Trabajo ad hoccelebró 12 reuniones.

4. En su 208a. sesión plenaria, celebrada el 31 de marzo de 1981 y en su2l2a. sesión plenaria, celebrada el 14 de abril de 1982, el Comité decidióinvitar a participar en las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc a losrepresentantes de los siguientes Estados no miembros del Comité que lo habíansolicitado: Austria, Burundi, Dinamarca, Espafia, Finlandia, Grecia, Irlanda,Noruega, Portugal, Senegal, Túnez y Turquía.

5. El Grupo de Trabajo ad hoc tuvo ante sí la documentación presentada alComité de Desarme en anteriores períodos de sesiones·.

IH. LABOR SUSTANTIVA REALIZADA DURANTE EL PERIODO
DE SESIONES DE 1983

6. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo ad hoc tomó como basede su labor los textos resultado de las negociaciones celebradas sobre elPrograma Comprensivo de Desarme en el segundo período extraordinario desesiones de la Asamblea General dedicado al desarme (A/S-12/32, anexo I), que,como se indicaba en el informe de la Comisión ad Hoc creada en dicho períodode sesiones, reflejaban la persistencia de importantes diferencias de opiniónsobre varios aspectos del programa, y especialmente acerca del capítulo sobremedidas y etapas de ejecución (A/S-12/32, párr. 28).

7. El Grupo de Trabajo ad hoc decidió establecer grupos de contacto queprocediesen a elaborar las diversas secciones del Programa Comprensivo deDesarme a sabe~: Grupo de Contacto sobre Objetivos; Grupo de Contacto sobrePrincipios; Grupo de Contacto sobre Prioridades; Grupo de Contacto sobremedidas y etapas de ejecución y Grupo de Contacto sobre Mecanismos yProcedimientos. Además, el Grupo de Trabajo decidió designar al Embajador
Fran~ois de la Gorce (Francia) Coordinador del Grupo de Trabajo sobreObjetivos; al Embajador Baruch Grinberg (Bulgaria) Coordinador del Grupo deContacto sobre Principios; al Embajador Celso Antonio de Souzae Silva (Brasil) Coordinador del Grupo de Contacto sobre Prioridades, alEmbajador Mansur Ahmad (Pakistán) Coordinador del Grupo de Contacto sobremedidas y etapas de ejecución y al Embajador Curt Lidgard (Suecia) Coordinador

• La lista de documentos presentados en los períodos anteriores desesiones del Comité de Desarme figura en los informes del Grupo deTrabajo ad hoc al Comité de Desarme, que forman parte integrante de losinformes del Comité correspondientes a esos períodos de sesiones(documentos CD/139, CD/228 y CD/292).
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del Grupo de Contacto sobre Mecanismos y Procedimientos. Durante la sesunda
parte del período de sesiones, el Embajador Ahmad no pudo continuar
desempeftando las funciones de Coordinador sobre medidas y etapas de ejecución
y, por sugerencia suya, el Presidente del Grupo de Trabajo actuó como
Coordinador de ese Grupo. También durante la segunda parte del período de
sesiones, el Grupo de Trabajo designó al Embajador Borislav Konstantinov
(Bulgaria) Coordinador del Grupo de Contacto sobre Principios pues el
Embajador Grinberg no podía seguir desempe~ando esas funciones.

9. Se han incluido los textos resultantes en el anexo al presente informe.
Como se indica en él, los textos de algunos párrafos están pendientes.
Además, persisten diferencias de opinión acerca de la oportunidad de incluir
determinados párrafos y el deseo de a~adir otros nuevos. Se convino en que su
presencia en el programa se decidiría más adelante, habida cuenta de que
debían evitarse las duplicaciones.

8. En los grupos de contacto se hicieron esfuerzos por lograr un acuerdo
sobre las secciones del programa comprensivo de desarme ~'1e se les habían
asignado. Sin embargo, persistieron las diferencias oe opinión. En el Grupo
de Trabajo ad hoc se siguió intentando conciliar esas diferencias. Además, se
celebraron consultas informales en junio, julio y agosto bajo la orientación
del Presidente del Grupo de Trabajo. Con miras a llegar a un acuerdo, en los
casos en que no fue posible llegar a nuevas fórmulas generalmente aceptables,
se mantuvo en gran parte la redacción de los párrafos pertinentes del
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme.

10. En el tiempo de que dispuso, el Grupo de Trabajo ad hoc no pudo examinar
la Introducción. Convino en incluir en el anexo al presente informe el
proyecto de Introducción preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo
durante el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme, en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo sobre el
Programa Comprensivo de Desarme que se había establecido en dicho período de
sesiones, en el entendimiento de que en todo caso, ese proyecto había de
redactarse de nuevo habida cuenta del contenido general del programa.

11. El Grupo de Trabajo ad hoc tampoco pudo dedicar atención a las cuestiones
relativas a las etapas de ejecución, los calendario, y el carácter del
programa.

~ -.

IV. CONCLUSION

12. El Grupo de Trabajo ad hoc convino en,presentar al Comité de Desarme los
textos que figuran como anexos al presente informe, en la inteligencia de que
las delegaciones no podrían adoptar ~osiciones finales hasta que se hubiera
llegado a un acuerdo sobre los puntos dificultosos pendientes y el documento
estuviera completo. El Grupo de Trabajo convino además en recomendar al
Comité que esos textos se sometieran a la Asamblea General para que ésta los
siguiera examinando en su trigésimo oetavo período de sesiones, con miras a la
aprobación final del Programa Comprensivo de Desarme.

i>
!

-126-

I



I
'·1

I
,1
'1

Introducción*~.

TEXTOS PARA EL PROYECTO DE PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME
PRESENTADOS POR EL GRUPO DE TRABAJO AD HOC

Anexo

l. La amenaza que plantean a la supervivencia misma de la humanidad laexistencia de armas nucleares y la continuación de la carrera de armamentos, yque ya en 1978 dio lugar a la justificación alarmada de la Asamblea General,lejos de desaparecer, ha aumentado considerablemente en los cuatro aftostranscurridos desde que celebrara su primer período extraordinario de sesionesdedicado al desarme. Era lógico en consecuencia que no se aplazaseexcesivamente la convocación del segundo período extraordinario de sesionesque, con el mismo propósito que el primero, se había previsto expresamente enel Documento Final de ese período de sesiones.

2. Tanto en el debate general de este segundo período extraordinario desesiones de la Asamblea, en el que participó un número muy considerable deJefes de Estado o de Gobierno y de Ministros de Relaciones Exteriores, como enlas deliberaciones de la Comisión ad hoc y de los Grupos de Trabajo, se hizoevidente que no había disminuido en modo alguno el apoyo prestado a todas lasconclusiones fundamentales del Documento Final, como, por ejemplo, lassiguientes:

a) La meta de la seguridad, que constituye un elemento inseparable dela paz, ha sido siempre una de las aspiraciones más profundas de lahumanidad. Pero la acumulación de armas, particularmente de armas nucleares,constituye hoy en día mucho más una amenaza que una protección para el futurode la humanidad porque, lejos de contribuir a fortalecer la seguridadinternacional, por el contrario la debilita, y porque los arse:iales de armasnucleares existentes bastan con creces para destruir toda forma de vida sobrela Tierra.

b) La carr~ra de armamentos, especialmente en materia nuclear, se oponea los esfuerzos para lograr una mayor atenuación de la tirantez internacional,establecer relaciones internacionales basadas en la coexistencia pacífica y laconfianza entre todos los Estados, y fomentar una cooperación y unentendimiento internacionales amplios. La carrera de. armamentos obstaculizala realización de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y esincompatible con sus principios, especialmente los del respeto a la soberanía,la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra laintegridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, elarreglo pacífico de las controversias y la no intervención y no injerencia enlos asuntos internos de los Lstados. Por otra parte, el progreso en materiade distensión y el progreso en materia de desarme se complementan y fortalecenmutuamente.
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* Proyecto preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo ad hocdurante el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Generaldedicado al desarme en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo sobre unPrograma Compre~sivo de Desarme establecido en ese período de sesiones. Esteproyecto no fue examinado en el Grupo de Trabajo ad hoc.
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c) Los gastos militares están alcanzando niveles cada vez más altos,
pudiendo imputarse el mayor porcentaje a los Estados poseedores de armas
nucleares y a la mayoría de sus aliados, y existe la perspectiva de que se
eleven aún más y además también aumenten los gastos en otros países. Los
cientos de miles de millones de dólares gastados anualmente en la fabricación
o el perfeccionamiento de armas ofrecen un contraste sombrío y dramático con
la escasez y la miseria en que viven dos tercios de la población mundial.
Este colosal despilfarro de recursos es aún más grave por el hecho de que
desvía hacia objetivos militares recursos no sólo materiales sino también
técnicos y humanos que se requieren con urgencia para el desarrollo en todos
los países, especialmente en los países en desarrollo.

d) La paz y la seguridad internacionales duraderas no pueden basarse en
la acumulación de armas por las alianzas militares ni conservarse mediante un
equilibrio precario de disuasión o doctrinas de superioridad estratégica. Una
paz genuina y duradera sólo puede crearse a través de la aplicación eficaz del
sistema de seguridad previsto en la Carta de las Naciones Unidas y la
reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las fuerzas armadas,
mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo que se traduzcan, por último,
en el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz.

3. Fue sin duda por razones como las anteriores por lo que la Asamblea
General, en uno de los últimos párrafos del Programa de Acción esbozado en el
Documento Final, decidió que la aplicación de las prioridades definidas en el
Programa de Acción debía llevar al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz, que sigue siendo la meta última de todos los esfuerzos
que se realizan en la esfera del desarme. La Asamblea completó esa
declaración aftadiendo que las ne~ociaciones sobre el desarme general y
completo se efectuarían simultáneamente con negociaciones sobre medidas
parciales de desarme y decidiendo que, habida cuenta de ese propósito, el
Comité de Desarme se abocaría a la elaboración de un programa comprensivo de
desarme, que abarque todas las medidas que parezcan aconsejables para que la
meta del desarme general y completo bajo un control internacional eficaz pueda
hacerse realidad en un mundo en que prevalezcan la paz y la seguridad
internacionales y en el que se fortalezca y consolide el nuevo orden económico
internacional.

4. La Asamblea General no se limitó a poner de relieve varias veces la
importancia de esa meta que calificó de meta final de todos los esfuerzos de
desarme. En más de una ocasión expresó también su opinión con respecto a cuál
debía ser el objetivo inmediato y seftaló que consistía en eliminar el peligro
de una guerra nuclear y aplicar medidas para detener e invertir la carrera de
armamentos y dejar expedito el camino,hacia una paz duradera.

5. Teniendo presentes esos antecedentes y utilizando como base principal de
sus deliberaciones el proyecto transmitido por el Comité de Desarme, la
Asamblea General ha elaborado el presente Programa Comprensivo de Desarme, que
recibió la aprobación por consenso de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que participaron en el segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme. El Programa consta, además de la presente
introducción, de cinco capítulos cuyos títulos, que indican claramente su
contenido, son los siguientes: Objetivos, Principios, Prioridades, Medidas y
etapas de ejecución y Mecanismo y procedimientos.
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Iniciar o entablar nuevas negociaciones para acelerar la cesación dela carrera de armamentos en todos sus aspectos, en particular lacarrera de armamentos nucleares1

Mantener y promover el impulso generado por el primer períodoextraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme,

II. Objetivos

-129-
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Emprender y acelerar el proceso de un auténtico desarme sobre una baseinternacionalmente convenida.

Consolidar y desarrollar los resultados, reflejados en acuerdos ytratados, que se han logrado hasta la fecha en relación con losproblemas del desarme1

l. Los objetivos inmediatos del Programa Comprensivo de Desarme debenconsistir en eliminar el peligro de guerra, en particular de una guerranuclear, cuya prevención sigue siendo la tarea más crítica y urgente de laactualidad, aplicar medidas para detener e invertir la carrera de armamentos,en particular la carrera de armamentos nucleares, y despejar el caminoconducente a una paz duradera. Con este fin, el Programa tratará asimismo de:

6. No fue posible llegar a un acuerdo para que el Programa Comprensivopasase a ser un tratado, tal como habrían preferido algunos Estados a fin deque sus disposiciones fueran jurídicamente obligatorias. Sin embargo, merecióapoyo unánime la idea de que deben adoptarse todas las medidas necesarias pararealzar el valor político y moral del Programa. En consecuencia, se haacordado que un representante personal del St~cretario General lleve unejemplar especial del Programa a las capitales de todos los Estados Miembrosde las Naciones Unidas con el objeto de que lo firmen los Jefes de Estado o deGobierno respectivos. Ese acto simbÓlico constituirá una clara indicación deque esta vez existe la "voluntad política" necesaria para avanzar en el caminode la celebración de ininterrumpidas negociaciones de buena fe en materia dedesarme. Si hubiese algunos Estados a los que obstáculos de carácterconstitucional les impidiesen seguir el procedimiento anterior, se r~curriríaentonces a algún otro método de significación similar. De ese modo, elPrograma Comprensivo de Desarme, sin ser nn tratado propiamente dicho, seconvertiría en una fuente de numerosos tratados sucesivos en virtud de loscuales la humanidad podría comenzar el siglo XXI en condiciones totalmentedistintas de las que reinan actualmente y que son causa de la más hondapreocupación.

2. El objetivo final del Programa Comprensivo consiste en lograr que eldesarme general y completo bajo un control internacional eficaz se hagarealidad en un mundo en que prevalezcan la paz y la seguridad internacionalesy en el que esté plenamente establecido el nuevo orden económico internacional.

3. Durante toda la ejecución del Programa conducente a la reducción gradualy la eliminación final de los armamentos y las fuerzas armadas debenperseguirse los siguientes objetivos:



,
l., ,

Fortalecer la paz y la seguridad internacionales, así como la
seguridad de los distintos Estados, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas,

Contribuir a la salvaguardia de la soberanía y la independencia de
todos los Estados,

Aportar, mediante la ejecución del Programa una contribución efectiva
al progreso económico y social de los Estados, en particular de los
Estados en desarrollo,

Aumentar la confianza internacional y la distensión internacional;

Establecer relaciones internacionales basadas en la coexistencia
pacífica y la confianza entre todos los Estados y fomentar una
cooperación y un entendimiento internacionales amplios con objeto de
promover condiciones favorables a la ejecución del Programa;

Movilizar la opinión pública mundial en favor del desarme mediante una
información y una educación equilibradas, fácticas y objetivas en
todas las regiones del mundo, a fin de generar un mejor entendimiento
de los esfuerzos encaminados a detener la carrera de armamentos y
lograr el desarme, así como un nuevo apoyo en favor de tales esfuerzos.

111. Principios

1*. Los Miembros de las Naciones Unidas tienen plena conciencia de la
convicción de sus pueblos de que la cuestión del desarme general y completo es
de suma importancia y de que la paz, la seguridad y el desarrollo económico y
social son indivisibles, y, en consecuencia, han reconocido que las
correspondientes obligaciones y responsabilidades tienen carácter universal.

2*. El fin de la carrera de armamentos y el logro del desarme real son tareas
de importancia y urgencia fundamentales.

3*. El progreso en materia de distensión y el progreso en materia de desarme
se complementan y fortalecen mutuamente.

4*. Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman su plena
adhesión a los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y su ob~igación

de observar estrictamente sus principios, así como otros principios _
pertinentes y generalmente aceptados del derecho internacional relativos al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Subrayan la
importancia especial de la abstencióri de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia
política de cualquier Estado, o contra los pueblos bajo dominación colonial o
extranjera que tratan de ejercer su derecho a la libre determinación y
alcanzar la independencia, de la no adquisición y no anexión de territorios
por la fuerza" y no reconocimiento de tal adquisición o anexión, de la no

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.
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5. A fin de crear condiciones favorables para el éxito del proceso de
desarme, todos los Estados deben cumplir estrictamente las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas, abstenerse de acciones que de alguna manera
puedan afectar adversamente los esfuerzos en la esfera del desarme y mostrar
una actitud constructiva ante las negociaciones y la voluntad política de
lograr acuerdos.
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intervención y la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados, de
la inviolabilidad de las fronteras internacionales y del arreglo pacífico de
las controversias, teniendo en cuenta el derecho inmanente de los Estados a su
legítima defensa individual y colectiva, de conformidad con la Carta.

8. El desarme, la atenuación de la tirantez internacional, el respeto del
derecho a la libre determinación y la independencia nacional, el arreglo
pacífico de las controversias conforme a la Carta de las Naciones Unidas y el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales están directamente
relacionados entre sí. El progreso €~ cualquiera de esas esferas tiene un
efecto beneficioso sobre todas ellas, del mismo modo el fracaso en una esfera
tiene efectos negativos sobre las otras.

7. El logro de los progresos significativos en materia de desarme, incluido
el desarme nuclear, se facilitaría mediante la adopción paralela de medidas
que fortaleciesen la seguridad de los Estados y mejorasen la situación
internacional en general.

9*. La paz y la seguridad internacionales duraderas no pueden basarse en la
acumulación de armas por las alianzas militares ni consevarse mediante un
equilibrio precario de disuasión o doctrinas de superioridad estratégica. Una
paz genuina y duradera sólo puede crearse mediante la aplicación eficaz del
sistema de seguridad previsto en la Carta de las Naciones Unidas y la
reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las fuerzas armadas,
mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo, que se traduzcan, por último,
en el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. Al
mismo tiempo, se deben reducir las causas de la carrera de armamentos y las
amenazas a la paz y, a este fin, se deben adoptar medidas eficaces para
eliminar las tensiones Y resolver las controversias por medios pacíficos.

6*. La carrera de armamentos, especialmente en materia nuclear, se opone a
los esfuerzos para lograr una mayor atenuación de la tirantez internacional,
establecer relaciones internacionales basadas en la coexistencia pacífica y la
confianza entre todos los Estados y fomentar una cooperación y un
entendimiento internacionales amplios. La carrera de armamentos obstaculiza
la realización de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y es
incompatible con sus principios, especialmente los del respeto a la soberanía,
la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado i el
arreglo pacífico de las controversias y la no intervención y no injerencia en
los asuntos internos de los Estados.

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.
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10. El progreso en materia de desarme debería ir acompafiado de medidas
destinadas a robustecer las instituciones para el mantenimiento de la paz y el
arreglo pacífico de las controversias internacionales.

11. Las negociaciones deben basarse en la estricta observancia de los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, con
pleno reconocimiento del papel que desempefta la Organización en la esfera del
desarme y de modo que refleje el interés vital que tienen todos los pueblos
del mundo en esta esfera.

12. Como el proceso de desarme afecta a los intereses vitales de seguridad
de todos los Estados, todos ellos deben participar activamente en las medidas
de desarme y de limitación de armamentos, que desempefian un papel esencial en
el mantenimiento y el fortalecimiento de la seguridad internacional, y
contribuir a ellas.

13. Todos los pueblos del mundo tienen un interés vital en el éxito de las
negociaciones sobre desarme. En consecuencia, todos los Estados tienen el
deber de contribuir a los esfuerzos que se hagan en la esfera del desarme.
Todos los Estados tienen derecho a participar en las negociaciones sobre
desarme. Tienen derecho a participar en pie de igualdad en las negociaciones
multilaterales sobre desarme que tengan relación directa con su seguridad
nacional.

14. En un !ni.&l'~"} de recursos finitos, hay una estrecha relación entre los
gastos de armament.os y el desarrollo económico y social. La continuación de
la carrera de armamentos es perjudicial para el establecimiento del Nuevo
Orden Económico Internacional basado en la justicia, la equidad y la
cooperación, y es incompatible con él. Por consiguiente, existe una estrecha
relación entre el desarme y el desarrollo. El progreso del primero
contribuiría en grado sumo al logro del segundo, y los recursos liberados como
resultado de la aplicación de medidas de desarme deberían dedicarse al
desarrollo económico y social de todas las naciones y ayudar a eliminar el
desnivel económico entre los países desarrollados y los países en desarrollo.

15. El desarme y la limitación de armamentos, especialmente en la esfera
nuclear, son esenciales para la prevención del peligro de guerra nuclear, el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y el adelanto
económico y social de todos los pueblos, facilitando así la realización del
Nuevo Orden Económico Internacional.

16*. Las armas nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad y la
supervivencia de la civilización.

17. La adopción de medidas de desarme debe llevarse a cabo de una manera
equitativa y equilibrada que garantice el derecho de cada Estado a la
seguridad y no permita que ningún Estado ni grupo de Estados obtenga ventajas
sobre otros en ninguna etapa. En cada etapa el objetivo debe ser el
mantenimiento de la seguridad al nivel· más bajo posible de armamentos y
fuerzas militares.

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.
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21. Junto con las negociaciones relativas a medidas de desarme nuclear,
deberían llevarse a cabo negociaciones acerca de la reducción equilibrada de
las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales, sobre la base del
principio de que no disminuya la seguridad de las partes, con miras a promover
o fortalecer la estabilidad en un nivel militar inferior, teniendo en cuenta
la necesidad de todos los Estados de proteger su seguridad. Al celebrar estas
negociaciones, habría que hacer especial hincapié en las fuerzas armadas y los
armamentos convencionales de los Estados poseedores de armas nucleares y otros
países militarmente importantes**.

19*. El proceso de desarme nuclear se debe efectuar en forma tal que se
garantice la seguridad de todos los Estados a niveles progresivamente
inferiores de armamento nuclear, y exige la adopción de medidas para asegurar
tal fin, teniendo en cuenta la importancia relativa, cualitativa y
cuantitativa, de los arsenales existentes de los Estados poseedores de armas
nucleares y otros Estados interesados.

18. Conforme a la Carta, las Naciones Unidas tienen un papel central y
responsabilidad primordial en la esfera del desarme. Para que puedan
desempeftar en forma eficaz ese papel, y facilitar y fomentar toda clase de
medidas en esta esfera, habrá que mantener adecuadamente informadas a las
Naciones Unidas de todas las medidas tomadas en ella, ya sean unilaterales,
bilaterales, regionales o multilaterales, sin perjuicio del progreso de las
negociaciones.

20. El logro de progresos significativos en materia de desarme nuclear se
vería facilitado tanto por medidas políticas o jurídicas internacionales
paralelas destinadas a reforzar la seguridad de los Estados como por progresos
en la limitación y la reducción de las fuerzas armadas y los armamentos
convencionales de los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de
las regiones interesadas.

23*. En la tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una
responsabilidad especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en
particular a aquellos que poseen los arsenales nucleares más importantes.

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.

** Una delegación se reservó su posición acerca del actual texto de
este párrafo.

22. Aunque la responsabilidad del desarme incumbe a todos los Estados, los
Estados poseedores de armas nucleares, en particular aquellos que poseen los
arsenales nucleares más importantes, tienen la responsabilidad principal del
desarme nuclear, y~ junto con otros Estados militarmente importantes, la de
detener e invertir el curso de la carrera de armamentos. Es importante, por
consiguiente, lograr su participación activa·**.

*** Algunas delegaciones estimaron que el texto de este párrafo debería
armonizarse con el del párrafo 28 del Documento Final del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.
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25. En los acuerdos de desarme y limitación de armas se deberán prever
medidas adecuadas de verificación que satisfagan a todas las partes
interesadas a fin de crear la confianza necesaria y garantizar que todas las
partes observen dichos acuerdos. La forma y las modalidades de verificación
que se prevean en cada acuerdo particular dependerán de los propósitos, el
alcance y la naturaleza del acuerdo y deberán determinarse en función de
ellos. Los acuerdos deberán prever la participación de las partes,
directamente o por conducto del sistema de las Naciones Unidas, en el proceso
de verificación. Cuando proceda se deberá emplear una combinación de diversos
métodos de verificación y otros procedimientos de c!lmplimiento. Deberá
hacerse todo lo posible por elaborar métodos y procedimientos adecuados que no
sean discriminatorios y que no constituyan una injerencia indebida en los
asuntos internos de otros Estados, no pongan en peligro su desarrollo
económico y social y no perjudiquen su seguridad.

26. Las negociaciones sobre medidas parciales de desarme se deberían celebrar
conjuntamente con negociaciones sobre medidas más amplias e ir seguidas de
negociaciones encaminadas a la celebración de un tratado de desarme general y
completo bajo un control internacional eficaz.

27. Las medidas cualitativas y cuantitativas de desarme tienen igual
importancia para detener la carrera de armamentos. En los esfuerzos
tendientes a dicho fin deben figurar las negociaciones sobre la limitación y
la cesación del perfeccionamiento cualitativo de los armamentos, en especial
de las armas de destrucción en masa, y el desarrollo de nuevos métodos
bélicos, a fin de que finalmente los adelantos científicos y tecnológicos se
utilicen exclusivamente con fines pacíficos.

24. Debe respetarse estrictamente un equilibrio aceptable de responsabili
dades y obligaciones mutuas entre los Estados poseedores de armas nucleares y
los Estados que no las poseen.

28. La universalidad de los acuerdos de desarme ayuda a crear confianza entre
los Estados. Al negociar acuerdos multilaterales en la esfera del desarme,
debe hacerse todo lo posible por asegurar que sean universalmente aceptables.
El cumplimiento pleno por todas las partes de las disposiciones de esos
acuerdos contribuiría al logro de ese objetivo.

29. Todos los Estados, y en particular los Estados poseedores de armas
nucleares, deben considerar diversas propuestas destinadas a lograr la no
utilización de armas nucleares y la prevención de la guerra nuclear •. En este
contexto, sin dejar de tomar nota de las declaraciones formuladas por E~tados

poseedores de armas nucleares, la concertación de arreglos eficaces, según
procediese, a fin de dar garantías a los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares, podría
fortalecer la seguridad de esos Estados y la paz y la seguridad
internacionales.

30*. La creación de zonas libres de armas nucleares sobre la base de acuerdos
o arreglos libremente concertados por los Estados de la región de que se
trate, y la plena observancia de esos acuerdos o arreglos, a fin de asegurar

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.
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que las zonas estén realmente libres de armas nucleares, y que las respeten
los Estados poseedores de armas nucleares, constituyen una importante medida
de desarme.

31. La no proliferación de las armas nucleares es una cuestión de interés
uni'Jersal. Las medidas de desarme deben ser compatibles con el derecho
inalienable de todos los Estados, sin discriminación, a desarrollar, adquirir
y utilizar tecnología, equipo y materiales nucleares para la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos y a establecer sus propios programas
nucleares con fines pacíficos de conformidad con sus prioridades, necesidades
e intereses nacionales, teniendo presente la necesidad de evitar la
proliferación de las armas nucleares. La cooperación internacional en la
esfera de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos se debe
realizar conforme a salvaguardias internacionales convenidas y adecuadas,
aplicadas sin discriminación.

32. Como la seguridad y la estabilidad deben garantizarse en todas las
regiones habida cuenta de las necesidades y las exigencias concretas de sus
respectivas situaciones, las negociaciones bilaterales regionales sobre el
desarme pueden desempefiar también una importante función y podría facilitar la
negociación de acuerdos multilaterales en la esfera del desarme.

33. Deben perseguirse resueltamente, a escala bilateral, regional y
multilateral la concertación de acuerdos y la adopción de otras medidas con
miras a fortalecer la paz y la seguridad a un nivel inferior de fuerzas
mediante la limitación y la reducción de las fuerzas armadas y las armas
convencionales, tomando en consideración la necesidad de los Estados de
proteger su seguridad, teniendo presente el derecho inmanente de legítima
defensa consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y sin perjuicio del
principio de igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos
conforme a la Carta, y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el
equilibrio en cada etapa y de que no disminuya la seguridad de cada Estado.

34. Deberán celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales y
multilaterales para considerar diferentes aspectos del desarme convencional,
cuando existan las condiciones apropiadas y con la participación de todos los
países interesados, tales como la iniciativa prevista en la Declaración de
Ayacucho, suscrita el 9 de diciembe de 1974 por ocho países latinoamericanos.

35*. Es esencial que no sólo los gobiernos, sino también los pueblos del mundo
adviertan y comprendan los peligros de la actual situación. Para que se forme
una conciencia internacional y la opinión pública mundial ejerza una
influencia positiva, las Naciones Unidas deberán aumentar la difusión de
información sobre la carrera de armamentos y el desarme con la plena
cooperación de los Estados Miembros.

36*. Los proyectos de convenciones multilaterales sobre desarme deberán
someterse a los procedimientos normales a~licab1es en el derecho de los
tratados. Los proyectos presentados a la Asamblea General para su aprobación
deberán someterse a un examen completo por parte de ésta.

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme
se decidirá más adelante.
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37. Hay que tomar medidas colaterales, tanto en materia de armas nucleares
como convencionales, jl).nto con otras medidas destinadas expresamente a
fomentar la confia~~a, a fin de contribuir a crear condiciones favorables para
la adopción de medidas de desarme y promover la atenuación de la tirantez
internacional.

38*. Se facilitaría la adopción de nuevas medidas en la esfera del desarme y
de otras medidas encaminadas a promover la paz y la seguridad internacionales
si el Secretario General realizase estudios en esta esfera con asistencia
apropiada de expertos gubernamentales o consultores.

39*. En particular, se deberá dar publicidad a las decisiones tomadas por la
Asamblea General en sus períodos ~xtraordinarios de sesiones dedicados al
desarme.

IV. Prioridades

l. En la ejecución del Programa Comprensivo de Desarme para lograr el
desarme general y completo bajo un control internacional eficaz como meta
última, las prioridades que reflejan la urgencia asignada a las medidas objeto
de las negociaciones son las siguientes:

armas nucleares,

otras armas de destrucción en masa, incluso las armas químicas;

armas convencionales, incluso las que se pueden considerar
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados; y

reducción de las fuerzas armadas.

2. Las medidas eficaces de desarme nuclear y la prevención de la guerra
nuclear tienen la más alta prioridad. Paralelamente a la negociación de esas
medidas, deberían negociarse medidas eficaces para prohibir o impedir el
desarrollo, la producción o la utilización de otras armas de destrucción en
masa, así como sobre la reducción equilibrada de las fuerzas armadas y de los
armamentos convencionales.

3. Nada debería impedir que los Estados celebrasen negociaciones sobre todos
los temas prioritarios en forma simultánea. Teniendo en cuenta dichas
prioridades, deberían celebrarse negociaciones sobre todas las medidas
encaminadas al desarme general y completo bajo un control internacionai eficaz.

* La ubicación de este párrafo en el Programa Comprensivo de Desarme se
decidirá más adelante.
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l. Las armas nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad y la
supervivencia de la civilización. Es necesario detener e invertir la carrera
de armamentos nucleares en todos sus aspectos a fin de evitar el peligro de
una guerra con armas nucleares. El objetivo final en este contexto es la
eliminación completa de las armas nucleares.

En la tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una
responsabilidad especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares,
en particular a aquellos que poseen los arsenales nucleares más importantes.

)jeto
El proceso de desarme nuclear se debería efectuar en forma tal que se

garantizase la seguridad de todos los Estados a niveles progresivamente
inferiores de armamentos nucleares, y exige la adopción de medidas para
asegurar tal fin, teniendo en cuenta la importancia relativa, cualitativa y
cuantitativa de los arsenales existentes de los Estados poseedores de armas
nucleares y otros Estados interesados.

,.
• ~¡.

lsas

* Se utiliza este título sin perJulclo de la posición que adopten las
delegaciones con respecto a las cuestiones relacionadas con las etapas de
ejecución. Se ha examinado el siguiente texto para su eventual inclusión en
el capítulo relativo a Mecanismo y Procedimientos:

m
los

:odos

:icaz.

le se

"Los Estados realizarán toda clase de esfuerzos, en especial
mediante la celebración de negociaciones de buena fe sobre medidas
concretas de desarme, para alcanzar el objetivo de un desarme general y
completo, según se define en el Programa Comprensivo, antes del afio 2000.
Con el fin de garantizar el logro constante de progresos hacia la plena
realización de este objetivo final, se convocarán periódicamente períodos
extraordinarios de sesiones de la Asamblea ~eneral para examinar la
ejecución de las medidas incluidas en las diversas etapas del Programa
Comprensivo. El primero de esos períodos extraordinarios de sesiones de
la Asamblea General se celebrará en (1987) (1988) (1989), Y en él: a) se
examinará la ejecución de las medidas incluidas en la primera etapa del
Programa ComprensivoJ b) se estudiarán los reajustes que haya que
introducir en el Programa a la luz de ese examen y las medidas que deban
adoptarse para fomentar progresos en su ejecución, c) se elaborarán con
mayor detalle las medidas que hayan de ejecutarse en la segunda etapa del
Programa, teniendo en cuenta los progresos realizados hasta la fecha, así
como la evolución de las relaciones internacionales y los adelantos de la
ciencia y la tecnología, y d) se decidirá la fecha del siguiente período
extraordinario de sesiones con el fin de examinar la ejecución de las
medidas incluidas, y ajustadas en caso necesario, en la segunda etapa del
Programa Comprensivo, quedando entendido que dicho período de sesiones
habrá de celebrarse antes de transcurridos seis afios del primero."

-137-



~ ~Wfl"'-------IIIIfiIiIDlll "_?ílilililll_I\iiII'¡¡¡¡._--""_,"lI!ij""l'O':i'1ti<e¡;¡:¡_\!i&RlI'iliWIll1ll\1MlIIMi!.....Ol!;:;~>tf.'!;"""'~·;;;Z·""-"'l'li:'1'r""'·""*~'!1<W3!l_""""4W"'~~•..:::.3';:.c~~:_:"'" .• "",-"~"""'~~'::;c. ,_"::::===--='~~
r

I
-138-

Una delegación propuso que se ref~ndieran los párrafos 5 y 6.**

b) La cesación de la producción de todos los tipos de a~mas nucleares y
de sus sistemas vectores y de la producción de material fisionable para armas;

2. La realización del desarme nuclear exigirá la negociaclon urgente de
acuerdos en etapas apropiadas y con medidas adecuadas de verificación
satisfactorias para los Estados interesados, que conduzcan a:

3. Prohibición de los ensayos nucleares:

a) La cesación del desarrollo y el perfeccionamiento cualitativo de
sistemas de armas nucleares,

(Los Estados Unidos y la URSS están celebrando consultas sobre el texto.)

En el curso de las negociaciones podrá considerarse la limitación o
prohibición mutua y convenida de cualesquiera tipos de armamentos nucleares,
sin perjuicio de la seguridad de ningún Estado.

c) Un programa amplio y por etapas con plazos convenidos, siempre que
sea viable, para la reducción progresiva y equilibrada de los arsenales de
armas nucleares y sus sistemas vectores que lleve lo antes posible a su
eliminación completa y definitiva.

La cesación de los ensayos de armas nucleares por todos los Estados en el
marco de un proceso efectivo de desarme nuclear redundaría en interés de la
humanidad. Ello contribuiría significativamente al proceso de poner fin al
perfeccionamiento cualitativo de los armamentos nucleares y al desarrollo de
nuevos tipos de tales armas y de impedir la proliferación de los armamentos
nucleares. Así pues no deben escatimarse esfuerzos para concertar, como parte
importante del proceso de desarme nuclear, un tratado multilateral sobre la
prohibición de los ensayos nucleares en la fecha más temprana que sea posible* •

5. Negociaciones sobre armas estratégicas entre los Estados Unidos y la
URSS**:

(Los Estados Unidos de América y·la.Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas están celebrando consultas sobre el texto.)

4. Hasta tanto se celebren nuevos acuerdos en materia de desarme nuclear,
los Estados Unidos y la URSS deberían, con carácter recíproco, seguir
absteniéndose de actos que pudieran socavar los actuales acuerdos sobre armas
estratégicas concertados entre ellos.

* Algunas delegaciones reservaron su posición respecto de la primera
frase de este texto. Otras delegaciones reservaron su posición respecto de la
última frase.

6. Negociaciones bilaterales sobre la limitación y la reducción de ar~as

nucleares en Europa**:
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La iniciación urgente de ~egociaciones multilaterales sobre desarme
nuclear es de interés vital para los Estados poseedores de armas nucleares y
para los Estados que no poseen dichas armas. La concertación de acuerdos
multilaterales sobre desarme se vería facilitada por un progreso sustancial en
las negociaciones multilaterales en esta esfera entre los Estados que poseen
los arsenales más importantes y a quienes incumbe una especial responsabilidad
en la esfera del desarme nuclear. Asimismo, las negociaciones multilaterales
son de especial importancia para lograr avances significativos y universales
hacia el logro del desarme nuclear. Esto exigirá negociar acuerdos en etapas
apropiadas, que tengan debidamente en cuenta la importancia cuantitativa y
cualitativa relativa a los arsenales existentes y la necesidad de mantener en
cada etapa la seguridad sin menoscabo de todos los Estados, tanto los que
poseen armas nucleares como los que no poseen dichas armas, y con medidas
adecuadas de verificación, incluidas en tales acuerdos, satisfactorias para
todas las partes interesadas, en relac;Lón con la cesación del w~joramiento

cualitativo y el desarrollo de los sistemas de armas nucleares, la cesación de
la producción de todas las armas nuclea~es y de sus sistemas vectores y la
reducción de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas vectores.

Durante dichas negociaciones, se podría considerar una combinación de las
medidas que se detallan en el párrafo 2 supra, o una combinación de diferentes
elementos de dichas medidas.

El objetivo global de las medidas de desarme nuclear esbozadas en los
párrafos que anteceden y que deben negociarse durante la primera etapa del
Programa Comprensivo, y de las que se incluyan en etapas posteriores, sería
lograr limitaciones cualitativas y cuantitativas de los arsenales de armas
nucleares que existiesen al principio de la etapa respectiva y reducciones
significativas de dichos arsenales.

8. Medidas pa~a evitar el empleo de armas nucleares y prevenir la guerra
nuclear:

(Texto pendiente.)

9. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el empleo o lél amenaza del empleo de esas
armas:

Los Estados poseedores de armas nucleares deben adoptar medidas a fin de
dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de esas armas. Teniendo presentes las declaraciones
formuladas por los Estados poseedores de armas nucleares, se deben proseguir
los esfuerzos para concertar, según proceda, acuerdos eficaces que den
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas.

* Dos delegaciones reservaron su posición sob~e el texto del párrafo 7
en espera de que se preparara el texto de los párraf,'::J's 5 y 6.
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Pueden y deben adoptarse medidas eficaces a nivel nacional y mediante
acuerdos internacionales para minimizar el peligro de la proliferación de las
armas nucleares sin comprometer el suministro de energía o el desarrollo de la
energía nuclear con fines pacíficos. Por lo tanto, los Estados poseedores de
armas nucleares y los que no las poseen deberían tomar conjuntamente nuevas
medidas para lograr un consenso internacional sobre medios de impedir, sobre
una base universal y no discriminatoria, la proliferación de las armas
nucleares.

Es imperativo, como parte del esfuerzo por detener e invertir la carrera
de armamentos, evitar la proliferación de las armas nucleares. El propósito
de la no proliferación nuclear consiste, por una parte, en impedir que lleguen
a poseer armas nucleares otros Estados aparte de los cinco Estados que ya las
poseen y, por la otra, en reducir progresivamente y a la larga eliminar del
todo las armas nucleares. Esto supone obligaciones y responsabilidades tanto
de parte de los Estados poseedores de armas nucleares como de parte de los que
no las poseen, comprometiéndose los primeros a detener la carrera de
armamentos y a lograr el desarme nuclear mediante la aplicación urgente de las
medidas indicadas en los párrafos pertinentes del presente Documento Final, y
comprometiéndose todos los Estados a evitar la difusión de las armas nucleares.

10. No proliferación nuclear:
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La plena aplicación de todas las disposiciones de los instrumentos
vigentes en materia de no proliferación, como el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares o el Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco), o ambo.}, por los
Estados partes en esos instrumentos constituirá una importante contribución a
este objetivo. En los últimos a~os ha aumentado el número de adhesiones a
esos instrumentos y las partes han manifestado la esperanza de que se mantenga
esa tendencia.

Las medidas de no proliferación no deberían poner en peligro el pleno
ejercicio de los derechos inalienables de todos los Estados a aplicar y
desarrollar sus programas de utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos para el desarrollo económico y social, de conformidad con sus
prioridades, intereses y necesidades. Todos los Estados deberían asimismo
tener acceso a la tecnología, el equipo y los materiales y estar en libertad
de adquirirlos, para la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos,
teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en des5Lrollo. La
cooperación intern~cional en esta esfera debería llevarse a cabo de
conformidad con salvaguardias internacionales convenidas y apropiadas,
aplicadas por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica sobre
una base de no discriminación a fin de impedir en forma efectiva la
proliferación de las armas nucleares.

Las preferencias y decisiones de cada país en la esfera de la utilización
de la energía nuclear con fines pacífiéos deberían respetarse sin poner en
peligro sus políticas respectivas en materia de ciclo del combustible ni la
cooperación, los acuerdos o los contratos internacionales referentes a los
usos pacíficos de la energía nuclear siempre que se aplicaran las medidas de
salvaguardia convenidas mencionadas más arriba.
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De conformidad con los princlplos y las disposiciones de la
resolución 32/50 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977, habría que
fortalecer la cooperación internacional en cuanto al fomento de la transmisión
y utilización de la tecnología nuclear para el desarrollo económico y social,
especialmente en los países en desarrollo.

:.1. Establecimiento de zonas libres de armas nucleares:

El establecimiento de zonas libres de armas nucleares mediante acuerdos o
disposiciones libremente concertados entre los Estados de la respectiva región
es una importante medida de desarme y debe fomentarse para alcanzar el
objetivo final de lograr un mundo totalmente libre de armas nucleares,
teniendo en cuenta las características de cada región. Los Estados
participantes en tales zonas deben comprometerse a realizar plenamente todos
los objetivos, propÓsitos y principios de los acuerdos o disposiciones que
establezcan tales zonas, asegurando así que estén realmente libres de armas
nucleares. Los Estados poseedores de armas nucleares deben asumir
compromisos, cuyas modalidades han de negociarse, cuyo objeto sería, en
particular: i) respetar estrictamente la condición de zona libre de armas
nucleares; ii) abstenerse de emplear o de amenazar con emplear armas nucleares
contra los Estados de la zona.

a) Adopción por los Estados interesados de todas las medidas
pertinentes para garantizar la aplicación plena del Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco), teniendo en cuenta las opiniones expresadas en cuanto a la
adhesión a ese instrumento en el décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, en las conferencias generales del OPANAL y en otros foros
pertinentes, incluida la ratifiación del Protocolo Adicional 1 por parte de
todos los Estados interesados,

b) En Africa, la Organización de la Unidad Africana ha afirmado la
desnuclearización del continente. La Asamblea General de las Naciones Unidas
ha apoyado, en sucesivas resoluciones, la iniciativa africana en pro de la
desnuclearización del continente, y en su décimo periodo extraordinario de
sesiones la Asamblea General, por consenso, encareció al Consejo de Seguridad
que tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frustrase el logro de
ese objetivo,

c) La creación de una zona libre de armas nucleares en el Oriente
Medio, de conformidad con la resolución 35/147 ,de la Asamblea General,
realzaría sobremanera la paz y la seguridad internacionales. Hasta que se
estableciera esa zona en el Oriente Medio, los Estados de la región deberían
proclamar solemnemente que se abstendrán, sobre una base de reciprocidad, de
producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y
artefactos explosivos nucleares y de permitir el emplazamiento de armas
nucleares en su territorio por cualquier tercera parte, y debería convenir en
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica. Debería considerarse la función que tendría
el Consejo de Seguridad en la promoción del establecimiento de una zona libre
de armas nucleares en el Oriente Medio~
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e) Deben fomentarse los esfuerzos encaminados al establecimiento de
zonas libres de armas nucleares en otras regiones del mundo por iniciativa de
los Estados que se propongan integrarse en las zonas,

c. Armas convencionales y fuerzas armadas

El

f) El lograr que las zonas estén realmente libres de armas nucleares,
así como el respeto de dichas zonas por los Estados poseedores de armas
nucleares, constituye una importante medida de desarme.

B. Otras armas de destrucción en masa

d) Todos los Estados de la región del Asia meridional han expresado su
decisión de mantener sus países libres de armas nucleares. Esos Estados no
deberían tomar ninguna medida que se apartara de ese objetivo. En este
contexto, la cuestión de la creación de una zona libre de armas nucleares en
el Asia meridional se ha tratado en varias resoluciones de la Asamblea
General, que mantiene el tema en exament

l. Todos los Estados deberían adherirse al Protocolo relativo a la
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares
y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925.

3. Es necesario hacer todos los esfuerzos posibles para concertar en fecha
temprana una convención internacional sobre la prohibición completa y efectiva
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de todas las
armas químicas y su destrucción.

4. Debería concertarse un tratado internacional sobre la prohibición del
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas
radiológicas, teniendo presentes las negociaciones iniciadas en el Comité de
Desarme y todas las propuestas conexas formuladas al respecto.

2. Todos los Estados que aún no se hayan adherido a la Convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) z toxínicas y sobre su destrucción deberían
considerar la posibilidad de hacerlo.

5. Deberían adoptarse medidas eficaces para evitar el peligro de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa basados en nuevos principios y avances
científicos e impedir que lleguen a existir. Deberían realizarse esfuerzos,
según proceda, encaminados a la prohibición de tipos y esiQtemas de dichas
armas. Esta cuesti,ón debería mantenerse en examen constante •

l. Junto con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, deberían
proseguirse resueltamente la limitación y la gradual reducción de las fuerzas
armadas y de las armas convencionales en el marco de los avances hacia el
desarme general y completo. Los Estados que poseen los arsenales militares
más importantes tienen una responsabilidad especial en lo que respecta a
proseguir el proceso de reducción de los armamentos convencionales*.

* A juicio de una delegación, la inclusión de este párrafo dependería
del texto que pudiera aprobarse para el párrafo 21 del capítulo sobre
Principios.
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2. (Los Estados interesados tendrán que proseguir las consultas sobre el
texto del párrafo relativo a Europa.)

3. Deberían proseguirse resueltamente, a escala bilateral, regional y
multilateral, la concertación de acuerdos y la adopción de otras medidas con
miras a fortaleger la paz y la seguridad a un nivel inferior de fuerzas
mediante la limitación y la reducción de las fuerzas armadas y las armas
convencionales, tomando en consideración la necesidad de los Estados de
proteger su seguridad, teniendo presente el derecho inmanente de legítima
defensa consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y sin perjuicio del
principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los
pueblos conforme a la Carta, y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el
equilibrio en cada fase y de que no disminuya la seguridad de ningún Estado.
Entre esas medidas podrían figurar las siguientes:

a) Deberían celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales
y multilaterales para considerar diferentes aspectos del desarme convencional,
donde existiesen las condiciones apropiadas y con la participación de todos
los países interesados, tales como la iniciativa prevista en la Declaración de
Ayacucho, suscrita el 9 de diciembre de 1974 por ocho países latinoamericanos.

b) Deberían llevarse a cabo consultas entre los principales países
proveedores de armas y los países que las reciben sobre la limitación de todos
los tipos de transferencia internacional de armas convencionales, basadas, en
particular, en el principio de que no disminuya la seguridad de las partes,
con miras a promover o fortalecer la estabilidad en un nivel militar inferior,
teniendo en cuenta la necesidad de todos los Estados de proteger su seguridad,
así como el derecho inalienable a la libre determinación y la independencia de
los pueblos bajo dominación colonial o extranjera, y la obligación de los
Estados de respetar ese derecho, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y la Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados.

4. Prohibición o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales,
incluidas las que puedan causar sufrimientos innecesarios o tener efectos
indiscriminados:

a) Adhesión por todos los Estados al acuerdo adoptado en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente Nocivas o
de Efectos Indiscriminados,

b) Ampliación de las prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o
de efectos indiscriminados, bien mediante enmiendas a los protocolos
existentes o bien concertando otros protocolos, de conformidad con el
artículo 8 de la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones .del Empleo de
Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente Nocivas o
de Efectos Indiscriminados;

c) Todos los Estados, y especialmente los Estados productores deberían
examinar los resultados de dicha Conferencia en relación con la cuestión de la
transferencia de esas armas a otros Estados.
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D. Presupuestos militares

l. La reducción gradual de los presupuestos militares sobre una base
convenida recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes,
particularmente por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros
Estados militarmente importantes, sería una medida que contribuiría a contener
la carrera de armamentos y aumentaría las posibilidades de reasignar los
recursos que actualmente se usan para fines militares al desarrollo económico
y social~ particularmente en ~eneficio de los países en desarrollo.

2. Las bases para la aplicación de esta medida deberán convenirse entre
todos los Estados participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos
efectos que deberán ser aceptables para todos ellos teniendo en cuenta los
problemas que entrafta la evaluación de la importancia relativa de las
reducciones en los distintos Estados y prestándose debida consideración a las
propuestas de los Estados sobre todos los aspectos de la reducción de los
presupuestos militares.

3. La Asamblea General debería seguir considerando qué medidas concretas
habría que adoptar para facilitar la reducción de los presupuestos militares,
teniendo en cuenta las propuestas pertinentes y los documentos de las Naciones
Unidas relativos a esta cuestión.

E. Medidas conexas

l. Nuevas medidas para prohibir las técnicas de modificación ambiental con
fines militares o cualesquiera otros fines hostiles:

Examen de la necesidad de una nueva prohibición de la utilización de
técnicas de modificación ambiental con fines militares o cualesquiera otros
fines hostiles, con miras a adoptar nuevas medidas a fin de eliminar los
peligros que entrafta esa utilización para la humanidad.

2. Nuevas medidas para impedir la carrera de armamentos en los fondos
marinos y oceánicos y su subsuelo:

Estudio de nuevas medidas en la esfera del desarme para impedir una
carrera de armamentos en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, con
objeto de promover el uso pacífico de ese medio y de evitar la carrera de
armamentos en él, teniendo en cuenta la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar y las propuestas hechas durante la primera y la
segunda Conferencia de las Partes encargatla del examen del Tratado sobre
prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, y cualesquiera avances
tecnológicos pertinentes*. .

* Dos delegaciones reservaron su posición con respeto a la referencia
que se hace en este párrafo a la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar.
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a) Asia sudoriental:

3. Para prevenir la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre,
deberían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales
apropiadas en consonancia con el espíritu del Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

El establecimiento de zonas de paz:

----~----_.- .-
•. .~••., ---O·."

4.

El establecimiento de zonas de paz en diversas regiones del mundo, en
condiciones apropiadas que han de ser definidas claramente y determinadas
libremente por los Estados interesados en la zona, teniendo en cuenta las
características de ésta y los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
de conformidad con el derecho internacional, puede contribuir a fortalecer la
seguridad de los Estados en esas zonas y, en general, a la paz y la seguridad
internacionales.

:::0

ner

l. Medidas de fomento de la confianza

b) (Los Estados interesados tendrán que proseguir las consultas sobre
el texto relativo al Océano Indico;)

Los Estados de la región deberán adoptar medidas para establecer
prontamente una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia sudoriental~

teniendo presente la necesidad de asegurar la estabilidad y de mejorar las
perspectivas de cooperación y desarrollo en la región*,

(Los Estados interesados tendrán que proseguir las consultas sobre
relativo al Mediterráneo.) --

-----------OTRAS MEDIDAS

c)
el texto

A fin de facilitar el proceso de desarme, es necesario adoptar medidas y
aplicar políticas encaminadas a fortalecer la paz y la seguridad
internacionales y a fomentar la confianza entre los Estados. El compromiso de
adoptar medidas que fomenten la confianza podría contribuir en forma
significativa a la preparación para progresos futuros en el desarme. Con este
objeto, deberían adoptarse medidas como las siguientes.y otras medidas que
están por acordarse:

a) La prevención de ataques por accidente, error de cálculo o falla en
las comunicaciones, mediante la adopción de medidas para mejorar las
comunicaciones entre los gobiernos, especialmente en las zonas en que haya
tirantez, mediante el establecimiento de líneas telefónicas directas y otros
métodos que sirvan para reducir el peligro de conflicto,

3,

:les

b) Los Estados deberían evaluar las posibles consecuencias de sus
actividades de investigación y desarrollo militares en relación con los
acuerdos vigentes y con los nuevos esfuerzos en la esfera del desarme.

a

•

* Algunas delegaciones reservaron su posición sobre el texto actual de
este apartado.

-145-
:J,I

t
o

•



3. Movilización de la opinión pública mundial en favor del desarme

Prevención del uso de la fuerza en las relaciones internacionales2.

a) Estricta adhesión y plena dedicación de todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas a los Propósitos de la carta de las Naciones Unidas y
obligación de observar estrictamente sus principios, así como otros princ~p~os

pertinentes y generalmente aceptados del derecho internacional relativos al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, en particular los
principios de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra
la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado, o contra los pueblos bajo dominación colonial o extranjera
que tratan de ejercer su derecho a la libre determinación y alcanzar la
independencia, no adquisición y no anexión de territorios por la fuerza y no
reconocimiento de tal adquisición o anexión, no intervención y no injerencia
en los asuntos internos de otros Estados, inviolabilidad de las fronteras
internacionales, y arreglo pacífico de las controversias, teniendo en cuenta
el derecho inmanente de los Estados a su legítima defensa individual y
colectiva de conformidad con la Carta.

I

b) Fortalecimento del papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y plena aplicación de las decisiones
del Consejo de Seguridad por todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, de conformidad con las obligaciones que les impone el Artículo 25 de
la Carta de las Naciones Unidas.

A fin de movilizar y activar la opinión pública mundial en favor del
desarme deberían adoptarse en todas las regiones del mundo, en forma
equilibrada, real y objetiva, las medidas concretas que se exponen a
continuación y que están destinadas a aumentar la difusión de información
acerca de la carrera de armamentos y los esfuerzos para detener e invertir su
cursoa

a) Por lo tanto, durante toda la ejecución del Programa, los órganos de
información gubernamentales y no gubernamentales de los Estados Miembros y de
las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así corno de las
organizaciones gubernamentales, deberán emprender, cuando proceda, nuevos
programas de información referentes al peligro de la carrera de armamentos, y
a los esfuerzos y negociaciones dedicados al desarme y sus resultados, en
particular mediante actividades anuales llevadas a cabo en relación con la
Semana del Desarme. Esas medidas deben constituir un programa para. que la
opinión pública mundial aprecie mejor el peligro de la guerra en gene~al y de
la guerra nuclear en particular,

b) A fin de contribuir a una'mejor comprensión y a una conciencia más
clara de los problemas creados por la carrera de armamentos y de la necesidad
del desarme, se exhorta a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, a que adopten medidas
encaminadas a establecer programas de educación para el desarme y estudios
sobre la paz a todos los niveles,

c) La Campafta Mundial de Desarme, iniciada solemnemente por la Asamblea
General en la sesión inaugural de su segundo período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, debería proporcionar una oportunidad de
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deliberación y debate en todos los países sobre todos los puntos de vista
relacionados con los problemas, los objetivos y las condiciones del desarme.
La Campafta tiene tres propÓsitos primordiales: informar, educar y generar
comprensión y apoyo públicos para los objetivos de las Naciones Unidas en la
asfera de la limitación de armamentos y el desarme.

d) Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en la
esfera del desarme, deberán emprenderse estudios sobre cuestiones concretas,
por decisión de la Asamblea General, cuando sea necesario, a fin de preparar
el terreno para celebrar negociaciones o para llegar a un acuerdo. Asimismo,
los estudios que se lleven a cabo bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
en especial los que realice el Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme, podrían aportar una contribución útil al
conocimiento y la exploración de los problemas de desarme, sobre todo a largo
plazoJ

e) Debería alentarse a los Estados Miembros a asegurar una mejor
corriente de información sobre los diversos aspectos del desarme a fin de
evitar la difusión de información falsa y tendenciosa relativa a los
armamentos, y a concentrarse en el peligro del aumento de la carrera de
armamentos y la necesidad de un desarme general y completo bajo un control
internacional eficazJ

f)* En particular, se debería dar publicidad a las decisiones tomadas
por la Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones dedicados
al desarme, y sobre todo el Documento Final del primer período extraordinario
de sesiones.

4. Verificación**

a) A fin de facilitar la concertación y la aplicación efectiva de los
acuerdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Estados deberían aceptar
disposiciones apropiadas de verificación en tales acuerdos.

b) En el contexto de las negociaciones internacionales de desarme, se
debería seguir examinando el problema de la verificación y se deberían
considerar métodos y procedimientos adecuados en esta esfera. Debería hacerse
todo lo posible por desarrollar métodos y procedimientos adecuados que no sean
discriminatorios y no interfieran indebidamente en los asuntos internos de
otros Estados o pongan en peligro su desarrollo económico y social***.

* La ubicación definitiva de este párrafo en el Programa Comprensivo
de Desarme se decidirá más adelante.

** Algunas delegaciones manifestaron su preferencia por que los
párrafos corespondientes a este epígrafe se ampliaran y se destacaran más,
fuese como introducción al capítulo V (Medidas y etapas'de ejecución) o como
capítulo separado antes del capítulo V. Una delegación sostuvo que los
párrafos correspondientes a este epígrafe deberían formar parte del
capítulo VI (Mecanismo y procedimientos).

*** La ubicación definitiva de la segunda frase de este párrafo se
decidirá más adelante.
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DESARME Y DESARROLLO

l. Habida cuenta de la relación entre los gastos en armamentos y el
desarr~:lo económico y social, la aplicación del Programa Comprensivo de
Desarme debería aportar una contribución eficaz al desarrollo económico y
social de todos los Estados, en particular de los países en desarrollo. En
ese contexto, tiene especial importancia que se efectúen progresos
considerables en la esfera del desarme, conforme a la responsabilidad que
incumbe a cada Estado a ese respecto, a fin de que puedan liberarse los
recursos reales que ahora se utilizan con fines militares y destinarse al
desarrollo económico y social en el mundo, especialmente en beneficio de los
países en desarrollo.

EL DESARME Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

VI. Mecanismo Y.EFocedimientos

Ultima etapa*

Etapa intermedia*

3. El Secretario General presentará periódicamente a la Asamblea General
informes sobre las consecuencias económicas y sociales de la carrera de
armamentos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y la
seguridad del mundo.

2. El desarme contribuiría, a largo plazo, al desarrollo económico y social
efectivo de todos los Estados, en particular de los países en desarrollo, pues
ayudaría a reducir las disparidades económicas entre los países desarrollados
y los países en desarrollo y a establecer el nuevo orden económico
internacional basado en la justicia, la equidad y la cooperación, así como a
solucionar otros problemas mundiales.

l. El progreso en materia de desarme debería ir acompafiado de medidas
destinadas a robustecer las instituciones para el mantenimiento de la paz y el
arreglo pacífico de las controversias internacionales. Durante la ejecución
del programa de desarme general y completo, y luego de ella, habría que
adoptar, de conformidad con los Principios de la carta de las Naciones Unidas,
las providencias necesarias para mantener la paz y la seguridad
internacionales, incluida la obligación de los Estados de poner a disposición
de las Naciones Unidas los efectivos convenidos necesarios para una fuerza de
paz internacional que se equiparía con tipos convenidos de armamentos. Los
arreglos para la utilización de esta fuerza deberían asegurar que las Naciones
Unidas pudiesen prevenir o reprimir eficazmente cualquier amenaza o uso de
armas en violación de los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.

* Se utiliza este epígrafe sin perJulclo de la posición que adopten
las delegaciones con respecto a las cuestiones relacionadas con las etapas
de ejecución.

1. De conformidad con la Carta, las Naciones Unidas deberían continuar
asumiendo un papel central y una responsabilidad primordial en la esfera
del desarme,
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2. Las negociaciones sobre medidas multilaterales de desarme previstas en
el Programa Comprensivo de Desarme deberían celebrarse, como norma, en el
Comité de Desarme, único órgano de negociaciones multilaterales en la esfera
del desarme.

3. Las negociaciones bilaterales y regionales sobre el desarme pueden
desempefiar t~bién un papel importante y podrían facilitar la negociación de
acuerdos multilaterales en materia de desarme.
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4. Las Naciones Unidas deberían ser debidamente informadas a través de la
Asamblea General, o de cualquier otro conducto adecuado de las Naciones Unidas
que llegase a todos los Miembros de la Organización, de todos los esfuerzos de
desarme que ~uviesen lugar fuera de su égida sin perjuicio del progreso de
las negociaciones.

5. Los Estados harán todo lo posible, en especial mediante la celebración de
negociaciones de buena fe sobre medidas concretas de desarme, para alcanzar el
objetivo de qp desarme general y completo, según se define en el Programa
Comprensivo, antes del afto 2000. Con el fin de garantizar e1·logro constante
de progresos hacia la plena realización de este objetivo final, se convocarán
periódicamente períodos extraordinarios de sesion~s de la Asamblea General
para examinar la ejecución de las medidas incluidas en las diversas etapas del
Programa Comprensivo. El primero de esos períodos extraordinarios de sesiones
de la Asamblea General se celebrará en (1987) (1988) (1989), Y en él:
a) se examinará la ejecución de las medidas incluidas en la primera etapa
del Programa Comprensivo, b) se estudiarán los reajustes que haya que
introducir en el Programa a la luz de ese examen y las medidas que deban
adoptarse para fomentar progresos en su ejecución, c) se elaborarán con mayor
detalle las medidas que hayan de ejecutarse en la segunda etapa del Programa,
teniendo en cuenta los progresos relizados hasta la fecha, así como la
evolución de las relaciones internacionales y los adelantos de la ciencia y
la tecnología, y d) se decidirá la fecha del siguiente período extraordinario
de sesiones con el fin de examinar la ejecución de las medidas incluidas,
y ajustadas en caso necesario, en la segunda etapa del Programa Comprensivo,
quedando entendido que dicho período de sesiones habrá de celebrarse antes de
transcurridos seis aftos del primero*.

6. Además de los exámenes periódicos que se hagan en los períodos
extraordinarios de sesiones, debería realizarse un examen anual de la
ejecución del Programa. Por consiguiente, debería incluirse anualmente en el
programa de los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General un tema
titulado "Examen de la ejecución del Programa Comprensivo de Desarme-o Para
facilitar la labor de la Asamblea General a este respecto, el Secretario
General debería presentar anualmente un informe a la Asamblea General sobre
los progresos realizados en la ejecución del Programa.

ar
ra 7. Durante su examen anual, o en los períodos extraordinarios de sesiones

que celebre para examinar la aplicación del Programa Comprensivo de Desarme,
la Asamblea General podrá, según proceda, considerar y recomendar ulteriores
medidas y procedimientos para mejorar la aplicación del Programa.
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8. En la aplicación del Programa Comprensivo de Desarme, la Comisión de
Desarme continuará funcionando como órgano deliberante subsidiario de la
Asamblea General, y considerará los diversos problemas en la ~sfera del
desarme y formulará recomendaciones al respecto.

9. En su momento oportuno, deberían considerarse las propuestas enumeradas
en el párrafo 125 del Documento Final del primer período extraordinario de
sesiones y en el anexo 11 del Documento de Clausura del segundo período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y adoptarse decisiones
al respecto.

10. En cuanto fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, debería
celebrarse una conferencia mundial de desarme con la participación de todos
los Estados y una preparación adecuada."

G. Prevención de la carrera de armamentos én el
espacio ultraterrestre

89. De conformidad con su programa de trabajo, el Comité examinó el tema de
la agenda titulado "Prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre" del 18 al 22 de abril y del 8 al 12 de agosto de 1983.

90. El Comité tuvo a la vista los nuevos documentos siguientes en relación con
este temal

a) Documento CD/375, de 14 de abril de 1983, presentado por la delegación de
Francia, titulado "Prevención de 1~ carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre",

b) Documento CD/410, de 9 de agosto de 1983, presentado por la delegación de
Mongolia, titulad,,) "Prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre~.

c) Documento CD/413, de 17 de agosto de 1983, presentado por las
delegaciones de Australia, Bélgica, canadá, los Estados Unidos de
América, Francia, Italia, el Japón, los Países Bajos, el Reino Unido
y la República Federal de Alemania,

d) Documento CD/418, de 23 de agosto de 1983, titulado -Declaración del
Grupo de los 211 Prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre".

91. El Comité examinó la cuestión de la prevención de la carrera de armamentos en
el espacio ultraterrestre en sesiones ,plenarias y en sesiones oficiosas. El Comité
examinó asimismo propuestas para la creación de un grupo de trabajo ad hoc en
relación con este tema de la agenaa. El Grupo de los 21 reafirmé su propuesta,
contenida en el documento CD/329, de que se estableciera inmediatamente un grupo
de trabajo encargado de celebrar negoc~aciones con miras a la celebración de un
acuerdo, o de varios acuerdos, según correspondiera, para prevenir la carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre en todos sus aspectos. El Grupo de los 21
sostuvo que esto se pedía expresamente en la resolución 37/83 de la Asamblea
General. También estaría en conformidad con el párrafo 80 del Documento Final,
en el que se dice quel "Para evitar la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre, deberían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones
internacionales apropiadas en consonancia con el espíritu del Tratado sobre los

-150-

I



lI\isión de
io de la
era del

:1 enumeradas
:linario de
?eríodo
;iones

,
~rla

)n de todos

:ema de
:io

,ación con

delegación de
l el espacio

delegación de
n el espacio

s
os de
no Unido

ción del
el espacio

t'mamentos en
s. El Comité
~en

t'opuesta,
e un grupo
ión de un
::arrera de
?o de los 21
!mblea
:0 Final,
>ac10
:iones
¡obre los

principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes·.
China siguió apoyando la propuesta del Grupo de los 21 de que se estableciera un
grupo de trabajo ad hoc con miras a negociar tratadoa sobre la prevención de la
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Un grupo de países socialistas
reiteró tamb~én su propuesta, contenida en el documento CD/272, de que se
estableciera :un grupo de trabajo con el fin de celebrar negociaciones acerca del
texto de un tratado internaci.onal sobre l~ prevención de la carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre. Indicaron asimismo que podían apoyar la propuesta
del Grupo de los 21. En la 235a. sesión plsnQ~ia, un grupo de delegaci~nes

occidentales presentó el documento CD/413, en el cual se proponía que el Comité
creara un grupo de trabajo ad hoc en relación con el tema de la agenda y pidiera
a dicho grupo de trabajo que determinase, mediante un examen sustantivo, las
cuestiones que guardaban relación con la prevención de la carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre.

92. Un grupo de países socialistas y varias delegaciones de otros Estados
consideraron, nO obstante, que la amenaza de una guerra de armamentos en el espacio
ultraterrestre había aumentado y se había agudizado y, en este contexto, podía
aumentar el peligro de una guerra nuclear. Por consiguiente, consideraban
necesario iniciar sin más demora negociaciones efectivas y prácticas sobre la
elaboración de acuerdos internacionales para prevenir una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre. Un grupo de países socialistas insistió en
particular en la necesidad de negociar en el Comité un tratado sobre la prohibición
del emplazamiento de armas de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre.
Un Estado miembro presentó al Comité el proyecto de un tratado al respecto
(CD/274). El mismo Estado seftaló a la atención del Comité las ~uevas iniciativas
de su gobierno con miras a prevenir una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre (CD/420) y, en particular, el proyecto de tratado sobre la
prohibición del uso de la fuerza en el espacio ultraterrestre y, a partir de éste,
con respecto a la Tierra, presentado a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
Seftaló tambié~ la obligación contraída por ese Estado de no ser el primero en
emplazar en el espacio ultraterrestre ningún tipo de armas antisatélite, es decir
el establecimiento de una moratoria unilateral respecto de esos lanzamientos
durante todo el tiempo durante el cual otros Estados, comprendidos los Estados
Unidos de América, se ~bstuvieran de emplazar en el espacio armas antisatélite
de cualquier tipo. Otras delegaciones reafirmaron su convencimiento de que toda
actividad en el espacio ultraterrestre debía tener fines pacíficos y realizarse
en beneficio de todos los pueblos, independientemente de su grado de desarrollo
económico y científico. Dadas la novedad y la complejidad del tema, consideraban
indispensable que un grupo de trabajo sobre el tema 7 empezara por determinar las
cuestionas pertinentes para la prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, comprendido un examen a fondo de los acuerdos vigentes.
Lamentaron que un grupo de delegaciones no hubiera considerado aceptable su
propuesta relativa. a un mandato para un grupo de trabajo ad hoc sobe el tema 7, que
figuraba en el documento CD/413. El Grupo de los 21 reafirmó el prin~ipio de que
el espacio ultraterrestre - patrimonio común de la humanidad - debía reservarse
exclusivamente para fines pacíficos. Aunque el Grupo de los 21 no objetaba a que
se realizara un examen a fondo de las cuestiones pertinentes como fase inicial de
la labor del Grupo de Trabajo, consideraba no obstante que debería prohibirse para
siempre la extensión de la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre y el
empleo de éste con fines hostiles. A este respecto, un grupo de Estados
socialistas manifestó su desaliento porque un grupo de delegaciones no hubiera
considerado aceptables las propuestas relativas a un mandato de un grupo de trabajo
ad hoc en relación con el tema 7 contenidas en los documentos CD/272 y CD/329.
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93. Se estableció un Grupo de Oon~~~to con la tarea de formular un mandato
adecuado para un grupo de trabajo ad hoc en r.elación con este tema. El Grupo de
Contacto celebró varias sesiones bajo la dirección del Presidente del Comité de
Desarme. El Grupo de los 21, un grupo de Estados socialistas y varias delegaciones
más presentaron diversas propuestas al Grupo de Contacto.

94. No hubo consenso en el Comité acerca de las propuestas que figuraban en los
documentos CD/272, CD/329 y CD/413.

H. Examen de otras esferas relacionadas con la cesación
de la carrera de armamentos y el desarme y demás
medidas pertinentes

95. De conformidad con la decisión adoptada en su 225a. sesión plenaria, el Comité
celebró una reunión informal para intercambiar opiniones acerca de·~las medidas
complementarias de las conclusiones de la Primera Conferencia de las Partes
encargada del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y
otr~s armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánic.os y su subsuelo.

Pres
el ro

l. Examen y aprobación ciel informe anual del Comité
y de cualesquiera otros informes pertinentes a la
Asamblea General de las Naciones Unidas

96. De conformidad con su programa de trabajo, el Comité examinó el tema de la
agenda titulado "Examen y aprobación del informe anual del Comité y de cu&lesquiera
otros informe~ pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas·,
del 22 al 30 de agosto de 1983.

97. El Presidente transmite el presente informe, aprobado por el Comité
el 30 de agosto de 1983, en nombre del Comité de Desarme.

(Firli1a~) Jorge MORELLI PANOO
Perú

Presidente del Comité
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LISTA GENERAL DE LOS PARTICIPANTES EN LOS TRABAJOS DEL COMITE

(Período de sesiones de 1983)

Dirección: 28C chemin du Petit-Saconnex, 1209 Geneve, Tel. No. 31.97.10

110.

era

Presidente del Comité durante
el mes de febreros

Presidente del Comité durante
el mes de marzo:

Presidente dél Comité durante
el mes de abril:

Presidente del Comité durante
~es de junio:

Presidente del Comité durante
el mes de julio:

Presidente del Comité durante
el mes de agosto:

Secretario del Comité de Desarme
y Representante Personal del
?ecretario General:

Secretario Adjunto del Comité
de Desarme:

Alemania, República Federal de

*Sr. Henning Wegener

Sr. Frank Elbe

Coronel Wolf-Eberhard von dem Hagen

Sr. Wolfgang Ráhr

* Acompaftado de su esposa.

Embajador Dugersurengiin Erdembileg
(Mongolia)

Embajador Ali Skalli (Marruecos)

Embajador Frans Van Dongen (Paises Bajos)

Embajador G.O. Ijewere (Nigeria)

Embajador Mansur Ahmad (Pakistán)

Embajador Jorge Morelli Pando (Perú)

Sr. Rikhi Jalpal

Sr. Vicente Berasategui

Embajador
Jefe de la delegaciól~ ante el Comité de

Desarme

Consejero
Representante Suplente ante el Comité de

Desarme

Asesor mil i tar
Delegación ante el Comité de Desarme
Primer Secretario

Primer Secretario
Delegación ante el Comité de Desarme

,1

'1
I
I
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Dirección, 308 route de Lausanne, 1293 Bellevue, Geneve, Tel. No. 74.19.85

Alemania, República Federal de (continuación)

~irección' 110 avenue Louis-Casai, 1216 Geneve, Tel. No. 98.59.59

Sr. Michael Gerdts

Sr. Johannes Pfirschke

Argelia

*Sr. Bachir Ould-Rauis

*Sr. Abdelkader Taffar

Sr. Mohamed Salah Maachi

Sra. Fatma-Zohra Ksentini

Sr. Cherif Lauar

Argentina

*Sr. Julio C. Carasales

Sr. Roberto García Moritán

*Sr. Roberto Villambrosa

Coronel Roberto R. Huber

Sr. Miguel Estrada Oyuela

Segundo Secretario
Delegación ante el Comité de Desarme

Asesor
Ministerio Federal de Defensa

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación "

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Ministerio de Defensa Nacional

Secretaria

Ministerio de Defensa Nacional

Embajador
Delegado Especial para Asuntos de Desarme
Misión Especial para el Desarme en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Especial para el Desarme en Ginebra
Representante Suplente

Primer Secretario
Misión Especial para el Desarme en Ginebra
Representante Suplente

Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa, Buenos Aires

Experto
Comisión Nacional de Energía Atómica
Buenos Aires

Austr

cire

*Sr.

*Sr.

Sr.

Sra.

Mayor

Capit

Srta.

* Acompaftado de su esposa.

-154-

*



Direcci6n. 56-58 rue de Moillebeau, Peti t-Saconnex, Geneve, Tel. No. 34.62.00

i
I

.1
, .i

,j

,-
\fi

a
i

,'1

:'1

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

~aciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

*Sr. Rory Steele

*Sr. David Sadleir

Australia

de

Direcci6n. 58 rue de Moillebeau, 1211 Geneve, Tel. No. 33.81.50

Sr. Trevor Findlay

Sra. Shirley Freeman

Sr. Peter McGregor

Bélgica

*8r. A. Onkelinx

Sr. Ch. bulier

*8r. J.M. Noirfalisse

Mayor G. Donnet

Capitán H. de Bisschop

Srta. M. de Becket

* Acompaftado de su esposa.

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Organización de Ciencia y Tecnología para la
Defensa, Melbourne

Experto (armas químicas)

Experto (sisMÓlogo)
Oficina de Recursos Minerales, Canberra

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Ministro Plenipotenciario
r-Dlrector del Servicio de Desarme
~Ministerio de Relaciones Exteriores, Bruselas

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)

Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa Nacional, Bruselas

Servicio Sismológico del Real Observatorio
de Bélgica
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Bélgica (continuación)

Sr. J.M. van Gils Jefe del Servicio Sismológico del Real
Observatorio de Bélgica

B

S

Dirección. 47 avenue Blanc, 1290 Geneve, Tel. No. 31.75.40

Dirección. 17 rue Alfred Vincent, 1201 Geneve, Tel. No. 32.25.56/7

Bulgaria

Direcci6n. 16 chemin des Crets-de-Pregny, 1218 Grand-Saconnex, Geneve,
Tel. No. 98.03.00

s

*

*

S

*

s

S

*

s

*

*

D

Representante Permanente Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Secretario y miembro

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Miembro

Ministro
Representante Adjunto

Embajador
Representante ante el Ccmité de Desarme
Jefe de la delegación

Embajador
Repr~sentante Permanente ante la-Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía
'Subjefe de la delegación

Birmania

*U '!'han Tun

*U Tin Kyaw Blaing

U Maung Maung Gyi

Brasil

*Sr. Konstantin Tellalov

Sr. Sergio de Queiroz Duarte

Sr. Celso Antonio de Souza e Silva

Sr. 80rislav Konstantinov

Sr

* Acompaftado de su esposa.
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Bulgaria (continuación)

Sr. Dimitan Kostov Embajador
Jefe del Departamento -Las Naciones Unidas y

el Desarme- del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Sofía

a de

Sr. Baruch Grinberg Embajador
Jefe Adjunto del Departamento -Las Naciones

Unidas y el Desarme- del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Sofía

*Sr. Ivan Sotirov Primer Secretario
Ministerio de Relaciones E~teriores, Sofía

Direcciónl lOA avenue de Budé, 1202 ~eneve, Tel. No. 33.90.00

*Sr. R.J" Rachon

Segundo Secretario .
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía

Segundo Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía

Tercer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)

Experto (fen6menos sísmicos)

Embajadcr y Representante Permanente en el
Comité de Desarme

Consejero
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Adjunto

Consejero
Misi6n Permanente &nte la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario y Cónsul
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*Sr. Peter Poptchev

*Sr. Klement Pramov

*Sr. D.S. McPhail

*Sr. Gerald R. Skinner

Sr. Radoslav Doyanov

Sr. Vitya Bozhkov

Sr. Nikolay Mijailov

Canadá

Sr. Ludmil Khristoskov

Sr. D. Dhavernas
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Asesor

Asesor

Asesor

Asesor

Asesor

Asesor

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Asesora

Segundo Secretario
Representante Permanente Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Asesor

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Delegado
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Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de
. las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Acampaftado de su esposa.*

*Sr. Luis Solá Vila

*Sr. Pedro Núftez Mosquera

*Sr. Milo~ Vejvoda

Canadá (continuacióll)

Coronel R. Cleminson

Sr. E. Gilman

Sr. R. Sutherland

Dirección: 36 rue de Lausanne, 1211 Geneve, Tel. No. 31.35.60

Sr. W. Oliver

Sr. Peter Basham

Sra. Chantal de Varennes

Sr. M.C. Hamblin

Sr. Julio Beredia pérez

Sr. Angel Víctor González pérez

Checoslovaguia

Dirección: 9 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand-Saconnex, Geneve,
Tel. No. 98.91.82



Checoslovaquia (continuación)

Sr. Panel Chlumsky Consejero
Representante Permanente Adjunto

Oficina de las NQciones Unidas
Miembro

ante la
en Ginebra

:ina de

Sra. Marta Slámová

Sr. Andrej Cima

*S . o "r. Jan Jlrusek

Sr. Ji~í Franek

China

Consejera
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Miembro

Jefe Ad~unto de la Sección de Desarme
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores
Miembro

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Miembro

Experto

las
Direcci6n: 11 chemin de Surville, 1213 Petit-Lancy, Geneve, Tel. No. 92.25.48

las

las

ina de

Sr. Qian Jia Tong

Sr. Li Luye

*Sr. Tian Jin

Sra. Wang Zhiyun

Sr. Ling Cheng

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante el Comité de

Desarme
Jefe de la delegación

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Ministro
Representante Permanente Adjunto ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Primer Secretario
Misión Permanente a~te la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
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* Acompaftado de su esposa.

-159-

I



Direcci6n. 72 rue de Lausanne, 1202, Geneve, Tel. No. 31.65.30
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China (continuaci6n)

Sr. Li Changhe

Sr. Pan Zhenqiang

Sra. Ge Yuyun

Sr. Pan Jusheng

Sr. Yu Zhongzhou

Sr. Hu Xiaodi

Sra. Zhou Yunhua

Sr. Chang Tong

Egipto

*Sr. El Sayed Abdel Raouf El Reedy

*Sr. Ibrahim Ali Rassan

*Sr. Waguih Hanafi

* Acompaftado de su esposa.

Jefe Adjunto de la División
Departamento de Organizaciones y

Conferencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante

Funcionario del Ministerio de Defensa
Nacional

Representante

Funcionari~ del Departamento de
Organizaciones y Conferencias
Internacionales

Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante

Experto
Ministerio de Defensa Nacional

Experto
Ministerio de Defensa Nacional

Tercer Secretario
Departamento de Organizaciones y Conferencias

Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesor

Experta
Ministerio de Defensa Nacional

Funcionario del Ministerio de Defensa
Nacional

Experto

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

-Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Sec~~tario

Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
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Egi?to (continuació~1

Srta. Wafaa Bassim

·Sr. Ahmed Maher Abbas

Estados Unidos de América

Tercera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Direcciónl 11 route de Pregny, 1292 Chambésy, Geneve, Tel. No. 99.02.11

cencias

a de

s

*Honorable Louis G. Fields

*Sr. Morris D. Busby

Sr. Barold L. Brown, 11

Sr. John Egan McAteer

y el Desarme

Sr. Pierce S. Corden

Sr. Boward B. Durham

Sr. Lawrence Madsen

Sr. Jon Gundersen

Sr. Robert Norman

Sr. Charles Bay

Embajador
Representarte ante el Comité de Desarme

Representante Suplente ante el Comité de
Desarme

Coronel del Ejército de los Estados Unidos
División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos

División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Departamento de Energía

Departamento de Energía

Oficina de Asuntos Políticos de las Naciones
Unidas

Dirección de Asuntos de las Organizaciones
Internacionales

Departamento de Estado

Oficina de Asuntos Políticos de las
Naciones Unidas

Dirección de Asuntos de las Organizaciones
Internacionales

Departamento de Estado

Coronel del Ejército de los Estados Unidos
Oficina del Estado Mayor Conjunto
Departamento de Defensa

I
"

* Acampanado de su esposa.
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Primer Secretario
Misión Permanent.9 ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Coronel del Cuerpo de Infantería de Marina
de los Estados Unidos

Oficina del Estado Mayor Conjunto

División de Asuntos Multilateralf's
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Mayor del Ejército de los Estados Unidos
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Organismo de Proyecto~ de Investigación
Avanzada para la Defensa

Oficina de Asuntos Político-Militares
Departamento de Estado

Organismo de Proyectos de Investigación
Avanzada para la Defensa

Organismo de Proyectos de Investigación
Avanzada para la Defensa

Departamento de Estado

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación
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Grupo de Expertos Científicos

Acompanado de su esposa.*

Estados Unidos de América (continuación)

*Sr. Richard L. Horne

Sr. Robert Mikulak

Sr. Roger F. Scott

Sr. John Tierney

Sr. John Doesburg

Sra. Blair Murray

*8r. Tadesse Terrefe

Sr. Ralph Alewine

Sra. Ann Kerr

Sr. Lawrence Turnbull

Sr. Donald Springer

Etiopía

Dirección: 56 rue de Moillebeau, 1211 Geneve, Tel. No. 33.07.50
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Dirección: 36 route de Pregny, 1292 Chambésy, Geneve, Tel. No. 58.21.23

Etiopía (continuación)

Srta. Kongit Sinegiorgis

*Sr. Fesseha Yohannes

*Sr. Fran~ois de la Gorce

Consejera
Representante Permanente Adjunta
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en G~nebra

Representante

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Enlbajador
Rf!presentante ante el Comité de Desarme '1

".1

~
n
'1

.1
·1

1

,,
".¡

*Sr. Jacques de Beal\SSe

Sr. Benoit d'Aboville

Primer Consejero
Representante Adjunto

Subdirecciór. d~ Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores, París

:¡

r·~···í!.:

.1
'.1:J

_,1

Dirección: 81 avenue de Champel, 1206 Geneve, Tel. No. 46.03.23

Subdirección de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores, París

Coronel Gesbert

Srta. Lydie Ghazerian

*5r. Miche1 Couthures

Hungría

*Sr. Imre Kómives

Ministerio de Defensa

Primer Secretario

Embajador
Representante Permanente

de las Naciones Unidas
Jefe de la delegación

ante la Oficina
en Ginebra

;'[
J

f~·t'
1

*Sr. Ferenc Gajda

Sr. Tibor Tóth

-1
I¡

.1
!

. ::¡Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación
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Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Acompanado de su esposa.*

•



Hungría (continuación)
lndon

Sr. Ede Bisztricsány

Coronel László Máté

Coronel Gyorgy Szentesi

India

Profesor de Sismología
Jefe del Observatorio Sismológico de la

Academia de Ciencias de Hungría

Experto
Ministerio de Defensa

Experto
Ministerio de Defensa

Direc

Sr. N

Sr.

Direcci6nl 9 rue du Valais, 1202 Geneve, Tel. No. 32.08.59

*Sr. M. Dubey

*Sr. Shyam Saram

Sr. Sheel Kant Sharma

**Sra. Lakshmi Puri

Sr. Nikhil Seth

Sr. Mohan Kumor

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente (hasta ellO de

julio de 1983)

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente (a partir del 11 de

julio de 1983)

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Asesora

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Asesor

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Sr. 1

Sra.

Sr.

Sr.

Sr.,

Gene

*
*.l'

Acampaftado de su esposa.

Acompaftada de su esposo.
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Indonesia

Direcci6nl 16 rue de Saint-Jean, 1203 Geneve, Tel. No. 45.33.50

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Rep¡oesentante

Embajador
Representante Permanente Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unid&s en Ginebra
Jefe de la delegación

Sr. Nana S. Sutresna

Sr. Noegroho-Wisnoemoerti

o

•

Sr. Indra Oamanik

Sra. Pruistin Ramadhan

Sr. Budiman Darmosutanto

Sr. Mi~far Jalaluddin

Sre Iwan Hs. Wiranataatmadja

General de Brigada Haryomataram

Coronel Fauzy Qasim

Funcionario de la Dirección de
Organizaciones Internacionales

Ministerio de Relaciones Exteriores, Yakarta
Repr~sentante

Segunda Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante

segundo Secretario
Misión Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York
Representante

Agregado
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Funcionario de la Dirección de Organizaciones
InternacionaleS!

Ministerio de Relaciones Exteriores, Yakarta
Representante

Ministerio de Defensa y Seguridad, Yakarta
Asesor

Ministerio de Defensa y Seguridad, Yakarta
Asesor
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Italia

Dirección: 10 chemin de l'Impératrice, 1292 Pregny, Geneve, Tel. No. 33.47.50

J

*

*Sr. Mario Michele Alessi Embajador
Representante Permanente ante el Comité

de Desarme
Jefe de la delegación

*

*Sr. Bruno Cabras Consejero
Misió~ Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

s

*Sr. Carlo Maria Oli~a Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

S

*Sr. Ettore di Giovanni

Sr. Luigi Candorelli

Sr. Michele caputo

Sr. Rodolfo Console

capitán de Marina
Consejero Mi~itat

Ministerio de Defensa

Experto Jurídico
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto (sismólogo)
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto (sism61ogo)
Ministerio de Relaciones Exteriores

S

S

s

Dirección: 3S avenue de Budé, 1202 Geneve, Tel. No. 33.04.03

S

Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Jefe de la delegación

Consejero
Delegación Permanente ante el Comité

de Desarme
Jefe Adjunto de la delegación

Consejero
Delegación Permanente ante el Comité de

Desarme
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Acompaftado de su esposa.

*Sr. Ryukichi Imai

Mayor Roberto Di Carlo

*Sr. Masaki Konishi

*Sr. MaSéllji Takahashi

JapÓn
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:é

.as

.as

Japón (con~inuaci6n)

*Sr. Toshiyuki Takano

*Sr. Teruo Kawakita

Sr. Kenji Tanaka

Sr. Tsutomu Is~iguri

Sr. Masahiro Yamamoto

Sr. Kenji Fukushima

Sr. Ichiro Akiy~~

Sr. Shigeo Mari

Director de la Divisi6n de Desarme
Oficina de las Naciones Unidas
Ministerio de Defensa

Primer Secretario
Delegaci6n Permanente ante el Comité de

Desarme

Primer Secretario
Delegaci6n Permanente ante el Comité de

Desarme

Segundo Secretario
Delegación Permanente ante ei Comité de

Desarme (a partir del 15 de agosto de 1983)

Experto
Instituto Meteorológico del Jap6n, Tokio

Funcionario de la Divisi6n de Desarme
Oficina de las Naciones Unidas
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Organismo de Defensa, Tokio

Experto
Instituto Meteorol6gico del Jap6n, Tokio
(del 11 al 24 de julio de 1983)

Direcci6n: Hotel Ramada (Room 34), Geneve, Tel. No. -31.02.41

iar10

e

Sr. Tadashi Okada

*Sr. Tsutomu Arai

Kenya

Sr. Wafula Wabuge

Experto
Organismo de Defensa, Tokio

Tercer Secretario
Delegaci6n Permanente ante el Comité de

Desarme

Embajador
Representante Permanente ante las Naciones

Unidas, Nueva York
Jefe de la delegaci6n

* Acompal'lado de su esposa.
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Dirección: 13 avenue de Dudé, 1202 Geneve, T~l. No. 34.57.40

•

~-- ~._---., ..~-~--~._._.~
~ -'--- ~- - .._.... _- - .-"-.,_ .....•..... -

Consejero
Misi6n Permanente ante las Naciones Unidas
Nueva York
REWresentante

Segundo Secretario
Misión Permanente ante las Naciones Unidas
Nueva York
Representante

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Consejera
Representante Suplente

Embajador
Representante Permanente ante el Comité

de Desarme
Jefe de la delegación

Segunda Secretaria
Asesora

-168-

Acompaftado de su esposa.*

*Sr. Ali Skalli

Marruecos

Sr. Paul Ngugi Mwaura

Kenya (continuación)

*Sr. Alfonso García Robles

Sr. Daniel David Caroli Don Nanjira

Dirección: 22 chemin FranQois-Lehmanng 1218 Grand-Saconnex, Geneve,
Tel. No. 98.15.35

Sr. Sidi Mohamed Rahhali

México

Sr. Mohamed Chraibi

Sr. Qmar Hilale

Sra. Zadalinda González y Reynero

Srta. Ma¡: ía de los Angeles Romero .



México (continuación)

Mongolia

Direcci6nl 4 chemin dftS Mollies, 1295 Bellevue, Geneve, Tel. No. 74.19.74

itS Unidas

!s Unidas

IUcina
a

s

de las

/le las

Sr. Pablo ~."eda Riba

Srtaa Luz María Chablais Garc!a

Sr. Dugersurengiin Erdembileg

Sr. Luvsangiin Erdenechuluun

Sr. Jalbuugiin Choinkhor

Sr. Sukh-OChir Bold

Sr. Oidovyn Chimidregzen

Nigeria

Tercer Secretario
Asesor

Secretaria de la delegación

Embajador
Representante Peraanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaci6n

Primer Secretario
Misi6n Permanente ante las Naciones Unidas
Nueva York

Ministerio de Relaciones Exteriorp.s
Ulan Bator

Tercer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ulan, Bator

Direcciónl 32 chemin des Collombettes, 1211 Geneve, Tel. No. 34.21.40/49

)mité

Sr. G.O. Ijevere

Sr. A.N.C. Nwaozomudoh

Sr. J.O. Oboh

Sr. L.O. Akindele

Embajador
Representante Permanente
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaci6n

Consejero
Misi6n Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Primer Secretario Superior
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

T~rcer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Delegado
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Dirección. 56 rue de Moillebeau, 12r9 Geneve, Tel. No. 33.73.50

il

Nigeria (continuación)

Sr. A.A. Adepoju

Srta. I.E.C. Ukeje

Países Baios

*Sr. !'rans van Dongen

Sr. Bendrik Wagenmakers

·Sr. Joap Ramaker

Robert Jan Akkerman

Sr .. A.J.J. Oou

Sr. A.R. Ritaema

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Delegado 1-

Tercera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Delegada

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Oficina

de las N&~iones Unidas en Ginebra
Jefe da la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación
~hasta el 28 de febrero de 1983)

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación
(a partir del l· de marzo de 1983)

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas química~)

Director del Prins Maurits Laboratorium
mo, Delft

Experto (sism6logo)
Real Instituto Meteorológico de los

Países Bajos, De Bilt

Sr. G. Boutgast

• Acompal'lado de su esposa.

Experto (sism610go)
Real Instituto Meteorológico de los

Países Bajos, De Bilt
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Pakistán

Direcci6n. 63 rue de Lausanne, 1202 Geneve, Tel. No. 31.11.30/31.11/39

Dirección. 56 rue de M~illebeau, 1211 Geneve, Tel. No. 34.77.60

Embajador
Repr~sentante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Giílebra

Consejero
Misión P~rmanente ante la Oficina de las

Nacion~s Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la CZicina de las

Naciones Unidas en Gin~bra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

*Sr. Mansur Ahmmd

*Sr. Rafat Mahdi

*Sr. Tariq Altaf

Sr. Salman Bashir

na de las

na de las

!la de las

ipotenciario
a Oficina
ebra

la de las

Sr. Jorge Morelli Pando Embajador
Kinisterio de Relaciones Exteriores, Lima
Jefe de la delegaci6n

13)

Sr. Peter Cannock Embajador
Representante Permanente Suplente ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

la de las

'atorium

los

los

Sr. Eduardo Pance Vivaneo

Sr. César Castillo Ramírez

*Sr. Vicente Rojas

Sr. Augusto 'l'hornberry

Ministro COnsejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Permanente Adjunto

Primer Secretario
Misión Permanente·ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

.. Acampanado de su esposa.
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,!olonia

Dirección: 15 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand-Saconnex, Geneve,
Tel. No. 98.11.61

Reino

Sr. 'lb

**Sra.
Sr. Bogumil Sujka

Sr. Stanislaw Turbanski

Sr. Jerzy Zawalonka

Sr. Stanislaw Konik

Coronel Janusz Cialowicz

Sr. ~adeusz Strojwas

Sr. Gromoslaw Czempinski

Embajador
Jefe de la delegación
(hasta el 6 de febrero de 1983)

Embajador
Jefe de la ~ele9ación

Consejero
Ministro Plenipotenciario
Representante Permanente Adjunto ante

la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra

Jefe interino de la delegación a partir del
6 de febrero de 1983

Asesor del Ministro de Relaciones Exteriores

Ministerio de Defensa, Varsovia

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Sr. E.

Sr. Gr

Sr. F.

Srta.

Re úbli

Direcci

*5r. Ge

*5r. Ha

Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte

Dirección: 37-39 rue de Vermont, 1202 Geneve, Tel. No. 34.38.00

*Sr. Hu

*Sr. R. Ian T. Cromartie CMG

*Sr. Lawrence J. Middleton

*Sr. Barry P. Noble

Honorable M.A. Pakenham

Embajador
Jefe de la delegación

Consejero

Consej~ro

Misión PeJ:manente ante la Oficina de las
. Naciones Unidas ~n Ginebra

Departamento de Contr.ol da Armamentos y
Desarme

Oficina de Relaciones Exteriores y
del Commonwealth

Coronel

Sr. Man

Sra. Ha

Sr. Man

*

,J

•

* Acompafiado de su esposa.
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Ministerio de Defensa

Departamento de Control de Armamentos
y Desarme

Oficina de Relaciones Exteriores y
del Commonwealth

Primera Secretaria

Ministerio de Defensa

Centro de Investigaciones SismolÓgicas

Tercera Secretaria

-173-

Ministerio de Defensa Nacional

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación
(la. parte del período anual de sesiones)

Primer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
Academia de Ciencias de la República

Democrática Alemana

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación
(2a. parte del período anual de sesiones)

Tercera Secretaria
Ministerio de Relaciones Exteriores

Acompa6ada de su esposo.

Acompaftado de su esposa.*
**

**Sra. Joan l. Link

Sr. Thoroas D. Inch

Reino Unido de Gran BretaRa e Irlanda del Norte (continuación)

Sr. E. Glover

República Democrática Alemana

*8r. Gerhard Herder

*Sr. Harald Rose

Sr. Graham H. Cooper

Sr. F.H. Glover

Srta. Johanna E.F. Wright

*S1. Hubert Thielicke

Dirección: 49, rue de Moillebeau, 1209, Geneve, Tel. No. 33.67.50

Coronel Friederich Sayatz

Sr. Manfred N8tzel

Sra. Hannelo~e Hoppe

Sr. Manfred Schneider



República Democrática Alemana (continuación)
Sri

Sr. Ralf Tr app Asesor
Academia de Ciencias de la República

Democrática Alemana

Dire

Sr.

Direccióna 28 chemin du Petit-Saconnex, 1209 Geneve, Tel. No. 33.30.04

Direccióna 6 chemin de la Perriere, 1223 Cologny, Geneve, Tel. No. 52.10.90

*Sr.

Sra.

Sr.

Encargado de Negocios a.i.
Primer Secretario

Agregado Político

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas ~n Ginebra
Jefe de la delegación

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

República Islámica del Irán

Sr. Mohammad Jafar Mahallati

Sr. Nasrollah Kazemi Kamyab

Rumania

Sr. Mohammad Tabar Rahmanian

Sr. Jalil Zahirnia

*Sr. Ion Datcu Embajador
r~presentante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Sr.

*Sr.

*Sr. Teodor Melescanu Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

*Sr.

Sr.

Sr. Leon Toader Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Sr.

Sra.

*Sr. Mihail Bichir Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Sra.

Sr.

Sr. Tache Panait Primer Secretario
Ministerio de R~laciones Exteriores Sr.

Coronel Mihail Stefan Dogaru

* Acompaftado de su esposa.

Consejero
Ministerio de Defensa Nacional
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Direcciónl 62 rue de Vermont, 1202 Geneve, Tel. No. 34.36.00

S6 rue de Moillebeau, 1211 Geneve, Tel. No. 34.93.40
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Embajador
Representante Permanente
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en GinebrA

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Per~anente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Embajadora
Miembro del Parlamento
Presidenta de la Comisión de

Desarme de Suecia
Jefa ex officio de la delegación

cuando está presente

Miembro del Parlamento

Miembro del Parlamento

Miembro del Parlamento

Embajador
Jefe de la delegación

Miembro del Parlamento

Consejero
Jefe Adjunto de la delegaci6n

Embajador
Jefe de la delegación

Miembro del Parlamento

Director
MiniAterio de Relaciones Exteriores
31 de enero a 4 de febrero

*Sr. B.M.G.S. Pa1ihakkara

sr! Lanka

Sr. A.T. Jayakoddy

*Sr. Curt Lidgard

*8r. Carl-Magnus Hyltenius

Direcciónl

Suecia

Sr. Prasad ~riyawasam

Sra. Maj Britt Theorin

Sr. Rolf Ekéu

Sr. Georg Andersson

Sr. Sture Ericsson

Sra. Gunne1 Jonang

Sra. Ingrid Sundberg

Sr. Rune Angstrom

Sr. Bjarn Ska1a

* Acompaftado de su esposa.
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Suecia (continuaci6n)
Sue
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1
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1
¡
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l'
l.,

Sr. Lars Norberg

Sr. Gustav Bkhola

Sr. Sten Ask

Sr. Bernt Jonsson

*Coronel Hans Berglund

ASr. Johan Lundin

Sr. Jan Pravi tz

Sr. Ola Dahllllan

Sr. Lars Eric de Geer

Sr. Per Olof GranbaD

Sr. Hans Israelsson

Sra. Annmari Lau-Briksson

Director Adjunto
Ministerio de Relaciones Exteriores
7 a 11 de febrero

Ministro Plenipotenciario
Ministerio de Relaciones Bxteriores

Consejero
Ministerio de Relaciones Bxteriores
Ayudante de la Sra. 'l'heorin
31 de enero a la de febrero

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores
Ayudante de la Sra. 'l'heorin
31 de enero a 10 de febrero

Asesor Mili tar

Director de Investigación
Instituto Nacional de Investigaciones

para la Defensa

Ministt!rio de Defensa
Asesor Científico

Director de Investigaci6n
Instituto Nacional de Investigaciones

para la Defensa
Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaci~nes
para la Defensa

Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

Asesora Científica

Sra

Uni

Dir

*Sr

Sr.

Sr.

Sr.

Gen
Vic

Cor

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

* Ac:oaapaftado de su esposa.
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Suecia (continuación)

Sra. Ha:riet Olsson Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defensa

Asesora Científica

Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas

Dirección, 4 chemin du Champ du Blé, 1292 Chambésy, Geneve, Tel. No. 58.10.03

*Sr. Victor L. Issraelian Embajador
Miembro del Colegio del Ministerio de

Relaciones Exteriores
Representante ante el Comité de Desarme
Jefe de la delegación

Sr. Boris P. Prokofiev Jefe Adjunto de la delegación
Enviado
Director Adjunto del Departamento de

Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Roland M. Timerbaev Jefe Adjunto de la delegación
Enviado
Director. Adjunto del Departamento de

Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores

,1
el
,,1

Sr. Lev A. Naumov

Sr. Yury K. Nazarkin

Sr. Gennady Vorontzov

,j

,1
~

~
S

: .j
:j
n
'~

I
l···~.:~
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1••.•.•.1•..•'.....
l'
~ ~:
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Ministerio de Defensa
Asesor

Asesor
Ministerio de Defensa

Asesor
Ministerio de Relaciones Exteriores

Jefe Adjunto de la delegaclón
Enviado
Director Adjunto del Departamento de

Organizaciones Intetnacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
Ministerio de Relaciones Exte~iores

Asesor
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
Ministerio de Relaciones Exteriores

Acompaftado de su esposa.*

Coronel Vitaly M. Ganzha

General de División
Victor M. Tatarnikov

Sr. Timur F. Dmitritchev

Sr. Mijail F. Trepijalin
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D
G
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*

*

D

,.
ante la Oficina de las
y otras organizaciones
en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente

Naciones Unidas
internacionales

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas y otras organizaciones
internacionales en Ginebra

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas y otras organizaciones
internacionales en Ginebra

Experto

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas y otras organizaciones
internacionales en Ginebra

Experto

Experto

Experto

E~perto

Experto

Experto

'Experto
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Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (continuaci6n)

Sr. Valery V. Loschinin

Sr. Leonid P. Malev

Sr. Yury V. Kostenko

Sr. Vladimir A. Kroja

Sr. 19o~ Ns Scherbak

Sr. Vladimir F. Priajin

Sr. Grigory N. Vashadze

Sr. Grigory V. Berdennikov

Sr. Alexander P. Kutepov

Sr. Vitaly L. Kotuyansky

Sr. Nicolai 1. Chugunov

Sr. Oleg M. Lisov

Sr. Yuri M. Novosadov

Sr. Vladimir M. Cherednichenko

Sr. lvan P. Pasechnik

Sr. Oleg K. Kedrov

Sr. Vladimir A. Evdokuschin

Sr. Gennady V. Antsiferov



Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. Alberto López Oliver

Direcci6nz 22 chemin Fran~ois-Lehm~nn, 1218 Grand-Saconnex,
Geneve, Tel. No. 98.26.21e las

iones
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Venezuela ' I

,1

'j
:!

:1
.]
J

Sr. Teófilo Labrador Rubio Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

~ las
Lones

·Sr. Hugo Suárez Mora Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Sr. Osear García García Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Yugoslavia

Direcci6nz 5 chemin Thury, 1206 Geneve, Tel. No. 46.44.33

*Sr. Kazimir Vidas Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

! las
,ones

i las
ones

*Sr. Miodrag Mihajlovié

Sr. Dragomir Djokié

Sr. Dusan Minié

Ministro Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Consejero Especial, Secretaría Federal
de Relaciones Exteriores

Miembro de la delegación

Experto (armas químicas)

Sr. Milorad Radotié

Zaire

Experto (armas radiolÓgicas)
, -]

'~I
"i
j

'1
"1

Direcci6nz 32 rue de l'Athénée, 1206 Geneve, Tel. No. 41.83.22

*Sr. Bagbeni Adeito Nzengeya

* Acompaftado de su esposa.

Embajador
Representante Perm~nente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación
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Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Embaj.dor en Suiza y Representante
Permanente ante la'Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Jefe de la delegación

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Gficina de las

Naciones Unidas en Ginebr.
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Acompai'lado de su esposa.

Acompaflada de su esposo.

1286/1296/1299q

*

**

**Sra. Esaki-Ekanga Kabeya

Zaire (continuación)

*Sr. Gnok Osil

Sr. Mukamba Kadiata Nzemba

83-25094
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COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

01900

Les pub!ications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous
a : Nations Unies. Section nes ventes. New York ou Geneve.

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri.
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas. Sección de Ventas. Nueva York o Ginebra.

Unite I Nations publications may be obtainen from bookstores and distributors
throughout the world. Consult your bookstore or write to: United Natiolls. Sales
Section. New York or Geneva.

HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLIfCATIONS
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COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

KAK nOJ1Y1JHTl> H31lAHHH OprAHH3AUHH Or,ñEIlHHEHHhIX HAUHR
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I-!3J1aHHfl OoraHH3aUHH 015-"eJlHHeHHblx HaUHH MomHo KynllTb a KHHmHblX Mara
3HHax H areHTCTBax BO Bcex paHoHax MHpa. HaBOJlHTe cnpaaKH 06 H3J1~HHflX B
B8weM KHHmHOM Mara3HHe HnH nHWHTe no aJlpecy: OpraHH3aUHfl 015-"eJlHñeHHblx
HaUHA. CeKUHfl no npoJlame H3J1aHHA. HblO-PIOPK HnH :>KeHeaa..

Litho in United Nations. New York
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